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Proteger las aguas subterráneas es asegurar el futuro y el progreso de
nuestra sociedad. Un país como España, situado en una zona climática
cambiante, no puede permitirse minusvalorar a los recursos hídricos sub-
terráneos, fundamentales ahora e imprescindibles en un futuro, tanto para
las actividades económicas como para el abastecimiento de calidad a la
población.  Asimismo, es precisa una explotación racional y sostenible de
los acuíferos, muchos de ellos con manifestaciones superficiales como son
los espacios húmedos. 

El Ilustre Colegio Oficial de Geólogos quiere contribuir en mejorar el
conocimiento de las aguas subterráneas. Nada mejor para ello que partici-
par en los diferentes Congresos Nacionales de Medio Ambiente
(CONAMA), que suponen uno de los foros más representativos, por su plu-
ralidad, para recoger las preocupaciones y sensibilidades de la sociedad
española hacia el medio ambiente. Para ello, el ICOG  ha coordinado gru-
pos de trabajo relacionados con  la protección y el conocimiento de las
aguas subterráneas. Este libro recoge actualizado, principalmente, parte
del documento elaborado para el VIII CONAMA del año 2006, así como
otras aportaciones inéditas que, creemos, pueden resultar de interés para
el lector.
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PRESENTACIÓN

El presente libro parte de la vocación de mostrar el papel que el Ilustre Colegio Oficial
de Geólogos ha desempeñado en la protección y conocimiento de las aguas subterráneas,
especialmente con sus participaciones en el Congreso Nacional de Medio Ambiente (CO-
NAMA). Se han recogido algunas de las participaciones de miembros de la vocalía de Hi-
drogeología del ICOG en el CONAMA, especialmente en el VIII, donde se coordinó y
participó activamente en el grupo de trabajo GT-16 dedicado a la protección de las aguas
subterráneas (figura 1, ver página 65).

Respecto al contenido, se ha pretendido plasmar temas de actualidad tanto en legisla-
ción como en utilización de las aguas subterráneas, en los riesgos asociados a la obtención
de nuevos recursos, en la protección de ecosistemas relacionados con las aguas subterráneas.
La intención de la Vocalía de Hidrogeología del ICOG es la de recoger también las proble-
máticas existentes, tanto en conocimiento como en necesidad de profesionales, para aplicar
la legislación y reconducir de manera adecuada y eficaz la gestión de las aguas subterrá-
neas que son, al fin y al cabo, públicas, y por tanto, de todos los españoles. No obstante,
este documento se finalizó a principios del año 2007 y enmarcado en ese periodo tempo-
ral se debe considerar.

Este libro recoge una selección de los trabajos presentados en el grupo, completándolos
con las observaciones que hicieron los otros componentes del GT-16. Asimismo se han in-
corporado dos textos nuevos preparados para la presente publicación. 

Marc Martínez Parra y Carlos Martínez Navarrete.
Vocales de Hidrogeología del 

Ilustre Colegio Oficial de Geólogos
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LA DIRECTIVA MARCO DEL AGUA Y LA PROTECCIÓN 
DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

Carlos Martínez Navarrete 
Área de Investigación de Recursos Hidrogeológicos. IGME 

IInnttrroodduucccciióónn

El agua es un patrimonio común sometido a una presión creciente debida al continuo in-
cremento de su demanda con buena calidad y en cantidades suficientes para los diversos
usos. Su protección es un objetivo prioritario en la política medioambiental europea, refleja-
do específicamente en la Directiva Marco del Agua (DMA), Directiva 2000/60/CE del Par-
lamento y Consejo Europeo. Esta establece un marco comunitario de actuación en el ámbito
de la política de aguas (Unión Europea, 2000) para incrementar la protección de las aguas
superficiales, subterráneas, de transición y costeras con el objetivo de mantener y mejorar el
medio acuático de la Comunidad.

La DMA (art. 4) divide los objetivos medioambientales en los referentes a aguas superfi-
ciales, subterráneas y áreas protegidas, debiéndose alcanzar su buen estado en el año 2015.
Introduce el concepto “masa de agua subterránea” (volumen claramente diferenciado de aguas
subterráneas en un acuífero o acuíferos) como unidad geográfica de referencia cuya caracteri-
zación permite evaluar el cumplimiento de los objetivos medioambientales, el control de la
evolución del recurso, y la adopción de medidas de protección y restauración.

Respecto a las áreas protegidas, la DMA indica (art. 6) que los Estados Miembros
debían establecer en diciembre de 2004 uno o más registros de las declaradas de protec-
ción especial por la protección de sus aguas superficiales o subterráneas o la conservación
de los hábitats y especies que dependen directamente del agua. Este registro incluiría: 1) to-
das las masas de agua utilizadas para la captación de agua destinada al consumo huma-
no que proporcionen un promedio de más de 10 m3 diarios o que abastezcan a más de
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50 personas y las masas de agua destinadas a tal uso en el futuro; 2) zonas designadas para
protección de especies acuáticas significativas desde un punto de vista económico; 3) ma-
sas de agua declaradas de uso recreativo; 4) zonas declaradas vulnerables y 5) zonas de-
claradas sensibles, así como las áreas de protección de hábitat o especies en los que el
mantenimiento o mejora del estado del agua constituya un factor importante de su protec-
ción. La transposición de la DMA al ordenamiento jurídico español (capítulo V de la Ley
62/2003) especifica que también deben incluirse “los perímetros de protección delimita-
dos” y “los perímetros de protección de aguas minerales y termales aprobados”.

Las áreas protegidas para aguas subterráneas pueden ser parte de una masa de agua,
extenderse por varias masas de agua, o coincidir con los límites de la masa.

ÁÁrreeaass  pprrootteeggiiddaass  ppaarraa  aagguuaass  ddee  ccoonnssuummoo  hhuummaannoo  eenn  llaa  DDMMAA

La amplia diversidad de medios geológicos y consecuente variedad de tipologías acuífe-
ras existentes en Europa, junto con las específicas características socioeconómicas de cada pa-
ís, motiva que la proporción de aguas superficiales y subterráneas empleadas para consumo
humano sea diverso. El empleo, con garantías suficientes, de las aguas subterráneas para con-
sumo humano es fundamental en los países del ámbito mediterráneo, especialmente en los cí-
clicos periodos de sequía, y variable según el tamaño de la población abastecida. 

Las áreas protegidas para aguas de consumo humano (Drinking Water Protected Areas,
DWPAs) contempladas en la DMA incluyen las empleadas para abastecimiento a la pobla-
ción, tanto públicas como privadas, y las empleadas directamente en la elaboración de co-
midas (conservas entre otras), pero no por su uso indirecto (cualquier tipo de irrigación). Las
aguas termales sólo se incluyen en el caso de emplearse para consumo humano. 

La definición de las DWPAs en los diversos artículos de la DMA (especialmente en los ar-
tículos 4, 6, 7 y Anexo IV), es ambigua respecto a si se refiere a zonas o a masas de agua,
lo que afecta a su extensión espacial, así como a qué debe incluirse en el registro de áre-
as protegidas y respecto a la posibilidad de exenciones (temporales y de objetivos menos
rigurosos). Esta situación ha propiciado interpretaciones contrapuestas por los Estados que
requerirán probablemente una aclaración final por los servicios jurídicos de la Comisión Eu-
ropea (Martínez Navarrete, 2006).

Si se considera que las DWPAs corresponden a la totalidad de las masas de agua subte-
rránea esta debería incluirse en el registro de áreas protegidas y (opcionalmente) se definirían
zonas de salvaguarda (safeguard zones) en su interior de extensión normalmente más reducida
que las masas de agua subterránea. Por el contrario, si la DWPAs son zonas, se incluirán és-
tas en el registro de áreas protegidas.
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En la primera opción (totalidad de la masa) los rigurosos límites establecidos en la DMA
(10 m3 diarios o que abastezcan a más de 50 personas), obliga a considerar bajo protec-
ción a la práctica totalidad de las masas de agua en numerosos Estados, como es el caso
de España. Si bien, hay que resaltar, que no existe limitación en el tamaño de las masas de
agua en la DMA, su delimitación la han efectuado los Estados que tienen la potestad de
considerar como criterio los requerimientos asociados con las áreas protegidas para aguas
de consumo humano al delimitar las masas de agua.

La importancia de aclarar la extensión de las DWPAs se incrementa al considerar que la
DMA establece un plazo de 15 años (diciembre de 2015) para el cumplimiento de normas
y objetivos de las áreas protegidas, excepto que se especifique algo diferente en el acto le-
gislativo comunitario de su constitución, aunque el artículo 4 podría permitir una interpreta-
ción que posibilite otros plazos y, eventualmente, objetivos menos rigurosos a las áreas
protegidas bajo ciertos condicionantes. Esta interpretación requerirá una aclaración de los
Servicios Jurídicos de la Comisión. 

Una interpretación restrictiva respecto a estas posibilidades, junto con una eventual deci-
sión de que afecten a las masas de agua (gran parte del país), tendría una gran repercu-
sión en la evaluación de los recursos hídricos de mucho estados al imposibilitar dicha
exención en la mayor parte del territorio. 

Es importante resaltar (GW2-WG-C, 2006) que en cualquiera de las dos opciones, aún
en el caso de que las áreas protegidas para aguas de consumo humano deban compren-
der la totalidad de la masa de agua subterránea en la que se ubican, esto no implica que
las medidas para alcanzar los objetivos del artículo 7.2 deban ser aplicadas en toda la ex-
tensión de las DWPAs. Estos requisitos, es decir, que además de cumplir los objetivos del ar-
tículo 4 cumpla los contemplados en la Directiva 80/778/CEE (Drinking Water Directive)
modificada por la directiva 98/83/CE, deben cumplirse en el punto en que el agua es su-
ministrada al consumidor.

El artículo 7.3 de la DMA obliga a que los Estados velen por la necesaria protección de
los DWPAs “con objeto de evitar el deterioro de su calidad, contribuyendo así a reducir el
nivel de tratamiento de purificación necesario para la producción de agua potable”. 

Aunque evitar el deterioro de la calidad de las masas de agua no produzca necesaria-
mente una reducción en los niveles de purificación, sí parece claro que este artículo indica,
al menos, una clara intención de evitar el deterioro de la calidad del agua. Para ello, los
Estados deben tomar las medidas para proteger la calidad del agua de tal modo que, en
su punto de extracción, previamente a los tratamientos de purificación, no se produzca un
deterioro en la calidad del agua que requiera incrementar dicho tratamiento. El control de-
be efectuarse individualmente para cada parámetro que se estime que está en riesgo.
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En la práctica no es posible, ni apropiado, aplicar de igual manera e intensidad las me-
didas restrictivas que pueden ser necesarias para cumplir los requerimientos del artículo 7.3
en toda la DWPA, especialmente si ésta corresponde a toda la masa de agua subterránea.
Para subsanarlo, la DMA contempla (artículo 7.3) la posibilidad de emplear zonas de sal-
vaguarda (safeguard zones) en las que se puedan focalizar las restricciones y medidas de
control necesarias para salvaguardar la calidad.

Sería necesario además efectuar una monitorización que demuestre que existe una ten-
dencia de mejora sostenible en el tiempo. Esta debería iniciarse, al menos, en 2007, cuan-
do se disponga de la primera información de las redes de monitoreo (a establecer en
diciembre de 2006) y requeriría un cierto periodo hasta ser evaluable (algún año). Hasta
entonces, debe emplearse lo contemplado en la Directiva 80/68/CEE, y otras directivas,
así como los programas de protección ya existentes.

La mayoría de los objetivos de la DMA se aplican a sustancias excluyendo los paráme-
tros biológicos. Sin embargo, el artículo 7.3 no se refiere a contaminantes y, en su lugar,
considera calidad y el “nivel de tratamiento de purificación” con la intención de que los pa-
rámetros biológicos, las sustancias químicas y las radiactivas sean contemplados.

Las zonas de salvaguarda que contempla la DMA son áreas en cuyo ámbito se focalizan
las medidas para proteger las aguas subterráneas con el objetivo de limitar el deterioro de su
calidad y reducir el nivel de tratamiento de purificación requerido en el agua de consumo hu-
mano, opción muy recomendable especialmente dado el tamaño con que han sido delimita-
das numerosas masas de agua en diversos Estados si debe corresponder a toda su extensión. 

En algunas circunstancias, como es el caso de los acuíferos kársticos, las zonas de salvaguar-
da (debido al flujo rápido y la extrema vulnerabilidad del medio) podrían extenderse más allá
de los límites de las DWPAs e incluso incluir parte de masas de agua superficiales aguas arriba.

El tamaño de las zonas de salvaguarda es muy variable en función de las características
hidrogeológicas del acuífero, el caudal bombeado para consumo humano, el tipo de con-
taminantes para los que es necesario implantar medidas de protección, el criterio empleado
en su delimitación y la vulnerabilidad del acuífero, entre otros.

Muchos Estados ya utilizan perímetros de protección de captaciones (Source protection zo-
nes) con principios muy similares a los indicados. Éstos pueden ser fácilmente adaptados y em-
pleados al delimitar zonas de salvaguarda para cumplir los requerimientos del artículo 7.3. 

Para adecuarse a los requerimientos de la DMA, los proyectos técnicos de delimitación de
dichos perímetros de protección en España deberían efectuarse desde que se completó el regis-
tro de las masas de agua protegidas, diciembre de 2004, hasta diciembre de 2009, al tener
que reflejarse en el programa de medidas (art. 11.3.d, DMA), estando operativos en diciembre
de 2012 que se deben incluir en los planes de gestión de cada cuenca (Anexo VII.A.7, DMA).
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APUNTES SOBRE LAS ACTIVIDADES ANTRÓPICAS QUE AFECTAN 
A LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS* 

Marc Martínez Parra
Vocal de Hidrogeología del ICOG

Las características químicas y físicas del agua subterránea pueden modificarse por cau-
sas naturales, propias de los acuíferos como por factores externos, generalmente antrópicos
(agropecuarios, urbanos, industriales). Cuando esta modificación empeora la calidad del
agua se considera contaminación.

La contaminación por actividades agrícolas es de carácter difuso y está asociada a la
utilización incorrecta de fertilizantes, con una sobredotación en la demanda del cultivo jun-
to a un riego inadecuado que favorece la infiltración e incorporación de los compuestos ni-
trogenados (y otros como fosfatos, cloruros, sulfatos y metales) al acuífero. El problema
puede verse agravado con la recirculación de las aguas, para regar. Un ejemplo de ello es
el acuífero del Maresme (Murillo et al, 1993) donde la combinación de agricultura intensi-
va/prácticas inadecuadas han llevado al acuífero a presentar, en algunas zonas, elevadas
concentraciones en nitratos (hasta 600 mg/L), condicionando su utilización para el abaste-
cimiento. En la actualidad, la mayoría de Comunidades Autónomas, a causa de la Directi-
va Marco 91/676/UE y del RD 261/1996 “sobre protección de las aguas contra la
contaminación producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias”, han redactado un
“Código de buenas prácticas agrícolas” que, sin embargo, es de uso voluntario por parte de
los agricultores ¿existe una conciencia de empleo de los mismos? (figura 2, ver página 65).
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La contaminación de origen ganadero es principalmente puntual y asociada a las insta-
laciones pecuarias bovinas, avícolas y, mayoritariamente, porcinas. La eliminación de los re-
siduos supone un gran problema para los ganaderos, ya que se considera un vertido, por
lo que está sujeto a la Legislación Hídrica (Texto Refundido de la Ley de Aguas, Reglamen-
to del Dominio Público Hidráulico y los Planes Hidrológicos de Cuenca).

En el caso de la región de Murcia, donde existe una importante industria del sector por-
cino, la metodología empleada es la de fosas anaerobias (profundidades de hasta 4 m) jun-
to a las naves, donde se recoge el purín y balsas de evaporación (grandes superficies con
una lámina de purín no superior a 0,5 m, aproximadamente). El problema surge cuando es-
tas balsas no están impermeabilizadas y pueden afectar a los acuíferos infrayacentes. A es-
to se debe añadir la utilización del estiércol o purín líquido para el abonado de campos, sin
un riguroso estudio agronómico, sino como un vertido más difuso. En el Campo de Carta-
gena, el acuífero cuaternario muestra contenidos en nitratos superiores a 100 mg/L, posi-
blemente debido a las actividades agrícolas y agropecuarias (Aragón et al, 1999). A nivel
nacional, la carga orgánica generada por la ganadería equivale a una población superior
a 123 millones de habitantes. En la actual Ley de Aguas, es el particular quién debe reali-
zar un estudio hidrogeológico que garantice la inocuidad del acuífero (art. 102 TRLA), cuan-
do puede afectar un acuífero. Pero ello lleva a una reflexión: ¿el particular conoce
previamente la hidrogeología del emplazamiento? ¿Cómo determina que debe entregar di-
cho estudio?. Un gran número de estos informes, elaborados por consultores privados, apo-
yan la posibilidad del vertido sin riesgos, aunque la posterior valoración de los técnicos de
la Administración la contradice y cuestiona. Se trata, en general, ante los pocos datos que
aportan, de dos valoraciones con los criterios científicos de las distintas partes. Es por ello
que se precisa en la Administración, principalmente la hídrica, de técnicos que establezcan
los parámetros que consideren adecuados para autorizar o no los vertidos, y la metodolo-
gía de estudios hidrogeológicos aceptables (figura 3, ver página 65).

Los plaguicidas mostraban en 1994 una tendencia creciente, con un empleo de 62.000
t/año, destacando las comunidades autónomas de Castilla- La Mancha, Valencia y Andalucía
(MINER-MOPTMA, 1994). En diversos acuíferos catalanes, asociados a áreas agrícolas, su
presencia parece limitarse a los acuíferos más superficiales y en concentraciones bajas, que en
pocos casos superan la Reglamentación Técnico-Sanitaria (Garrido et al, 1999).

Las actividades industriales presentan una gran variabilidad de sustancias químicas, or-
gánicas e inorgánicas. La eliminación de los residuos industriales sin las oportunas medidas,
tratamientos o en áreas no adecuadas, fugas o vertidos, constituirán un importante foco de
contaminación de las aguas subterráneas y superficiales. En la U.H. 08.25 Plana de Valen-
cia, es frecuente la aparición de metales pesados asociados a las aguas subterráneas y otros
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contaminantes procedentes de las industrias allí asentadas (ITGE, 1997). En 1994, se de-
tectó una contaminación por dioxanos en el acuífero aluvial del río Tordera (Girona), proce-
dente de un vertido al río de una de las muchas industrias de química allí establecidas (Costa
y Niñerola, 1999). Cabe indicar que de este acuífero se abastecen una población que en
verano puede alcanzar los 550.000 habitantes, afectando, entre otras, a las poblaciones
de Lloret de Mar, Tossa de Mar, Calella y Blanes. 

Se debe señalar que, para algunos productos contaminantes, muchos municipios no dis-
ponen de los medios suficientes para costear su detección ni de técnicos con los necesarios
conocimientos para sospechar de su posible existencia en las aguas. Tampoco la adminis-
tración local se plantea controles periódicos sobre contaminantes orgánicos (pesticidas, pla-
guicidas, etc) y que, en un análisis normal, no pueden determinarse.

Por último, indicar que estas son las incidencias más habituales de la actividad antrópi-
ca, aunque existen, entre otras, la incidencia de la explotación de áridos, las aguas residua-
les urbanas o los pozos negros (figuras 4 y 5, ver página 66).
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LA PROTECCIÓN LEGAL EN ESPAÑA 

Carlos Martínez Navarrete
Área de Investigación en Recursos Hidrogeológicos. IGME

Marc Martínez Parra
Vocal de Hidrogeología del ICOG

La protección se puede entender como activa –ante los potenciales contaminantes y sus
fuentes, tal como vertidos, actividad agraria, vertederos, etc– y pasiva –ante los potenciales
receptores tales como acuíferos o las propias captaciones, ejerciéndose la protección me-
diante perímetros de protección (figuras 6, 7, 8 y 9, ver páginas 66-67).

Los vertidos directos e indirectos (residuos industriales, ganaderos, urbanos, etc) quedan
regulados por el RDL 1/2001 sobre autorización de vertidos en acuíferos y aguas subterrá-
neas y su modificación con la Ley 62/2003. En el artículo 100 se indica que “se conside-
rarán vertidos los que se realicen directa o indirectamente en las aguas continentales, así
como en el resto del dominio público hidráulico, cualquiera que sea el procedimiento o téc-
nica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de
aguas y de productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cual-
quier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa auto-
rización administrativa”. Asimismo, en el articulo 245 sobre autorización de vertido del RD
606/2003 se desarrolla más la definición de vertidos y especifica que la autorización pa-
ra la realización de vertidos “... corresponde al Organismo de cuenca tanto en el caso de
vertidos directos a aguas superficiales o subterráneas como en el de vertidos indirectos a
aguas subterráneas. Cuando se trate de vertidos indirectos a aguas superficiales, la autori-
zación corresponderá al órgano autonómico o local competente”.

El art. 102 del RDL 1/2001 sobre autorización de vertido en acuíferos y aguas subte-
rráneas indica que “cuando el vertido pueda dar lugar a la infiltración o almacenamiento de
sustancias susceptibles de contaminar los acuíferos o las aguas subterráneas, sólo podrá
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autorizarse si el estudio hidrogeológico previo demostrase su inocuidad”. En el art. 257 del RD
606/2003 sobre vertidos de sustancias peligrosas a las aguas subterráneas se indica que “...se
prohíbe el vertido directo de las sustancias de dicha relación I. La autoridad competente exigirá
para la autorización de acciones de eliminación, o depósito de residuos o productos que pudie-
sen contener estas sustancias, un estudio hidrogeológico previo, con el fin de evitar su introduc-
ción en las aguas subterráneas”. No obstante, permite el vertido si “ se desprendiese de un
estudio hidrogeológico previo que las aguas subterráneas en las que se prevé el vertido de sus-
tancias de la citada relación I son inadecuadas de forma permanente para cualquier uso, en
particular para usos domésticos o agrícolas, se podrá autorizar el vertido de dichas sustancias.”
Ello resulta contradictorio, ya que con la evolución de las técnicas de tratamiento y la disminu-
ción de recursos, es de poca visión “condenar” a un acuífero a ser contaminado.

Existen otros supuestos para exigir estudio hidrogeológico previo. Así, “Para limitar la in-
troducción de sustancias de la citada relación II, se someterá al estudio hidrogeológico pre-
vio no sólo el vertido directo de dichas sustancias, sino también las acciones de eliminación
o depósito capaces de ocasionar un vertido indirecto.

Se podrá autorizar el vertido cuando el estudio hidrogeológico previo demostrase su ino-
cuidad, sin perjuicio de incluir en el condicionado la adopción de las precauciones técni-
cas necesarias”.

También, “los vertidos a las aguas subterráneas que no contengan sustancias peligrosas
se autorizarán de acuerdo con el procedimiento ....., si bien se exigirá el estudio hidrogeo-
lógico previo que demuestre la inocuidad del vertido”.

Pero ¿qué contiene un estudio hidrogeológico previo? En el art. 258 del RD 606/2003
se describe que “contemplará, como mínimo, el estudio de las características hidrogeológi-
cas de la zona afectada, el eventual poder depurador del suelo y subsuelo y los riesgos de
contaminación y de alteración de la calidad de las aguas subterráneas por el vertido. Asi-
mismo, determinará si, desde el punto de vista medioambiental, el vertido en esas aguas es
inocuo y constituye una solución adecuada. Este estudio deberá estar suscrito por técnico
competente y deberá aportarse en la declaración de vertido...” 

Así, la protección de las aguas subterráneas quedará condicionada por el conocimiento
de los técnicos de la Administración Hidráulica y del IGME, a los que se les puede enviar
los estudios, para solicitar informe no preceptivo. Ello conlleva una curiosa paradoja ¿hay
suficientes hidrogeólogos en las Administraciones Hidráulicas para asumir esta responsabili-
dad de manera eficaz y efectiva?

En la Ley 16/2002 de prevención y control integrados de la contaminación se contem-
pla que para obtener la autorización ambiental integrada en Cuencas Intracomunitarias es
preciso, entre otros documentos, el Informe del organismo de cuenca (art. 19):
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1. En los supuestos en los que la actividad sometida a autorización ambiental integrada
precise, de acuerdo con la legislación de aguas, autorización de vertido al dominio
público hidráulico de cuencas intercomunitarias, el organismo de cuenca competente
deberá emitir un informe sobre la admisibilidad del vertido y, en su caso, determinar
las características del mismo y las medidas correctoras a adoptar a fin de preservar
el buen estado ecológico de las aguas.

2. El informe regulado en el apartado anterior tendrá carácter preceptivo y vinculante y de-
berá emitirse en el plazo máximo de seis meses desde la recepción del expediente.

La protección de las aguas subterráneas frente a la contaminación de origen agrario tam-
bién está reflejada indirectamente en el RD 261/1996 de los nitratos, cuando recomiendan
Códigos de Buenas Prácticas Agrarias que controlen la adecuada aplicación y evitar filtra-
ciones de residuos acumulados.

La protección de las aguas minerales en España está regulada por el RD 2857/1978
Reglamento General del Régimen de la Minería, que en su artículo 43 se contempla que la
autorización o concesión de aprovechamiento de aguas minerales otorga a su titular los si-
guientes derechos:

El derecho exclusivo a utilizarlas en la forma, condiciones y durante el término fijado en
la autorización o concesión.

A proteger el acuífero en cantidad y calidad y a su normal aprovechamiento en la for-
ma que hubiese sido otorgado o concedido. A este efecto, podrá impedir que se realicen
dentro del perímetro de protección que se le hubiese fijado, trabajos o actividades que pu-
dieran perjudicar el acuífero o a su normal aprovechamiento.

Ello permite la elaboración del perímetro de protección para proteger los acuíferos de las
que provienen las aguas declaradas minero-medicinales o minerales naturales.

También la ley de eliminación de residuos (RD 1481/2001) contempla la protección de
las aguas subterráneas en el apartado de procedimiento de control y vigilancia de protec-
ción, con control de parámetros, piezómetros y medidas de intervención.

En España, el perímetro de protección de captaciones de agua para consumo humano
es una figura ampliamente contemplada en la legislación de aguas y pueden además apo-
yarse en la legislación del suelo. Se contemplan en:

• Modificación del Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por RD 1/2001 por
la que se incorpora al derecho español la Directiva 2000/60/CE, DMA, en el ca-
pítulo V de la Ley 62/2003 de medidas fiscales, administrativas y de orden social
(art 28 y 99 bis).

• Real Decreto Legislativo 1/2001, Texto Refundido de la Ley de Aguas (art. 42, 56 y
97 c).
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• Reglamento del Dominio Público Hidráulico, (RDPH), RD 849/1986 (art. 172 y 173).

• Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica,
(RAPAPH), RD 927/1988 (art. 82).

• Real Decreto 140/2003 por el que se establecen los criterios sanitarios de calidad
del agua de consumo humano (art. 7 y 13).

• Plan Hidrológico Nacional, Ley 10/2001 y en los Planes Hidrológicos de Cuenca
RD 1664/1998.

• Puede apoyarse en la legislación del suelo: Ley 6/1998, sobre régimen del suelo y
valoraciones, de ámbito estatal (art. 9) y legislación autonómica (Ley 5/1999, de Ur-
banismo de Castilla y León, art. 15 entre otras).

En la citada legislación se indica las actividades que pueden ser restringidas o prohibi-
das y que podrán imponerse condicionamientos en el ámbito del perímetro a las mismas que
puedan afectar a la cantidad o la calidad de las aguas subterráneas. Estos condicionamien-
tos no tienen por qué ser similares en toda la extensión por lo que, aunque no define qué
zonas deben considerarse ni en base a qué criterios, sí admite en la práctica dividir el pe-
rímetro en diversas zonas alrededor de la captación, graduadas de mayor a menor impor-
tancia en cuanto a las restricciones de actividad impuesta. Esta zonación y las regulaciones
a imponer en su ámbito debe proponerse en cada documento de delimitación del perímetro
de protección. 
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UN NUEVO MODELO DE GESTIÓN DEL AGUA SUBTERRÁNEA, PROPUESTA
DESDE LA PARTICIPACIÓN: LA REFORMA DEL TRLA 

Fernando López Vera
Universidad Autónoma de Madrid

Pilar Cisneros Britto
Universidad Complutense de Madrid

IInnttrroodduucccciióónn

La participación es un componente indispensable en las democracias ya que, de no fomen-
tarse, el ciudadano se sentiría tutelado pero no plenamente representado. Muchos de los cam-
bios en nuestras sociedades son alternativas económicas que generan riqueza pero también
producen conflictos de intereses, problemas medio ambientales o sanitarios. Cualquier medida
adoptada por los representantes legítimos o cualquier cambio normativo, si quiere mantenerse
cercano a la realidad social debe pulsar los problemas y las demandas desde la base. Los pro-
pios técnicos y especialistas deben contar con una información de primera mano de todos los
implicados y de los posibles afectados. La participación es necesaria técnicamente para la to-
ma de decisiones pero también es demanda y derecho de la ciudadanía.

El derecho a la información y a participar en la toma de decisiones en cuestiones am-
bientales y en la gestión del agua, se contempla en la normativa nacional y comunitaria y
cuenta con antecedentes que marcan esta trayectoria.

Aparte del cambio de paradigma o de cultura en que la gestión del agua se encuentra
inmersa, el agua subterránea presenta dos hechos diferenciales importantes respecto la ges-
tión del agua superficial:

a) La existencia de tomas de agua múltiple, distribuida en un área extensa dentro de do-
minios privados, lo que dificulta su control.
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b) La carencia del suficiente desarrollo de instrumentos de conciliación entre los diferen-
tes actores involucrados en la gestión y uso del agua subterránea.

La nueva gestión del agua subterránea debe tener en cuenta los tres factores apuntados,
que se sintetizan en una corresponsabilización de los usuarios y las administraciones hidro-
lógica y territorial.

Desde el Grupo de Trabajo del Agua Subterránea de la UAM (GT-UAM) (2006) se ha
propuesto una modificación sustancial del Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), que
incluye una transposición de la Directiva Marco del Agua (DMA) demasiado limitada. Esta
propuesta ha tenido en cuenta también el acuerdo político del Consejo y el Parlamento de
Europa, de julio del 2005 sobre la Directiva de protección del agua subterránea frente a la
contaminación, también denominada “Directiva hija”. Dicho Grupo de Trabajo puso en mar-
cha un complejo proceso de participación de usuarios, profesionales y personas interesadas
en el uso y gestión del agua subterránea que dio como resultado una amplia batería de pro-
puestas (López-Vera y Cisneros, 2006 a).

El total de las propuestas recibidas y debatidas se han clasificado en: 

• Propuestas que por su entidad se han incluido en el presente documento de modifica-
ción del TRLA.

• Pospuestas para ser incluidas en el posterior desarrollo reglamentario. 

• Un tercer grupo son acciones de acompañamiento que debería llevar acabo la Direc-
ción General del Agua del Ministerio de Medio Ambiente en colaboración con otros
ministerios, como la unificación del IVA de las Comunidades de Usuarios de las Aguas
subterráneas (CUAS) , profesionalización, etc. 

La propuesta de modificación del TRLA ha sido fundamentalmente en cuatro direcciones:

• Potenciar las comunidades de usuarios y corresponsabilizarlas en el control y gestión
de las masas de agua subterránea.

• Fortalecer las medidas de conservación de las masas de agua subterránea, acorde
con los objetivos de buen estado cuantitativo y químico expuestos en la DMA
(2000/60/EC) y con las disposiciones de la futura Directiva sobre Protección de las
aguas subterráneas contra la contaminación (pendiente de aprobación) y el acceso
a la información medioambiental.

• Simplificación de los procedimientos administrativos e involucrar a la administración
territorial.

• Tecnificación y profesionalización de la gestión y control de las aguas subterráneas.
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LLaass  pprrooppuueessttaass  ddee  mmooddiiffiiccaacciióónn  ddeell  TTRRLLAA  eenn  mmaatteerriiaa  ddee  aagguuaa  ssuubbtteerrrráánneeaa

EEssttrruuccttuurraa  ddee  llaass  ccoommuunniiddaaddeess  ddee  uussuuaarriiooss

La gestión de las aguas superficiales se organiza a partir de una toma única de agua en un
cauce o presa de embalse, de la que se sirven numerosos usuarios, organizados en comunida-
des de regantes, abastecimiento y otros, siendo de fácil control por las autoridades hidrológi-
cas. No es el caso de los usuarios de agua subterránea, con toma múltiple y dispersa en una
extensa área, dentro de predios privados, cuyo control es muy difícil de efectuar. Si a esto se
une la falta de desarrollo normativo, la dejación de la administración y, en ocasiones, la falta
de conocimiento del acuífero, no es de extrañar los conflictos de intereses y las afecciones me-
dioambientales que la explotación descontrolada produce (López-Vera y Cisneros, 2006 b).

La alternativa que se presenta es la de una gestión participada entre los usuarios y la admi-
nistración, en la que los primeros asumen la responsabilidad de la conservación del recurso asig-
nado por la administración y el uso del mismo, bajo la supervisión y control de la administración.

El recurso disponible que se asigna se define como: “el valor medio interanual de la ta-
sa de recarga total de la masa de agua subterránea, menos el flujo interanual medio reque-
rido para conseguir los objetivos de calidad ecológica para el agua superficial asociada
según los objetivos medioambientales establecidos, para evitar cualquier disminución signi-
ficativa en el estado ecológico de tales aguas y cualquier daño significativo a los ecosiste-
mas terrestres asociados”, al objeto de hacer sustentable el aprovechamiento.

En la propuesta, las comunidades de usuarios de masas de agua subterránea, quedan
definidas por:

a) Los usuarios de una misma masa de agua subterránea con independencia de la na-
turaleza de su título e incluyendo entre dichos usuarios a los titulares de aprovecha-
mientos sobre manantiales con origen en dichas masas, estarán obligados a constituir
una comunidad de usuarios, si no la hubiere, a cuyos efectos y en los términos que
se señalen reglamentariamente, presentarán al Organismo de cuenca para su apro-
bación, los correspondientes Estatutos. En ellos, y entre otras circunstancias, se deter-
minarán los límites de la Comunidad y el sistema de utilización conjunta de las aguas.
Podrán utilizarse cuantas formas de Comunidades de usuarios que se regulan en fun-
ción de las circunstancias objetivas de la utilización y protección de la masa de aguas
subterráneas concreta.

b) En las masas de agua subterránea en riesgo de no alcanzar los objetivos de buen
estado (sobreexplotación), será obligatoria la constitución de una comunidad de
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usuarios, si no la hubiere, en el plazo máximo de seis meses tras la identificación
correspondiente y en el contexto de la adopción de las medidas reguladas para
esa circunstancia. Si transcurrido ese plazo y por cualquier motivo no se hubiera
procedido a la constitución de la Comunidad de usuarios, el Organismo de cuen-
ca la constituirá de oficio o encomendará sus funciones con carácter temporal a
una entidad representativa de los intereses concurrentes1.

c) Con el objeto de facilitar el cumplimiento de las funciones de las Comunidades de
Usuarios que se establecen, los Organismos de cuenca y las Comunidades de Usua-
rios suscribirán convenios en los que, entre otros contenidos, se regulará la prestación
de asistencia técnica y económica del Organismo de cuenca a la Comunidad para
su cooperación en la elaboración del Plan de explotación de la masa de agua sub-
terránea y, en general, para el desarrollo de sus funciones de control efectivo del ré-
gimen de explotación y respeto a los derechos sobre las aguas. En estos convenios
podrá preverse también la sustitución de las captaciones de aguas subterráneas pre-
existentes por captaciones comunitarias1.

d) Los Estatutos de las Comunidades de Usuarios de Aguas Subterráneas señalarán cuan-
tas funciones de la Junta de Gobierno, o de la Junta General, deban adoptarse pre-
ceptivamente con informe suscrito por técnico competente en los términos que se
regulen reglamentariamente.

e) Los Estatutos de las Comunidades de Usuarios de Aguas Subterráneas podrán dispo-
ner la constitución de un órgano de arbitraje o encomendar la realización de funcio-
nes de arbitraje a personas externas a la Comunidad, todo ello con la finalidad de
que los usuarios puedan someter a dichos órganos o personas sus discrepancias en
cuanto al ejercicio de sus derechos de utilización, todo ello sin perjuicio de las com-
petencias propias del Jurado. 

También se propone que las Funciones de las Comunidades de usuarios de aguas sub-
terráneas, son, además de las funciones de las Comunidades de usuarios reguladas en el
artículo 83 de la Ley de aguas, las siguientes: 
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a) Emitir informe preceptivo en cuantos procedimientos relativos al otorgamiento, mo-
dificación o revocación de derechos sobre la respectiva masa de agua subterrá-
nea se tramiten en el Organismo de cuenca, a cuyos efectos, el Organismo de
cuenca habrá de solicitar dicho informe acompañado de la documentación opor-
tuna para el pronunciamiento de la Comunidad a través del órgano competente
para ello. 

b) Emitir informe preceptivo en los procedimientos de otorgamiento de concesiones de
áridos, autorizaciones de vertido o cualesquiera otras actuaciones de las Administra-
ciones Públicas que puedan afectar a la cantidad o calidad de la respectiva masa
de agua subterránea.

c) Ser puntualmente informadas por el Organismo de cuenca de los asuntos que afecten
al ejercicio de sus competencias según lo regulado por esta Ley, su desarrollo regla-
mentario y por los Estatutos de las respectivas Comunidades. 

d) Llevar a cabo el control de los contadores de los distintos usuarios trasmitiendo al Or-
ganismo de cuenca cuantas irregularidades observen en ellos sin perjuicio del ejerci-
cio de sus propias funciones disciplinarias.

e) Proteger en general las masas de agua subterránea a cuyos efectos se dispondrá lo
necesario para la protección de las captaciones de la Comunidad y de los usuarios
contra actos de vandalismo y para prevenir los perjuicios provenientes de los desas-
tres naturales.

f) Denunciar ante el Organismo de cuenca la existencia de vertidos no autorizados y
otras actividades existentes dentro de los límites de la Comunidad que alteren o sean
susceptibles de alterar la calidad del agua.

2. Los convenios que se suscriban entre los Organismos de cuenca y las Comunidades
de usuarios de aguas subterráneas podrán prever la delegación de funciones de los Orga-
nismos en las Comunidades o la forma de colaboración de éstas en el cumplimiento de las
funciones de los Organismos de cuenca relativas a las masas de agua subterránea. En par-
ticular, en dichos convenios se regulará:

a) La colaboración con el Organismo de cuenca correspondiente en el control efectivo
del régimen de explotación de las masas de agua subterránea, en el respeto a los
derechos de agua legítimamente adquiridos así como en el control piezométrico de
las masas de agua subterránea.

b) La colaboración con el Organismo de cuenca en la aplicación del Plan de Explota-
ción o de los programas de actuaciones en las masas de agua subterránea con ries-
go de no cumplir los objetivos de buen estado teniendo en cuenta, en su caso, las
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particularidades derivadas de la aportación de recursos externos a dichas masas de
agua 2. 

3. En todo caso, las Comunidades de Usuarios de aguas subterráneas participarán ac-
tivamente junto con el Organismo de cuenca en el desarrollo de los procesos de elabora-
ción y revisión del Plan hidrológico de la demarcación hidrográfica así como en la
confección de los programas de medidas.

Las comunidades de usuarios de aguas superficiales o subterráneas, cuya utilización afec-
te a intereses que les sean comunes, podrán formar una comunidad general para la defen-
sa de sus derechos y conservación y fomento de dichos intereses. También podrán integrarse
en las comunidades generales usuarios individuales en la forma que se indique reglamenta-
riamente y de la manera prevista por sus estatutos.

El desarrollo de estas comunidades se basa en la experiencia de las Juntas Centrales
de regantes con pozos, algunas se remontan al año 1888, como la de Picassent (Valen-
cia), la del Baix Llobregat (Barcelona) que se remonta a la década de los 60 del siglo
pasado o más recientemente, década del los ochenta, la de Poniente almeriense (Alme-
ría) que por la iniciativa privada ha creado uno de los mayores emporios hortofrutícolas
de Europa, en lo que anteriormente era un desierto; fenómeno estudiado por numerosos
autores entre ellos López–Gunn y Martínez Cortina (2006) y Codina-Roig, (2003). Se
ha tratado en la propuesta de capitalizar estas experiencias y extenderlas al resto del te-
rritorio nacional.

LLaa  ccoonnsseerrvvaacciióónn  ddee  llaass  mmaassaass  ddee  aagguuaa  ssuubbtteerrrráánneeaa

Como se ha explicado en el primer capítulo, la DMA establece que las masas de agua sub-
terránea que por las presiones antrópicas no alcancen el buen estado cuantitativo (estén sobre-
explotadas) o químico (contaminadas), deben adoptar medidas para su recuperación. A este
respecto, la propuesta que ha hecho el GTA-UAM establece, las siguientes medidas para estas
masas de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el buen estado:

1. El Organismo de cuenca, una vez que una masa de agua subterránea haya sido
identificada como en riesgo de no alcanzar un buen estado, llevará a cabo las siguien-
tes medidas:
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la actualidad la capacidad de autocontrol para proteger los recursos. 



a) Procederá a la constitución de oficio de una comunidad de usuarios si no la hubiere,
o encomendará sus funciones con carácter temporal a una entidad representativa de
los intereses concurrentes.

b) Aprobará de oficio, o a propuesta de la comunidad de usuarios, o de cualquier
parte interesada, y en el plazo máximo de un año desde que haya tenido lugar
la identificación, un programa de actuación para la recuperación del buen esta-
do de la masa de agua. Este programa deberá estar coordinado con programas
de medidas.. Hasta la aprobación del programa de actuación, el Organismo de
cuenca podrá adoptar las limitaciones de extracción así como las medidas de pro-
tección de la calidad del agua que sean necesarias como medida preventiva y
cautelar.

El programa de actuación ordenará el régimen de extracciones para lograr una ex-
plotación racional de los recursos hasta alcanzar un buen estado de las masas de
agua subterránea así como la recuperación de los manantiales y ecosistemas terres-
tres asociados y podrá establecer la sustitución de las captaciones individuales pree-
xistentes por captaciones comunitarias, transformándose, en su caso, los títulos
individuales con sus derechos inherentes, en uno colectivo que deberá ajustarse a lo
dispuesto en el programa de actuación. En su caso, el programa podrá prever la
aportación de recursos externos incluyendo los criterios para la explotación conjunta
de los recursos locales y de los externos. No obstante, no podrán aprobarse progra-
mas de actuaciones con fundamento en recursos externos a la cuenca hidrográfica de
que se trate que no estén sustentados en decisiones concretas del Plan Hidrológico
Nacional o aprobadas por ley.

El programa de actuación podrá incluir un perímetro de protección en el cuál no
será posible el otorgamiento de nuevas concesiones de aguas subterráneas a me-
nos que los titulares de las preexistentes estén constituidos en comunidades de
usuarios.

c) Podrá determinar también perímetros de salvaguarda de las masas de agua subterrá-
nea en los que será necesaria su autorización para la realización de obras de infraes-
tructura, extracción de áridos u otras actividades e instalaciones que puedan afectarla
sin perjuicio de la intervención de otros órganos o entidades administrativas prevista
por el ordenamiento jurídico.

Las Administraciones competentes en ordenación del territorio y urbanismo, deberán
tener en cuenta la delimitación y condiciones a que se hace referencia en el párrafo
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anterior, en la elaboración de sus instrumentos de planificación así como en el otor-
gamiento de las licencias que, en su caso, puedan proceder3.

2. Reglamentariamente, se establecerá el procedimiento para la identificación de masa
de agua en recuperación y la determinación del perímetro de salvaguarda a que se refiere
la letra c) del apartado primero.

3. Reglamentariamente, se establecerá, con carácter excepcional, el procedimiento pa-
ra la autorización temporal de extracciones superiores a los recursos disponibles de una ma-
sa de aguas subterráneas cuando esté garantizado, en todo caso, su buen estado.

También se establecen plazos de actuación administrativa en el supuesto de las masas
de agua subterránea en riesgo de no alcanzar los objetivos de buen estado.

Los pozos abandonados supone un riesgo para la conservación del buen estado de
la masa de agua. Por ello, en el caso de la extinción de las concesiones de aguas sub-
terráneas, se establece que el titular estará obligado a reponer el medio afectado al es-
tado anterior al otorgamiento de la concesión mediante la eliminación de las
infraestructuras de captación, el sellado de los pozos y otras actuaciones. El Organismo
de cuenca podrá ejecutar subsidiariamente las obras de reposición previo requerimiento
al obligado y a su cargo. 

Otro problema para la conservación del buen estado químico es el originado por los ver-
tidos a los acuíferos; en este caso se establece:

1. Sin perjuicio de la prohibición de vertidos regulada, podrá autorizarse la reinyección
en la misma masa de agua subterránea de aguas utilizadas con fines geotérmicos así como
determinados vertidos, siempre que no se ponga en peligro el logro de los objetivos me-
dioambientales establecidos para esa masa de aguas subterráneas en el Plan Hidrológico
de cuenca correspondiente, todo ello en los términos que reglamentariamente se determinen. 

2. Cuando el vertido a que se refiere el apartado anterior pueda dar lugar a la infiltra-
ción o almacenamiento de sustancias susceptibles de contaminar las aguas subterráneas, en
el procedimiento reglamentario de autorización se exigirá, entre otros requisitos, la aporta-
ción de un estudio hidrogeológico suscrito por hidrogeólogo debidamente acreditado en el
que se demuestre que el vertido no va a afectar al cumplimiento de los objetivos medioam-
bientales de la masa de agua subterránea. 
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3    Según Carlos Martínez Navarrete, en opinión del IGME (alegación al Consejo Nacional del Agua), el referido ar-
tículo 56 debe ser modificado, ya que limita la posibilidad de establecer zonas de salvaguarda (requeridas para garan-
tizar la protección del agua de consumo humano, art 7.3 DMA) a las masas de agua en riesgo. Esto haría imposible
garantizar esa protección a las 184 masas declaradas con riesgo nulo y las 256 con riesgo en estudio en España.



SSiimmpplliiffiiccaacciióónn  ddee  llooss  pprroocceeddiimmiieennttooss  aaddmmiinniissttrraattiivvooss

Entre las medidas propuestas están las encaminadas a que las personas físicas o jurídi-
cas tengan un mejor acceso a la información, a la definición de los perímetros de protec-
ción de abastecimiento u otras salvaguarda de las masas de agua subterránea, a las zonas
protegidas, a los sistemas de control efectivo de los caudales de agua utilizados y de los
vertidos al dominio público hidráulico, así como la elaboración de planes de acción en ma-
teria de aguas subterráneas que permita el aprovechamiento sostenible de dichos recursos y
que incluirá programas para la mejora del conocimiento hidrogeológico y la protección y
ordenación de las masas de agua subterránea.

De la misma forma también se establece un nuevo régimen sancionador.

RReegguullaacciióónn  ddee  llaass  aaccttuuaacciioonneess  ddee  rreeccaarrggaa  aarrttiiffiicciiaall

En España está poco desarrollada la utilización de la capacidad de almacenamiento
subterráneo y de las recargas en las masas de agua subterránea, debido al vacío legal exis-
tente, a tal efecto se establece:

1. Las operaciones de recarga artificial de acuíferos o de aumento de las masas de agua
subterránea necesitarán de una autorización del correspondiente Organismo de cuenca. A
la solicitud de autorización se acompañará:

a) Informe suscrito por hidrogeólogo debidamente acreditado donde figure una caracte-
rización completa de la masa de agua subterránea según los términos que se dispon-
gan reglamentariamente.

b) Documento que acredite la disponibilidad de recursos superficiales o subterráneos pa-
ra realizar la recarga artificial así como la adecuación de la masa de agua subterrá-
nea para realizar la recarga prevista.

c) Proyecto hidrogeológico de recarga y extracción.

d) Plan de Explotación en el que se tendrá en cuenta, entre otras cosas, la explotación
de las masas de agua subterránea según lo dispuesto por los Planes de sequía, en el
caso de que existan.

e) Evaluación de impacto ambiental, en su caso.

2. Los volúmenes de agua recargados en las condiciones establecidas quedarán a dis-
posición del titular de la autorización de recarga. Este podrá solicitar del Organismo de
cuenca la fijación de un perímetro de salvaguarda alrededor de la masa recargada.
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PPrrooffeessiioonnaalliizzaacciióónn  yy  tteeccnniiffiiccaacciióónn  ddeell  sseeccttoorr 4

En la evaluación del estado y carencias del sector se ha detectado la débil profesionali-
zación del mismo, proponiéndose entre otras las siguientes medidas:

• Creación del título profesional de hidrogeólogo y su reconocimiento como único téc-
nico competente en materia de agua subterránea.

• La creación del carné profesional de sondista en captaciones de agua subterráneas.

• La homologación de empresas de captación de agua subterránea

• La creación de servicios técnicos-jurídicos consorciados, para apoyo de las comuni-
dades de usuarios de agua subterránea, que no dispongan de estos servicios propios.
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4     Marc Martínez Parra (ICOG) considera que no debe tolerarse la actividad de personal no cualificado, co-
múnmente zahoríes o varilleros, en la ubicación, control y ejecución de sondeos. Además de suponer intrusismo pro-
fesional, resulta injustificable en el caso de los abastecimientos a poblaciones que este personal sea pagado con
dinero de los contribuyentes cuando no dispone de ninguna cobertura por parte de ningún Colegio Profesional, y
podría suponer un peligro de salud pública y el buen estado del medio ambiente. ¿se imaginan que en su centro
de salud fueran atendidos por un curandero pagado con dinero público?. Asimismo considera que dicha actividad
debería ser sancionada mediante las oportunas modificaciones en el TRLA. 



AGUAS DE CONSUMO HUMANO: GESTIÓN E INFRAESTRUCTURA 
ENTRE GRANDES Y MEDIANOS MUNICIPIOS. 

VENTAJAS E INCONVENIENTES SOBRE EL AGUA SUPERFICIAL

Marc Martínez Parra
Vocal de Hidrogeología del ICOG

Pedro Ruiz Herrera
AQUALIA

El empleo de agua subterránea para abastecimiento humano supone, a nivel nacional,
en torno a 1.000 hm3/año, con los que se abastecen 12 millones de habitantes, un 30%
de la población. Supone el recurso de mayor importancia en comunidades tales como la Va-
lenciana, Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla. Y su importancia es muy significativa en Ca-
taluña, Castilla-La Mancha y Navarra (tabla 1, figura 10). Las necesidades de este recurso
no decrecen con la aparición de otros recursos, sino que se mantienen, e incluso crecen (ta-
bla 2, figura 11, ver página 35).

Según el IGME, en 1990, en las cuencas del Sur y Júcar, más del 50% de la población
utilizaba el agua subterránea para abastecimiento, mientras que en los dos archipiélagos,
más del 95% del abastecimiento era cubierto con recursos subterráneos,, complementándo-
lo con el uso de desaladoras (MOPTMA-MINER, 1994). Sin embargo, en el resto de paí-
ses de la Unión Europea, su utilización puede alcanzar casi el 100% en Dinamarca y
Austria, o más del 70% en Italia, Alemania o Portugal.

Las aguas subterráneas tienen una gran utilidad para el abastecimiento urbano en peque-
ñas y medianas localidades. Entre las principales ventajas están la calidad química del
agua, la menor vulnerabilidad a contaminación y vertidos en las aguas superficiales, el me-
nor efecto que pueden sufrir ante periodos de sequía, el menor coste de construcción de cap-
taciones e incluso la proximidad de las mismas a los núcleos de población y su facilidad de
acceso al recurso. Durante el periodo de sequía de los años 1991 a 1995, en el estado
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español se incrementó su utilización para consumo humano hasta un 50%, a causa de
las captaciones de emergencia para abastecimiento de municipios de las cuencas de Ta-
jo, Sur y Cataluña (Llamas et al, 2001). Para las grandes localidades su función pasa
por la de complementar los abastecimientos de aguas superficiales, principalmente en
épocas de sequía.

La gran mayoría de pequeñas poblaciones peninsulares españolas utilizan para su
abastecimiento recursos provenientes de captaciones de aguas subterráneas, especial-
mente en las provincias de interior. Ello se debe, entre otros factores, a la existencia de
las mismas desde tiempos históricos, a la relativa facilidad de la obra y su equipamien-
to y a la lejanía de los recursos superficiales, además de su escasa fiabilidad en cuanto a
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Tabla 1. Captaciones de agua para uso urbano. Año 2003 (miles/año).

OOttrrooss  ttiippooss
TTOOTTAALLEESS AAgguuaass AAgguuaass DDeessaallaallaacciióónn ddee  rreeccuurrssooss

ssuuppeerrffiicciiaalleess ssuubbtteerrrráánneeaass hhííddrriiccooss

España 4.214.160 2.870.098 1.179.605 128.217 36.240

Andalucía 676.710 503.639 169.926 3.145 0

Aragón 105.481 92.119 13.136 0 226

Asturias (Principado de) 91.384 76.349 15.035 0 0

Balears (Illes) 67.102 16.854 43.367 6.881 0

Canarias 127.948 14.709 42.423 70.816 0

Cantabria 80.176 71.865 8.311 0 0

Castilla y León 318.827 223.783 90.062 0 4.982

Castilla- La Mancha 210.704 113.684 88.437 0 8.583

Cataluña 459.409 234.909 213.637 0 10.863

Comunidad Valenciana 488.781 174.120 292.001 22.660 0

Extremadura 86.199 65.072 21.127 0 0

Galicia 307.761 226.691 72.606 0 8.464

Madrid (Comunidad de) 670.955 650.312 20.643 0 0

Murcia (Región de) 62.867 45.165 16.974 728 0

Navarra (Comunidad Foral de) 76.528 37.353 39.175 0 0

País Vasco 318.494 279.258 17.963 18.331 2.942

Rioja (La) 43.887 41.431 2.456 0 0

Ceuta y Melilla 20.947 2.785 12.326 5.656 180



calidad química, a causa de los vertidos. Según el Libro Blanco del Agua (MIMAM,
2000) un 70% de poblaciones con menos de 20.000 habitantes emplean agua subte-
rránea para el abastecimiento.

Muchas localidades de poca población, como en Castilla y León o Castilla-La Mancha,
son usuarias de aguas subterráneas, pero también áreas fuertemente pobladas, como las zo-
nas costeras de la provincia de Girona o de Barcelona. Un ejemplo de ello es la costa del
Maresme, cuyas poblaciones desde Arenys de Mar hasta Blanes se abastecen de las aguas
procedentes de sus propias captaciones, complementándose en periodo estival con la pro-
cedente de captaciones del acuífero del delta del río Tordera.

La empresa Aqualia, Gestión Integral del Agua, S.A., es responsable del abastecimien-
to de 339 núcleos de población de Castilla-La Mancha, Castilla y León, Canarias, Región
de Murcia y Aragón, con una población máxima de 80.305 habitantes y una población es-
tándar de 12.365. Un reciente estudio interno de esta empresa pone de manifiesto que de
los 156,2 hm3 que se consumen anualmente para abastecer a estos municipios de tamaño
medio, el 36% tiene origen subterráneo. 
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Figura 10. Captaciones de agua para uso urbano según origen en 2003.
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En la tabla 3 y figura 12, los datos provienen de comunidades autónomas con mayor
uso de aguas subterráneas (Castilla-La Mancha) o superficiales (Aragón).

El ejemplo de la provincia de Cuenca puede ser paradigmático y extrapolable al resto
de las provincias interiores (figuras 13, 14 y 15, ver página 68). La población total de
207.500 habitantes censados se distribuye en 351 localidades y pedanías; de éstas, el
90% no superan los 1.000 habitantes y suponen el 30% de la población total. Su abaste-
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Tabla 2. Evolución de la captación para uso urbano de agua en España según su origen (miles m3/año).

OOttrrooss  ttiippooss
TTOOTTAALL AAgguuaass AAgguuaass DDeessaallaallaacciióónn ddee  rreeccuurrssooss

ssuuppeerrffiicciiaalleess ssuubbtteerrrráánneeaass hhííddrriiccooss

11999999 3.819.332 2.796.436 880.368 55.524 87.004

22000000 4.013.562 2.911.295 928.413 85.572 88.282

22000011 4,183.657 3.026.503 970.566 118.450 68.138

22000022 4.105.632 2.933.272 996.163 128.927 47.270

22000033 4.214.160 2.870.098 1.179.605 128.217 36.240

Figura 11. Evolución de la captación para uso urbano de agua en España según su origen.
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cimiento, en algo más de 95%, se efectúa mediante captaciones de aguas subterráneas, in-
dividualizadas para cada núcleo. A partir de 1970, las captaciones tradicionales (fuentes
y pozos de poca profundidad) empezaron a no cubrir las demandas existentes, sobre todo
en época estival. Para asegurar el abastecimiento, se realizaron nuevas captaciones con la
financiación y apoyo técnico de las diputaciones, administración autonómica y Organismos
de cuenca, contando con Organismos de investigación (SGOP, IGME) para el asesoramien-
to y los estudios hidrogeológicos realizados. Este es un hecho común en este tipo de peque-
ñas poblaciones en toda la península: la falta de recursos económicos a causa de sus
escasos presupuestos lleva a estas poblaciones a solicitar apoyo público. El tipo de capta-
ción más frecuente en Cuenca es el sondeo (94%) (Fabregat y Martínez, 2002), hecho tam-
bién extrapolable a la mayoría de municipios españoles que utilizan las aguas subterráneas.

Gracias a estos organismos de asesoramiento, los abastecimientos se han efectuado con
rigor técnico y científico, apoyándose en estudios hidrogeológicos, seguimiento técnico de
las obras y adecuación correcta del caudal a explotar. No obstante, este asesoramiento no
ha estado siempre presente.

La calidad de las aguas captadas no siempre es aceptable, debido a la propia litología
de las formaciones donde se ubican los municipios o a las actividades antrópicas (agrarias
y ganaderas) como la presencia de nitratos, al sur de la provincia. Esta falta de calidad se
debe a la dificultad de obtener un recurso de calidad adecuada. Las opciones son pocas:
la explotación de captaciones situados en acuíferos con aguas de buena calidad, situados
a considerables distancias o la instalación de plantas de ósmosis inversa. En el primer caso,
implica la creación de mancomunidades de municipios (Delgado et al, 1998), mientras que
el segundo caso implica un gran desembolso y un posterior mantenimiento técnico que la
mayoría de consistorios no está dispuesta a sufragar.
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Tabla 3. Abastecimiento urbano. Dotación por habitante y año (m3/año) para las 339 poblaciones
gestionadas por AQUALIA.

NNºº  ddee  NNºº  ddee  AAgguuaa AAgguuaa
eennttiiddaaddeess hhaabbiittaanntteess TToottaall ssuuppeerrffiicciiaall ssuubbtteerrrráánneeaa

DDoottaacciióónn  mmeeddiiaa 339 1.286.106 121,45 77,58 43,87

PPoobbllaacciioonneess  ccoonn  mmeennooss  ddee  550000  hhaabbiittaanntteess 146 24,798 176,53 93,32 83,21

PPoobbllaacciioonneess  eennttrree  550000  yy  55..000000  hhaabbiittaanntteess 131 237.836 133,50 89,06 44,44

PPoobbllaacciioonneess  eennttrree  55..000000  yy  1100..000000  hhaabbiittaanntteess 26 185.808 125,06 93,63 31,44

PPoobbllaacciioonneess  eennttrree  1100..000000  yy  3300..000000  hhaabbiittaanntteess 26 407.549 109,95 75,33 34,61

PPoobbllaacciioonneess  ccoonn  mmááss  ddee  3300..000000  hhaabbiittaanntteess 10 430.115 120,97 65,53 55,43



Las aguas subterráneas para el abastecimiento a grandes ciudades no suelen cubrir la to-
talidad de la demanda, con excepciones como la ciudad de Cuenca. Sin embargo, históri-
camente se han empleado captaciones para complementar el abastecimiento total, como en
Barcelona o Málaga. 

La estrategia del abastecimiento urbano a la ciudad de Madrid es usar aguas subterrá-
neas como respuesta a las sequías. Así, a principios de la década de 1990 se incorpora-
ron las aguas a las redes de abastecimiento (tabla 4); en el periodo de marzo de 1999-
abril de 2000 supone el 12% del total utilizado (López-Camacho e Iglesias, 2000). Las
aguas se captan en cinco campos de sondeos existentes en la parte septentrional del acuí-
fero detrítico de Madrid, con una media de profundidades de 400 hasta 700 m. 

La intención es seguir ampliando la explotación hasta un total de 100-120 hm3/año(Ló-
pez-Camacho e Iglesias, 2000) que equivale a un 18% del total consumido.
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Figura 12. Representación gráfica de los datos de la tabla 3.
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Tabla 4. Periodos de utilización de las aguas subterráneas y volumen aportado para abastecimiento
por el Canal de Isabel II (López-Camacho e Iglesias, 2000).

AAññooss PPeerriiooddooss  uuttiilliizzaacciióónn  ((mmeesseess)) VVoolluummeenn  aappoorrttaaddoo  ((hhmm33))

1992-93 18 81,1

1995 11 49,3

Marzo 1999-abril 2000 14 71,0



Así, las aguas subterráneas pueden suponer un apoyo importante al abastecimiento ur-
bano de las grandes ciudades, utilizándose captaciones bien en época de sequía o para
otros fines (riego de jardines, etc) que permitan reservar mayor cantidad de agua para el
consumo humano.

En poblaciones costeras la evolución de estos abastecimientos ha estado ligada a la crea-
ción de las infraestructuras para dar servicio al turismo. La problemática generada es la ex-
cesiva explotación de recursos propios que provoca un desequilibrio agua dulce-marina y la
consiguiente intrusión marina con la salinización de las aguas, deterioro de su calidad y pér-
dida del recurso (figuras 16 a 18, ver página 69). Ello ha resultado más acusado en el litoral
mediterráneo, donde el régimen de lluvias no ha permitido la recuperación de los acuíferos.
Así, en la costa alicantina, en los municipios de Altea, Benidorm, Vil.lajoiosa, Sant Joan y El
Campello, a causa del excesivo bombeo en periodo estival, se alcanzan conductividades de
hasta 8.000 µS/cm y concentraciones en cloruros de 1.125 mg/l (ITGE, 1997).

En las islas Canarias, el índice global de explotación (relación volumen de agua explo-
tada e infiltración) es del 57%, pero si se consideran las salidas al mar, es del 105%, indi-
cativo de una sobreexplotación de un mínimo de 40 hm3/año (ITGE, 1998); detectándose
problemas de intrusión en Fuerteventura o en La Palma, coincidente con los sectores de ma-
yor desarrollo turístico. 

Un ejemplo en los problemas asociados a los acuíferos costeros se observa en la evo-
lución del abastecimiento urbano a la bahía de Palma de Mallorca, cerca del año 2001
(figura 19, ver página 70). La demanda creciente ocasionó importar recursos proceden-
tes de distintos acuíferos, cada vez más alejados, e incluso traer agua mediante trans-
porte en barco y, finalmente, instalar varias plantas desaladoras. Este abanico de
alternativas permite establecer una interesante gestión conjunta: el agua mayormente em-
pleada proviene de estas plantas y las puntas de demanda son cubiertas con aguas sub-
terráneas; esta estrategia favorecerá la recuperación de los acuíferos en cantidad y
calidad (Gelabert et al, 2001). 

Esta situación descrita es muy común en el litoral mediterráneo: se explotan en exceso
los recursos propios lo que provoca una intrusión; posteriormente se procede a situar cap-
taciones en acuíferos alejados (ciudades de Alicante, Lloret de Mar o Tossa de Mar). La
necesidad de asegurar un caudal y una calidad conduce al final a soluciones ya conoci-
das, algunas de ellas polémicas: instalación de plantas desaladoras y solicitud de trasva-
ses provenientes de otras cuencas. Sin embargo, el problema se reduce a que las zonas
litorales no disponen de suficientes recursos para satisfacer la demanda existente ¿Cómo
resolverlo? ¿reduciendo la demanda y limitando el crecimiento, o incorporando fuentes al-
ternativas?
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La solución pasa por un uso racional de los recursos existentes, acompañado de una ges-
tión eficaz de la demanda, sin utilizar más recursos de los disponibles, pero desarrollando una
mejor gestión con el empleo de técnicas alternativas como la recarga artificial, la reutilización
de aguas residuales o el uso conjunto; no obstante también se considera o la importación de
recursos mediante la desalación o los trasvases (figuras 20 y 21, ver páginas 70-71).
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EL REGADÍO CON AGUAS SUBTERRÁNEAS EN ESPAÑA

Nuria Hernández-Mora Zapata
Fundación Nueva Cultura del Agua

Fernando López Vera
Universidad Autónoma de Madrid

IInnttrroodduucccciióónn

El principal consumidor de agua en España es la agricultura de regadío. De hecho, cer-
ca del 80% de los recursos hídricos consumidos en nuestro país se emplean para riego. El
Plan Nacional de Regadíos (MAPA, 1998) estima que prácticamente 942.244 hectáreas,
el 28% del total del regadío, se riegan con aguas subterráneas o aguas de origen mixto, in-
cluyendo subterráneas. En algunas comunidades autónomas, las aguas subterráneas son el
principal recurso disponible y, por lo tanto, el recurso utilizado predominantemente para re-
gadío. Este es el caso de Castilla-La Mancha (65% de la superficie regada utiliza predomi-
nantemente las aguas subterráneas), Murcia (49%), Comunidad Valenciana (44%), Baleares
(92%) y Canarias (89%) (Llamas et al., 2001). 

Mientras que existe un abanico de fuentes que dan información más o menos fiable de
la superficie total de regadío que utiliza aguas subterráneas, existen pocos datos disponibles
en cuanto al volumen total de agua extraída de los acuíferos en España para riego. Esto se
debe a varios motivos (Llamas et al. 2001):

• Escasez de inventarios directos que permitan cuantificar el origen del agua utilizada
en el regadío (superficial o subterránea).

• Discrepancias entre los datos disponibles de distintas fuentes o entre los de las mis-
mas fuentes en distintos períodos.
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• Desglose del origen del agua en muchos casos en función de la superficie regada,
no volúmenes reales utilizados.

• Estimación indirecta de volúmenes extraídos, cuando se hacen, en función de las hec-
táreas regadas y asignaciones de consumos teóricos por cultivo y hectárea.

• Ausencia de los regadíos ilegales existentes en la mayoría de las cuencas hidrográfi-
cas en las estimaciones oficiales, tanto de hectáreas regadas como de volúmenes ex-
traídos. Algunas fuentes estiman que estos regadíos ilegales pueden representar hasta
un 16% del regadío español (WWF/Adena, 2006).

Las únicas estimaciones globales de volúmenes de aguas subterráneas extraídos para re-
gadío para toda España tienen ya más de 10 años, y varían entre los 4.364 hm3/año es-
timados en el Plan Hidrológico Nacional de 1993 y los 3.504 hm3/año que estimaba el
Libro Blanco de las Aguas Subterráneas (MINER-MOPTMA,1994). Además de que estos da-
tos son ya bastante obsoletos, discrepan enormemente entre si y, como se ha indicado an-
teriormente, en ningún caso contemplan los regadíos irregulares.

Las incertidumbres en cuanto a los datos disponibles sobre regadíos con aguas subterrá-
neas (y el uso del agua en el sector agrario, en general) serían fácilmente abordadas sin un
gran coste al contribuyente, tal y como pone de manifiesto el Inventario y Caracterización
de los Regadíos en Andalucía, que realizó la Consejería de Agricultura de la Junta de An-
dalucía en 1999, y ha venido actualizando cada dos años desde entonces. Como se ve
en la tabla 5, los datos que se extraen de este inventario ponen de manifiesto la escasa fia-
bilidad y la falta de actualidad de los datos oficiales disponibles presentado en este apar-
tado, debido tanto a su antigüedad como al crecimiento constante del regadío legal y alegal
en la mayoría de las cuencas.
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Tabla 5. Superficies regadas (ha) en las cuencas del Guadalquivir y Guadadalete-Barbate.

IInnvveennttaarriioo IInnvveennttaarriioo IInnvveennttaarriioo  
CCuueennccaass PPHHNN LLBBAASS ddee  rreeggaaddiiooss ddee  rreeggaaddiiooss ddee  rreeggaaddiiooss

((11999933)) ((11999944)) ((11999999)) ((22000022)) ((22000044))

CCuueennccaa  ddeell  GGuuaaddaallqquuiivviirr 423.223 - 598.905 648.263 714.015

CCuueennccaa  GGuuaaddaalleettee--BBaarrbbaattee 34.000 - 42.069 48.230 50.720

TToottaall 447777..222233 444411..556688 664400..997744 669966..449933 776644..773355

Fuente: Elaboración a partir de E. Camacho Poyato: Análisis de la eficiencia y el ahorro del agua en el regadío
de la Cuenca del Guadalquivir (Citado en Carlos M. Mesa, Documento de ASAJA sobre el Regadío en Andalucía)
y Llamas et al. (2001)



LLaass  vveennttaajjaass  ddee  llaass  aagguuaass  ssuubbtteerrrráánneeaass  eenn  eell  uussoo  aaggrraarriioo

Las aguas subterráneas, por su distribución y fácil accesibilidad, presentan una serie de
ventajas que las hacen muy atractivas frente a las aguas superficiales. Algunas de estas ven-
tajas son: 

• Están distribuidas por gran parte del territorio peninsular, lo que hace sitúa muy pprróóxxii--
mmaass  aa  llooss  cceennttrrooss  ddee  ddeemmaannddaa, tanto agrícola como industrial y urbano, sin ser nece-
saria la construcción de grandes redes de almacenamiento y distribución, como es el
caso de las aguas superficiales.

• Cada usuario o pequeño grupo de usuarios dispone de su propio pozo, por lo que
proporcionan gran fflleexxiibbiilliiddaadd  eenn  eell  uussoo. En el caso del regadío, suele ser cada usua-
rio individual el que decide el calendario y hora de riego, sin estar sujeto a calenda-
rios impuestos por la comunidad de regantes como es el caso de los regadíos con
aguas superficiales. 

• La capacidad natural de almacenamiento de los acuíferos hace que respondan más
lentamente a las variaciones en precipitación que las aguas superficiales. Esto hace
que proporcionen una ggaarraannttííaa  ddee  ssuummiinniissttrroo frente a las variaciones climáticas, algo
especialmente importante en regiones con climas áridos y semiáridos, como es el ca-
so en gran parte del territorio español, y en períodos de sequía. 

Todas estas ventajas, derivadas de las características intrínsecas de las aguas subte-
rráneas, hace que existan miles de usuarios individuales, lo cual dificulta enormemente su
control y gestión por parte de órganos centralizados de gestión, como son las Confedera-
ciones Hidrográficas. Como consecuencia, han sido frecuentes las situaciones de utilización
intensiva de las aguas subterráneas en las que las extracciones superan los volúmenes reno-
vables de los acuíferos (figuras 22 y 23, ver página 71).

LLaa  iimmppoorrttaanncciiaa  eeccoonnóómmiiccaa  ddee  llaass  aagguuaass  ssuubbtteerrrráánneeaass  eenn  eell  rreeggaaddííoo  eessppaaññooll

Existe poca información sobre la importancia económica de los usos del agua en España,
como se está poniendo de manifiesto en la elaboración de los informes requeridos para la im-
plementación de la DMA en España (informes de los artículos 5 y 6 y programas de medidas).
Esta carencia es quizás aún más pronunciada en el caso de las aguas subterráneas. 

Sin embargo, los datos disponibles apuntan a una mayor productividad del regadío con
aguas subterráneas que el regadío con aguas superficiales. De nuevo, utilizando los datos
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del Inventario y Caracterización del Regadío, en Corominas (2001), se observa que ocu-
pando el 25% de la superficie agrícola de regadío andaluz y utilizando sólo el 15% de los
recursos hídricos totales destinados al regadío, la producción del regadío con aguas subte-
rráneas en Andalucía supera el 57% del conjunto de la agricultura de regadío y genera más
del 57% del empleo (tablas 6 y 7, figuras 24 y 25, ver página 72). 

Como se señala en Corominas (2001), la información presentada en estas tablas tam-
bién pone de manifiesto que el regadío con aguas subterráneas es más importante y produc-
tivo en las cuencas litorales que en el valle del Guadalquivir. Esto se debe tanto a la mayor
escasez de recursos superficiales en las cuencas del litoral, como características climáticas
del litoral, que confieren unos incentivos económicos al desarrollo de una agricultura intensi-
va de primor.

La mayor productividad del regadío con aguas subterráneas también se observa en otras
regiones, tanto en el litoral del Levante, donde comparten las ventajas climáticas del litoral
andaluz, como en el centro peninsular, tal como demuestran los resultados de diversos estu-
dios recogidos en Hernández-Mora y Llamas (2001). En la cuenca del Ebro, por ejemplo,
Arrojo (2001) calcula que el beneficio neto obtenido del regadío con aguas subterráneas
en Alfamén oscila entre los 0,15-0,50 euros/m3, muy por encima de los beneficios netos
obtenidos por todo el regadío en Aragón, donde el regadío con aguas superficiales es ma-
yoritario (en torno a los 0,03 euros/m3).

La explicación de la mayor productividad del regadío con aguas subterráneas se puede
encontrar en las características de las mismas mencionadas más arriba (flexibilidad en el uso
y garantía de suministro), que permiten al regante invertir en cultivos de primor, al estar ga-
rantizado el suministro. Pero también se pueden encontrar en las propias características de
los regantes con aguas subterráneas que tienen una mentalidad más empresarial al haber
buscado sus propias fuentes de agua y generalmente financiado en su totalidad las obras
de captación y distribución. De hecho, la asunción de todos los costes financieros por par-
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Tabla 6. Los regadíos con aguas subterráneas o mixtas en Andalucía (procedente de Corominas,
2001).

%%  ssoobbrree  eell  ttoottaall  ddee  rreeggaaddííooss  
CCuueennccaass ddee  llaa  ccuueennccaa

ssuuppeerrffiicciiee pprroodduucccciióónn eemmpplleeoo

GGuuaaddaallqquuiivviirr  --  GGuuaaddaalleettee 19,7 27,6 31,1 112266,,44
CCuueennccaass  LLiittoorraalleess 47,4 66,5 56,4 8811,,99
AAnnddaalluuccííaa 25,5 57,7 48,0 220088,,33

SSuuppeerrffiicciiee  rreeggaaddaa
((mmiilleess  ddee  hheeccttáárreeaass))



te del usuario de aguas subterráneas que asume, además, costes variables en función del
volumen consumido, es un incentivo al ahorro y al consumo eficiente del recurso 5.

EEll  ppaappeell  ddee  llaass  ccoommuunniiddaaddeess  ddee  uussuuaarriiooss  eenn  llaa  ggeessttiióónn  ddee  llaass  aagguuaass  ssuubbtteerrrráánneeaass

El desarrollo de las aguas subterráneas en España, y muy especialmente en el caso del
regadío, se ha debido a la iniciativa de miles de usuarios individuales que han buscado sus
propias fuentes de suministro con escasa participación de la Administración Pública en la
planificación, administración o gestión de este desarrollo. Por otro lado, el marco legal exis-
tente en España con anterioridad a la LA de 1985, en gran medida excluía a la Adminis-
tración de la gestión de este recurso. Como se verá en el capítulo 10 del presente
documento, estos dos factores han resultado en la existencia de miles de usuarios individua-
les, bien con derechos de uso del agua en regla o bien en situación irregular, distribuidos
por toda la geografía peninsular. De hecho, el LBA en España (MIMAM, 2000) estimaba
que existían 458.966 captaciones en España, de las cuales sólo 244.703 estaban decla-
radas, y, de éstas, sólo 109.021 inscritas. Según los datos del Ministerio de Medio Ambien-
te (Yagüe 2007, en prensa) en noviembre de 2005 todavía quedaban 377.916
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Tabla 7. Productividad del agua en el regadío andaluz en función de su origen (euros/m3) (Coromi-
nas, 2001).

CCuueennccaass

SSuuppeerrffiicciiaall 0,52 1,04 00,,5599
SSuubbtteerrrráánneeaa  yy  mmiixxttoo 1,09 3,23 22,,4422
TToottaall 0,58 2,22 0,99

AAnnddaalluuccííaaOOrriiggeenn  ddeell  aagguuaa GGuuaaddaallqquuiivviirr
GGuuaaddaalleettee

LLiittoorraall

5     Según Lucia De Stéfano (WWF-ADENA) puede existir otra explicación: que en las zonas con mayor produc-
tividad se tienen más incentivos para conseguir agua y la manera más fácil para conseguirla es con una captación,
legal o no, y no esperando que el Estado construya un embalse. Además, habría que ver sobre qué cifras se está
calculando el ratio euro/m3, ya que los datos sobre cuánta agua subterránea se extrae son muy poco fiables y no
queda claro si los datos expuestos provienen de comparar datos a pié de parcela, en el caso de aguas subterrá-
neas, y de aguas superficiales, o si las cantidades para aguas superficiales incluyen también todas las pérdidas en
el transporte hasta la parcela.



expedientes de aprovechamientos de aguas subterráneas en las cuencas intercomunitarias
en distintas fases de tramitación.

Dada la dificultad de controlar y gestionar miles de aprovechamientos individuales, resul-
ta evidente que los usuarios deben participar activamente en la gestión del recurso. La legis-
lación de aguas española reconoce esta necesidad y, a partir de la Ley de Aguas de 1985,
fomenta la organización de los usuarios que dependen de un mismo acuífero con el fin de
coordinar sus actuaciones y las de éstos con la administración. Así se consolida la figura de
las Comunidades de Usuarios de Aguas Subterráneas (CUAS), en consonancia con una lar-
ga tradición histórica de participación de los usuarios en la gestión del agua en España. Las
reformas legislativas que se han sucedido (reforma de la Ley de Aguas de 1999, TRLA y pro-
puesta de reforma de la Ley de Aguas en sus aspectos sobre aguas subterráneas, descrita
en el capítulo 3 de este informe y actualmente en fase de aprobación) refuerzan la figura de
las CUAS como clave en la gestión de los recursos subterráneos, en estrecha colaboración
con la administración hidráulica competente.

En la actualidad, existe una casuística muy variada en cuanto a las formas asociativas
que han adoptado los usuarios, desde sociedades de pozos y captaciones, frecuentes en el
Levante español, hasta Juntas Centrales de regantes que engloban a ayuntamientos, comuni-
dades de regantes, y regantes individuales dependientes de un mismo acuífero. Dada la cre-
ciente importancia de las CUAS, resulta interesante evaluar el papel que estas entidades de
gestión colectiva del agua han jugado en la gestión del recurso y donde pueden encontrar-
se oportunidades de mejora.

Carles et al. (2001) distinguen entre dos tipos de entidades de gestión colectiva de las
aguas subterráneas en función de sus objetivos y forma de actuar, e independientemente de
la forma asociativa que hayan adoptado formalmente:

a) Entidades para la gestión colectiva del riego. Funcionan de manera similar a las comuni-
dades de regantes de aguas superficiales, siendo su objetivo fundamental la distribución
de agua de riego entre sus usuarios, aunque asumiendo todos los costes de captación,
distribución y mantenimiento de las redes. Sus miembros persiguen una rentabilidad pri-
vada en la explotación del recurso, y no se preocupan del posible coste o impacto so-
cial o ambiental de sus actuaciones, o de la gestión del acuífero a largo plazo.

b) Entidades para la gestión colectiva de los acuíferos. En general, en esta categoría se
incluyen aquellas comunidades de usuarios que engloban a todos los usuarios de un
acuífero (bien individuales o asociados en comunidades de regantes), tanto regantes
como representantes de abastecimientos, y que, además de perseguir una rentabili-
dad privada en la utilización del recurso, se involucran en la gestión del mismo, per-
siguiendo por lo tanto una rentabilidad social.
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Evidentemente, desde la perspectiva de la gestión sostenible de las aguas subterráneas en
España nos interesaría fomentar la creación de este segundo tipo de organizaciones, verdade-
ras colaboradoras de la administración hidráulica, y éste es el espíritu de la ley. Sin embargo,
la experiencia nos demuestra que las CUAS de este tipo son minoritarias y es por tanto necesa-
rio potenciar el funcionamiento de las CUAS existentes y las que se formen dentro del marco le-
gal actual. En este sentido, un análisis de las claves del éxito de las CUAS que operan como
órganos de gestión de acuíferos, así como de las carencias existentes, puede ser de utilidad.

Una muestra de las dificultades que se pueden encontrar para formar entidades para la
gestión colectiva de acuíferos es que en 2001, de los 16 acuíferos declarados oficialmen-
te sobreexplotados donde la ley vigente requiere la creación de CUAS, únicamente cinco
(Mancha Occidental, Campo de Montiel, Jumilla-Villena, Sierra de Crevillente y Campo de
Dalías) contaban con comunidades de usuarios operativas. En este sentido, un análisis de
algunas CUAS que han funcionado, con mayor o menor acierto, como gestoras del recur-
so, señala las siguientes características como posibles factores determinantes del éxito (Lla-
mas et al. 2001 y Proyecto NeWater 2006):

• Existencia de situaciones de crisis en las que se perciba de manera colectiva por to-
dos los usuarios los efectos negativos de una utilización intensiva y descontrolada de
las aguas subterráneas.

• Conocimiento adecuado de las características hidrogeológicas del acuífero.

• Ámbito territorial suficientemente amplio para ofrecer soluciones viables a los retos que
resultan del uso intensivo de los acuíferos.

• Extensión geográfica del acuífero y número de usuarios, siendo más difícil la articula-
ción de intereses comunes cuando mayores sean ambos.

• Claridad en cuanto a los usuarios con derecho reconocido al uso. En este sentido, la con-
fusión jurídica existente y la existencia de miles de usuarios ilegales dificulta enormemen-
te tanto la creación de entidades de gestión colectiva, como su eficaz funcionamiento.

• El grado de asociacionismo de base que exista, que facilitará la creación de entida-
des de gestión colectiva cuanto mayor sea.

• La existencia de factores externos que favorezcan la constitución de las CUAS, tales
como programas de subvenciones ligados a su existencia (como fue el caso del Pro-
grama de Compensación de Rentas en el acuífero de la Mancha Occidental).

• Apoyo y colaboración de las administraciones hidráulicas y agrícola competentes.

Por otro lado, es generalmente reconocido que, para que las CUAS jueguen un papel
efectivo en la gestión del agua, es necesario potenciar su funcionamiento. A continuación se
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recogen algunas propuestas de reforma de las CUAS (Llamas et al. 2001 y Proyecto Ne-
Water 2006):

• Incrementar la transparencia de las CUAS tanto de cara al exterior como de cara a
sus propios usuarios (accesibilidad de datos y registros, transparencia de la gestión
económica, etc.).

• Incrementar la labor de educación e información de las CUAS hacia sus miembros
(boletines informativos, utilización de la web, cursos de formación, etc.)

• Profesionalización de las CUAS según sus necesidades y capacidades en diversos
ámbitos: 

– Económico, mediante una gestión financiera y patrimonial con criterio empresarial.
– Técnico, mediante la incorporación de personal especializado (economistas, téc-

nicos agrarios, hidrogeólogos)
– De gestión, mediante la contratación de equipos directivos profesionales y retribui-

dos, particularmente en el caso de CUAS de cierta entidad. 
En el caso de pequeñas organizaciones, se pueden aprovechar economías de esca-
la compartiendo recursos con otras CUAS o dentro de una comunidad general.

• Incrementar recursos económicos, no únicamente mediante el establecimiento de con-
venios de colaboración con la administración, sino también mediante un incremento
de los recursos propios a través de un compromiso de los comuneros con el papel de
las CUAS por medio del pago de cuotas proporcionales a la importancia económi-
ca del uso del agua.

EExxppeeccttaattiivvaass  ssoobbrree  eell  uussoo  aaggrraarriioo  ddeell  aagguuaa  ssuubbtteerrrráánneeaa

El enorme desarrollo experimentado por los regadíos desde comienzos del siglo XX,
no ha tenido una clara relación con el crecimiento del trabajo agrario; más bien todo lo
contrario, ya que a partir de la mitad del siglo pasado se produce una disminución muy
acusada de la población dedicada a esta actividad agraria. Las razones que explican
este hecho son múltiples: transformación en regadíos que proceden de secanos previos,
en los que ya existía empleo agrario; la intensificación y especialización, que ha dado
lugar con frecuencia a menos empleo por unidad de superficie productiva y, por último,
la mecanización agraria y mejoras tecnológicas, que aparecen esos años y reducen sen-
siblemente la mano de obra en el campo (López Geta y López Vera, 2006). A esta evolución
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de la actividad agraria y del regadío en particular, hay que añadir las siguientes incerti-
dumbres de cara al futuro:

• La agricultura de regadío, junto a la construcción, son los dos sectores económicos
principales responsables de la llamada de los flujos migratorios desde terceros paí-
ses, lo que genera tensiones sociales.

• Incertidumbres sobre la incidencia de la globalización de mercados sobre el sector
agrario.

• Incertidumbres sobre las decisiones comunitarias sobre la PAC respecto al sector agra-
rio español.

• Presión de sectores conservacionistas sobre el mayoritario uso agrario del agua, fren-
te a otros usos supuestamente más rentables social, económica y medioambientalmente.

• Reordenación de las fuentes de suministro de agua con la sustitución parcial o total
del agua subterránea de buena calidad por agua regenerada o desalada de baja
calidad. Tal como recomienda la DMA, reservar el agua subterránea de buena cali-
dad para abastecimiento. A ello hay que añadir la necesidad de diversificar las fuen-
tes de agua al objeto de reducir riesgos, dadas las fuertes inversiones económicas
que en la actualidad requiere el regadío.
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PROTECCIÓN DE ECOSISTEMAS RELACIONADOS 
CON LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS 

África de la Hera Portillo
Área de procesos activos y calidad ambiental. IGME.

IInnttrroodduucccciióónn

La DMA establece entre sus objetivos (artículo 1), la protección de las aguas superficia-
les y subterráneas que prevenga todo deterioro y proteja y mejore el estado de los ecosiste-
mas acuáticos dependientes de las aguas subterráneas. En España, este carácter
“dependiente” de las aguas subterráneas de los humedales, en muchos casos, es una cues-
tión aún pendiente de análisis. La importancia directa o indirecta que el agua subterránea
juega en el funcionamiento de muchos ecosistemas acuáticos, junto con la importancia que
las aguas subterráneas tienen en el mantenimiento del equilibrio ecológico, constituyen cues-
tiones en algunos casos aún pobremente estudiadas y casi nunca cuantativa y/o cualitativa-
mente evaluadas. Tan sólo algunos humedales de nuestro territorio han sido estudiados
durante décadas y su conocimiento hidrogeológico tanto, cuantitativo como cualitativo, es
bien conocido, proporcionando unas bases considerablemente sólidas para su gestión y pa-
ra la definición de estrategias de protección y conservación futuras. Son los casos de Doña-
na, las Tablas de Daimiel, las lagunas de Ruidera o la albufera de Valencia. Recientemente,
el IGME ha publicado una caracterización hidrogeológica de los cuarenta y nueve humeda-
les españoles de importancia internacional reconocidos como zonas Ramsar, en 2003. En
dicho trabajo se establece el grado de dependencia de las aguas subterráneas de estos eco-
sistemas y se define la calidad química de sus aguas. No obstante, son aún numerosas las
cuestiones pendientes de resolver de cara a la protección de los humedales españoles, en-
tre ellas, ¿qué humedales se integran en el inventario nacional de humedales y serán, por
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tanto, objeto de programas de seguimiento? ¿Qué tipo de medidas básicas y complemen-
tarias se van a aplicar? ¿De qué tipo de protección se habla (hídrica, económica, socio-eco-
nómica, social, etc)? Estas cuestiones están debatiéndose en este momento y aún se
desconocen la mayor parte de las respuestas. Sin embargo, no parece aventurado afirmar
que el principal factor condicionante de las decisiones que se tomen será el presupuesto eco-
nómico disponible para abordar dicha protección y hacer frente a los compromisos me-
dioambientales adquiridos ante la Comisión Europea. 

HHuummeeddaalleess  rreellaacciioonnaaddooss  ccoonn  llaass  aagguuaass  ssuubbtteerrrráánneeaass  eenn  EEssppaaññaa

Los humedales relacionados con las aguas subterráneas son aquellos en los que el ori-
gen del agua es parcial, dominante o únicamente agua subterránea y pueden manifestarse
como agua en superficie (cuerpos de agua superficial), que pueden pasar gradualmente a
lagunas, lagos y áreas fluviales (Custodio, 2005).

La mayor parte de los humedales caracterizados por IGME (2003) presentan una contri-
bución hídrica importante de aguas subterráneas. Algunos casos representativos son: Doña-
na, las Tablas de Daimiel, la albufera de Valencia y el delta del Ebro. En otros muchos casos,
especialmente correspondientes a aquellos humedales no considerados zonas de importan-
cia internacional, y que son la mayoría (en número aunque no en extensión), la cuantificación
de la contribución hídrica subterránea se desconoce, así como su balance hídrico general.
Esto se debe a que tal caracterización exige estudios hidrogeológicos de detalle que preci-
san no sólo un presupuesto económico sino también un mínimo de dos años de observacio-
nes, lo cual, en muchos casos, resulta inviable (figuras 26, 27 y 28, ver páginas 72-73).

HHuummeeddaalleess  oobbjjeettoo  ddee  pprrootteecccciióónn  eenn  EEssppaaññaa  ddee  aaccuueerrddoo  ccoonn  llaa  DDiirreeccttiivvaa  MMaarrccoo  ddeell  AAgguuaa

La relación entre los humedales y la DMA constituye un tema transversal. En principio es
preciso considerar que el concepto de “humedal” aparece relacionado con los puntos si-
guientes:

• Los humedales pueden comprender parte o todos ecosistemas designados para pro-
teger dentro de la DMA.

• Los humedales pueden contribuir a la protección y mejora de los ecosistemas especí-
ficos dentro de la DMA.
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• Los humedales pueden contribuir a alcanzar los objetivos de la DMA a través de sus
funciones.

El propósito de la DMA en relación a los humedales, tal y como se establece en el artí-
culo 1, es ambiguo.

Los humedales ejercen una influencia significativa sobre el ciclo hidrológico y de modo
particular sobre la hidrología de la cuenca en la que se ubican. La comprensión científica
de los humedales ha mejorado rápidamente y se reconoce que la hidrología es el elemen-
to más importante que distingue los hábitats húmedos de los terrestres.

Aunque algunos humedales se comportan como sistemas aislados (controlados únicamen-
te por la precipitación y la evaporación), la mayor parte de los humedales están conectados
hidrogeológicamente con otros cuerpos de agua, incluyendo ríos, lagos, estuarios, aguas
subterráneas o agua de mar.

De acuerdo con la DMA, los humedales pueden protegerse cuando:
a) Son parte de aguas superficiales.
b) Sus aguas son dependientes de aguas superficiales o subterráneas.
c) Forman parte de áreas protegidas.
Los ecosistemas relevantes para alcanzar los objetivos de la DMA son:
a) Ecosistemas que influencian significativamente la calidad o cantidad de agua que al-

canza los cuerpos de agua superficial o aguas superficiales conectadas a cuerpos de
agua superficial.

b) Ecosistemas terrestres directamente dependientes de cuerpos de agua subterránea.
c) Elementos de calidad hidromórfica de zonas intermareales, costeras o ribereñas de

cuerpos de agua superficial.
d) Pequeños elementos de agua superficial no identificados como cuerpos de agua su-

perficial pero conectados a cuerpos de agua superficial.
e) Ríos, lagos, aguas transicionales y cuerpos de agua costeros.

MMeeddiiddaass  aa  aapplliiccaarr

De acuerdo con los criterios establecidos por la DMA, la relación entre el tipo de hume-
dal y las medidas a aplicar es la siguiente:

a) Humedales dependientes de aguas subterráneas: Medidas básicas.
b) Llanuras de inundación (partes de cuerpos de agua superficial): Medidas básicas.
c) Algunos humedales designados “áreas protegidas”: Medidas básicas.
d) Otros humedales: Medidas complementarias.
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Por otro lado, es importante considerar el papel de los humedales en la gestión de los
recursos hídricos. Hoy día se reconoce el carácter de algunos humedales “alimentados” por
las aguas subterráneas, pero en algunos casos dicho carácter es difícil de restituir en los es-
cenarios actuales y su planteamiento exige una transición de la gestión del agua hacia re-
gímenes adaptativos que integren la conservación de los ecosistemas, considerando quizá
mecanismos artificiales tales como la transferencia de agua de otras cuencas, bombeos al-
ternativos para suplir el déficit hídrico, etc. En muchos casos, estas alternativas de gestión es-
tán pendientes de ser evaluadas. La evaluación del impacto depende de la comprensión de
cómo un humedal funciona hidrológicamente y de cómo los cambios a un sistema hidrológi-
co más amplio impactarán el régimen hídrico del humedal. 

Las interacciones entre un humedal y su entorno pueden variar en el espacio y en el tiem-
po, y se hace necesario llevar a cabo investigaciones específicas para identificar y confir-
mar las interacciones locales. Los niveles de agua subterránea varían naturalmente en el
tiempo, dependiendo de la recarga previa. Adicionalmente, la gestión de los niveles de
agua, tanto en los acuíferos como en los humedales, tales como la extracción, pueden alte-
rar los niveles de agua relativos. Ambos factores pueden cambiar la relación funcional (figu-
ras 29 y 30, ver página 73).

DDiissccuussiióónn

Algunas de las cuestiones pendientes de resolver en relación a la evaluación hidrológica
de los humedales son las siguientes: 

a) ¿Cómo clasificar los humedales que se alimentan tanto de aguas superficiales como
de aguas subterráneas?

b) Las funciones, tales como retención de las avenidas, son parte del estado ecológico
de un humedal, en este sentido ¿puede el humedal considerarse como un receptor?

c) Muchos pequeños humedales que pueden ser ignorados por la DMA individualmen-
te, pueden ser importantes considerados a escala de cuenca. Este análisis en muchos
casos está pendiente de evaluación.

d) Los humedales son, desde el punto de vista de la dinámica de la naturaleza, carac-
terísticas transitorias del paisaje, siendo así, ¿la protección es sostenible?

La comprensión de las interacciones de los humedales con las aguas subterráneas requie-
re una visión geológica en una tercera dimensión, es decir, analizando mediante secciones
verticales del terreno, las relaciones entre el sustrato del humedal y los acuíferos infrayacen-
tes. El agua subterránea puede entrar en un humedal indirectamente, mediante el flujo a través
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de manantiales; por flujo lateral procedente de acuíferos adyacentes; por flujo ascendente
procedente de acuíferos infrayacentes (descarga), y también el agua puede moverse desde
el humedal hacia el acuífero infrayacente (recarga). Es preciso identificar en cada caso los
mecanismos de transferencia hídrica dominantes para caracterizar adecuadamente el com-
portamiento hidrogeológico de cada humedal (figura 31, ver página 74).

En este sentido, el primer paso en la comprensión de la hidrología de un humedal con-
siste en identificar qué mecanismos de transferencia de agua operan en el humedal, y cuá-
les de ellos son los más importantes en la conservación de su ecología. El movimiento de
agua subterránea hacia o desde un humedal, depende no sólo de la presencia de un acu-
ífero, sino también de la naturaleza del suelo y las rocas entre el acuífero y el humedal. Si
el humedal está en contacto directo con el acuífero, en este caso el intercambio de agua es
muy probable. Sin embargo, si existe un acuitardo o un acuícludo entre un humedal y el acu-
ífero infrayacente, entonces el intercambio puede ser muy pequeño o nulo.

CCoonncclluussiioonneess

La cuantificación de los mecanismo de transferencia de agua a los humedales es funda-
mental para el correcto diseño de estrategias de gestión y protección. Por tanto, la aplica-
ción de balances hídricos se revela como una herramienta esencial en la caracterización del
funcionamiento de los humedales.

Los humedales realizan diferentes funciones dependiendo de su localización en la cuen-
ca, conexiones con diferentes fuentes de agua, régimen climático, etc. Las funciones que
realizan los humedales deberían considerarse como parte de su estado ecológico (receptor).

Debería reconocerse el papel de un gran número de pequeños humedales que no están
incluidos individualmente en la DMA y que, sin embargo, tienen una relevancia notable en
el ciclo hidrológico de la cuenca.

55





PROBLEMÁTICA EN EL AGUA DE CONSUMO HUMANO: 
LAS “LAGUNAS” DE LA LEGISLACIÓN. PERÍMETROS DE PROTECCIÓN 

DE CAPTACIONES: IMPLANTACIÓN REAL Y FUTURA. 
MÉTODOS DE ESTIMACIÓN DE VULNERABILIDAD

Carlos Martínez Navarrete
Área de Investigación en Recursos Hidrogeológicos. IGME 

Marc Martínez Parra.
Vocal de Hidrogeología del ICOG

AAllgguunnaass  ddee  llaass  ““llaagguunnaass””  ddee  llaa  lleeggiissllaacciióónn

La contaminación por actividades agrícolas es de carácter difuso y está asociada a la
utilización incorrecta de fertilizantes, con una sobredotación en la demanda del cultivo jun-
to a un riego inadecuado que favorece la infiltración e incorporación de los compuestos ni-
trogenados y otros al acuífero. El problema puede verse agravado con la recirculación de
las aguas destinadas a riego. Para regular este mal uso de los fertilizantes, se estableció la
utilización de los Códigos de buenas prácticas agrarias (Directiva Marco 91/676/UE y del
RD 261/1996 “sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los
nitratos procedentes de fuentes agrarias”) que, sin embargo, es de uso voluntario por parte
de los agricultores ¿existe una conciencia de empleo de los mismos?

Respecto a los vertidos ganaderos, según la legislación actual, si se elabora un estudio
hidrogeológico previo en el que se demuestra la inocuidad del medio, se puede verter indi-
rectamente. Un gran número de estos informes, elaborados por consultores privados, apo-
yan la posibilidad del vertido sin riesgos, aunque la posterior valoración de los técnicos de
la Administración la contradice y cuestiona. Se trata, en general, ante los pocos datos que
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aportan, de dos valoraciones con los criterios científicos de las distintas partes. Es por ello
que se precisan en la Administración, principalmente la hídrica, técnicos que establezcan los
parámetros que consideren adecuados para autorizar o no los vertidos, y la metodología de
estudios hidrogeológicos aceptables.

MMééttooddooss  ddee  eessttiimmaacciióónn  ddee  llaa  vvuullnneerraabbiilliiddaadd

La utilización de métodos de estimación de la vulnerabilidad permiten establecer una
orientación para el gestor hidráulico de las zonas con mayor sensibilidad a la contamina-
ción. La vulnerabilidad a la contaminación de un acuífero son aquellas características intrín-
secas de los estratos que separan la zona saturada del acuífero de la superficie del terreno,
lo que determina su sensibilidad a verse afectado por un contaminante aplicado a la super-
ficie; según el Dr. Emilio Custodio, expresa la iinnccaappaacciiddaadd de absorber las alteraciones na-
turales y artificiales. Existen dos tipos de vulnerabilidad; intrínseca- asociada únicamente al
medio litológico e independiente del contaminante- y vulnerabilidad extrínseca o específica-
cuando si depende del tipo de contaminante (figuras 32 y 33, ver página 75)

Para la evaluación de vulnerabilidad, se tiende emplear la intrínseca más que la espe-
cífica, ya que determinar el efecto de distintos contaminantes en un medio resulta complejo
por la cantidad de factores que influyen en el mismo (suelo, presencia de arcillas, degrada-
ción, etc). Existen diversas metodologías para establecer la vulnerabilidad intrínseca y extrín-
seca. Se pueden agrupar en tres categorías:

– MMééttooddooss  ddee  áámmbbiittoo  hhiiddrrooggeeoollóóggiiccoo: sistemas adecuados para extensas áreas con
gran variedad de elementos naturales a considerar: hidrogeológicos, hidroestructura-
les y morfológicos.

– MMééttooddooss  ppaarráámmééttrriiccooss::  con sistemas de matrices, de categorización, se seleccionan
parámetros que representan la vulnerabilidad. 

– MMooddeellooss  aannaallóóggiiccooss  yy  mmaatteemmááttiiccooss::  se utilizan preferentemente para vulnerabilidad
específica. Se utilizan expresiones matemáticas

Sin embargo, son los métodos paramétricos los de mayor arraigo debido a su presumi-
ble facilidad de elaboración. Son métodos comunes como los índices DRASTIC o GOD,
acrónimos de los parámetros que utilizan. Así, DRASTIC es un método paramétrico muy di-
fundido para determinar la vulnerabilidad intrínseca. Fue desarrollado por la Environmental
Protection Agency (EPA) en 1985. Los parámetros a valorar son: D profundidad del nivel pie-
zométrico, R recarga, A tipo de acuífero, S tipo de suelo, T topografía, I tipo de ZNS y C
permeabilidad del acuífero. Una vez valorados dichos parámetros, se aplica una fórmula
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que, a su vez, tiene unos índices de ponderación, ya que no todos los parámetros cuentan
igual, así la topografía tiene valor 1 mientras que la profundidad del nivel piezométrico o
zona no saturada tiene un valor 5 (figuras 34 y 35, ver página 76).

En el caso del índice GOD es mucho más sencillo: G es tipo de acuífero, O naturaleza
del mismo y D la profundidad del nivel piezométrico. Cada parámetro tiene asignado un va-
lor en función de la descripción y se obtiene un índice que indica la vulnerabilidad intrínse-
ca del medio.

LLaa  ffiigguurraa  ddeell  ppeerríímmeettrroo  ddee  pprrootteecccciióónn  yy  ssuu  ddeeffiicciieennttee  iimmppllaannttaacciióónn  eenn  EEssppaaññaa

La figura de los perímetros de protección está contemplada en la DMA, TRLA y en los re-
glamentos asociados a dicho texto refundido. Sin embargo, su implantación dista mucho de
ser real. Su implementación real en el territorio europeo es muy dispar. Así, por ejemplo, los
perímetros de protección en Alemania suponen el 20% de la extensión total del país (Vorre-
yer, 1998) y en el Reino Unido se han implantado de manera efectiva más de 1.500 zo-
nas de protección de captaciones (Environment Agency, 1998). Por el contrario, en otros
países, como España, la aprobación de los perímetros de protección de las captaciones de
abastecimiento urbano y la implantación en el territorio de las restricciones que conllevan es
prácticamente inexistente. No existe un criterio homologado de cómo deben realizarse. Asi-
mismo, los Planes Hidrológicos de Cuenca prevén establecer perímetros de protección con
el límite de dos horizontes: en el año 2008 y 2018. El criterio principal para su estableci-
miento es la población, pero ¿este resulta adecuado? Existen numerosas poblaciones en Es-
paña en las que no se alcanza el mínimo de 500 o 2.000 habitantes, según la cuenca,
por lo que sus captaciones quedarían desprotegidas. Así, en el caso de la provincia de
Cuenca, el 60% de las poblaciones es menor de 500 habitantes y el 78% hasta 2.000 ha-
bitantes, quedaría sin perímetros de protección.

Los motivos principales de esta deficiente implementación en España son:

• Impreciso tratamiento legal.

• Conflictos competenciales entre diferentes administraciones.

• Consecuencias socioeconómicas de su aplicación.

• Falta de coordinación y armonización de los sistemas de delimitación.

El artículo 56.3 del TRLA contempla la determinación de perímetros de protección “a fin
de proteger las aguas subterráneas frente a los riesgos de contaminación” en lugar de la im-
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posición de “condicionamientos en el ámbito del perímetro a ciertas actividades o instala-
ciones que puedan afectar a la cantidad o la calidad de las aguas subterráneas” que con-
templa el art 173 del RDPH.

La modificación establecida en la ley, sin modificar ni derogar los reglamentos existentes, que
desarrollaban la LA de 1985, plantea incertidumbres sobre el marco legal aplicable a la pro-
tección de la cantidad que, junto al diferente tratamiento otorgado a los perímetros de protec-
ción en los Planes Hidrológicos, debía ser analizado en el PH Nacional. Este no aclaró los
criterios para su delimitación, indicándose únicamente que se regularían mediante Real Decreto.

El RD 606/2003, que modifica el RDPH de 1986, es una “norma limitada a los aspec-
tos más necesitados de desarrollo reglamentario” que aplaza a un futuro la revisión comple-
ta de las normas de desarrollo en materia de aguas, que no incluye modificación alguna en
los artículos referentes a los perímetros de protección. 

Ante futuros desarrollos reglamentarios de la LA se plantea si conviene reservar la deno-
minación de “perímetro de protección” exclusivamente para proteger frente a contaminación
o se debe mantener la protección cuantitativa.

A favor de la primera opción cabe señalar:

• Presencia en el texto legal vigente y dificultad de ampliar el concepto reglamentaria-
mente.

• No son coincidentes los ámbitos territoriales de los perímetros de calidad y cantidad.

• Los criterios y metodologías para ambos tipos son diferentes.

• Marcada diferencia en cuanto a Administraciones competentes. En la protección de
la calidad las competencias son municipal y autonómica. En la cantidad es de la
Confederación Hidrográfica.

• El establecimiento de las zonas de salvaguarda que contempla la DMA, para las que
puede emplearse los perímetros de protección, tienen como objetivo evitar el deterio-
ro de la calidad.

En futuras modificaciones de la legislación española de aguas debe plantearse el incluir
el número de zonas a contemplar en los perímetros y las restricciones en cada una de ellas,
así como su tratamiento en la categoría urbanística del suelo.

El análisis del tratamiento de los perímetros de protección en los Planes Hidrológicos re-
fleja estas deficiencias:

• Solamente se definen perímetros de protección de captaciones de abastecimiento ur-
bano en los Planes Hidrológicos de las cuencas del Tajo y Guadalquivir.
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• No se han incluido numerosos perímetros de protección elaborados desde 1985.

• Se contempla la obligatoriedad de elaborarlos en las nuevas captaciones de abaste-
cimiento únicamente en las cuencas del Tajo, Guadalquivir y Júcar.

• En la mayoría de los planes se incluyen previsiones de su elaboración en el primer y
segundo horizonte del Plan basados únicamente en función del tamaño de la pobla-
ción sin considerar otros criterios.

• La protección del recurso en áreas con problemas de sobreexplotación definidas en
diferentes planes puede ser eficaz para salvaguardar la cantidad pero no sustituye la
protección de la calidad.

Actualmente, está en elaboración una propuesta de modificación del TRLA. Para su ela-
boración se ha partido de la ley actual efectuando las modificaciones requeridas para adap-
tarla a la terminología de la DMA. Por lo que respecta a las aguas de consumo humano se
incluyen cambios en el artículo 56, estableciendo zonas de salvaguarda para proteger en
calidad y cantidad el agua de consumo humano en masas de agua, en riesgo de no cum-
plir objetivos medioambientales de la DMA.

En opinión del IGME (alegación al Consejo Nacional del Agua) el artículo 56 debe ser
modificado, ya que limita la posibilidad de establecer zonas de salvaguarda (requeridas pa-
ra garantizar la protección del agua de consumo humano, art 7.3 DMA) a las masas de
agua en riesgo. Esto haría imposible garantizar esa protección a las 184 masas declaradas
con riesgo nulo y las 256 con riesgo en estudio en España (Varela, 2006). 

Emplear zonas de salvaguarda para alcanzar los requerimientos de las aguas de consu-
mo humano es opcional en la DMA, pero muy recomendable, ya que permite focalizar las
medidas de protección. Es conveniente emplear para ello los perímetros de protección im-
pulsando su implantación. 

Para garantizar la implantación real en el terreno de los perímetros de protección propues-
tos, y puesto que la regulación de los usos del suelo no es competencia de los organismos de
cuenca sino que corresponde a la Administración local y autonómica, es necesario implicar a
estas en la protección de sus captaciones de abastecimiento, trasladando al planeamiento ur-
banístico las restricciones indicadas para las diferentes zonas que componen el perímetro de
protección, justificándolo por la necesidad de proteger el dominio público hidráulico.

Como ejemplo de avance en esta línea cabe reseñar el estudio realizado por el Minis-
terio de Medio Ambiente, en el año 2002: “Propuesta de procedimiento para la delimita-
ción e implantación de perímetros de protección”. En ese trabajo se efectúa un análisis como
aportación para la revisión del vigente artículo 173 del RDPH, “en lo relativo al procedimien-
to administrativo de establecimiento de perímetros de protección y a su ulterior transposición
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al ordenamiento urbanístico” contemplando específicamente las repercusiones económicas
de su implantación, que serían aplicables a los perímetros delimitados en cuencas hidrográ-
ficas intercomunitarias. En las intracomunitarias, el estado sólo puede establecer una regula-
ción supletoria de la adoptada por la Comunidad Autónoma.

En ese estudio se propone que en las nuevas captaciones se efectúe una tramitación con-
junta y vinculada de la concesión y del perímetro. Contempla aspectos como el aviso a los ti-
tulares catastrales afectados por restricciones a la actividad, su publicación en los boletines
oficiales, el informe de los ayuntamientos afectados, la audiencia a los interesados y el proce-
dimiento para efectuar la transposición al urbanismo de las normas de protección del acuífero.

Contempla asignar las diferentes zonas en que se subdividen los perímetros de protec-
ción a diferentes categorías urbanísticas (sistema general. Abastecimiento de agua, adqui-
riendo y vallando los terrenos; Sistema General. Espacios libres, con adquisición de terrenos
por compensación urbanística; suelo no urbanizable de especial protección para la protec-
ción de recursos hídricos).

La aplicación efectiva de estas propuestas sin duda sería de interés para incrementar la
implementación real de los perímetros de protección.

En España, con un nivel de implementación real de los perímetros de protección testimo-
nial, es necesario un incremento de recursos humanos y económicos para delimitarlos e im-
plementarlos en los plazos requeridos según la DMA. Estos suponen que en diciembre de
2009 tienen que reflejarse en el programa de medidas (art. 11.3.d, DMA), estando opera-
tivos en diciembre de 2012, ya que se deben incluir en los planes de gestión de cada cuen-
ca (Anexo VII.A.7, DMA).

Cabe contemplar en este contexto la posibilidad de delimitar perímetros de protección
individuales para cada captación o, en determinadas zonas, medidas de protección aplica-
bles a zonas de las masas de agua subterránea con diversas captaciones conjuntamente.

Además, como complemento a los perímetros de protección, es muy recomendable im-
pulsar acuerdos de buenas prácticas para reducir las presiones sobre las masas de agua.

MMeettooddoollooggííaa  ppaarraa  llaa  ddeelliimmiittaacciióónn  ddee  llooss  ppeerríímmeettrrooss  ddee  pprrootteecccciióónn

La zonificación empleada con mayor frecuencia en las numerosas propuestas de de-
limitación de perímetros de protección elaborados en España considera: Zona inmedia-
ta o de restricciones absolutas, delimitada mediante criterios de tiempo de tránsito o un
área fijada de forma arbitraria de pequeña extensión. Está vallada para impedir el ac-
ceso de personal no autorizado; Zona próxima o de restricciones máximas, destinada a
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proteger contra la contaminación microbiológica. Se dimensiona en función de criterios
hidrogeológicos, estudios de vulnerabilidad de los materiales, zonas de captura o me-
diante un tiempo de tránsito, habitualmente de 50 días (el considerado necesario para
la degradación de la contaminación bacteriológica); Zona alejada o de restricciones
moderadas, cuyo objetivo es proteger la captación frente a contaminantes de larga per-
sistencia. Se delimita empleando criterios hidrogeológicos, evaluación de vulnerabilidad
de los materiales, zonas de captura y mediante tiempo de tránsito (que se define en ca-
da estudio en función de los focos potenciales de contaminación existentes, la vulnera-
bilidad del acuífero, sus características hidrogeológicas y las del abastecimiento). El
valor de este tiempo de tránsito debe ser lo suficientemente elevado (varios años) para
permitir, en su caso, la búsqueda de fuentes de abastecimiento alternativas, ya que los
contaminantes de larga persistencia terminarían alcanzándola. Por último, la zona de
protección especial es específica de los acuíferos kársticos. Comprende aquellas áreas
que presentan una comunicación directa con el área del acuífero donde se ubican las
captaciones de abastecimiento, aunque quedasen fuera del ámbito geográfico definido
por las otras tres zonas (figura 36).
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Figura 36. Zonación de los perímetros de protección.
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En el estudio de delimitación de cada perímetro de protección se detalla las restricciones
a imponer en cada una de estas zonas, estableciéndose un Plan de Intervención y su Proto-
colo de Actuación ante eventuales contaminaciones accidentales.

Para poder delimitar e implantar en el territorio los perímetros de protección de las cap-
taciones de agua de consumo humano hay que efectuar en primer lugar unos estudios com-
plementarios. Éstos comprenderán el análisis pormenorizado de la infraestructura de
abastecimiento (captaciones, depósitos, redes de distribución y alcantarillado), demanda ur-
bana, características geológicas e hidrogeológicas del acuífero captado, focos potenciales
de contaminación, vulnerabilidad de las formaciones, riesgo de contaminación de los acuí-
feros y la categoría urbanística del suelo (figuras 37 a 41, ver páginas 76-77).

Este análisis proporciona la información necesaria para poder definir qué criterios (dis-
tancia a las captaciones, descenso de niveles de agua, tiempo de tránsito, criterios hidroge-
ológicos, poder autodepurador del terreno) son los más adecuados para definir los
perímetros de protección, y sobre la base de qué métodos (analíticos, análisis de vulnerabi-
lidad, modelos matemáticos o criterios hidrogeológicos) delimitarlos.

Las características del acuífero captado son fundamentales para definir qué métodos son
aplicables para marcar las diferentes zonas en que se subdividen los perímetros de protec-
ción. En acuíferos con porosidad intergranular en los que puede aplicarse la ley de Darcy,
es en los que más métodos y con mayor precisión pueden aplicarse, ya que pueden utilizar-
se métodos hidrogeológicos, analíticos y modelos matemáticos cuyas características han
sido analizadas en diversos trabajos (Environment Agency, 1998; Lallemand y Roux, 1999;
Martínez Navarrete y García García, 2003).

Los métodos hidrogeológicos son fundamentales, empleándose siempre como comple-
mento a los otros dos, si bien cuando se emplean de manera exclusiva presentan el incon-
veniente de proporcionar una única zona, la correspondiente al área de alimentación de la
captación, en lugar de la división del perímetro como permiten los otros métodos que facili-
tan el establecimiento de restricciones graduales.

Los métodos analíticos emplean ecuaciones sencillas que requieren pocos datos (normal-
mente es necesario únicamente conocer el caudal de explotación de la captación, el gra-
diente hidráulico, la conductividad hidráulica, el espesor saturado y la porosidad eficaz) y
permiten, en su mayor parte, considerar el tiempo de tránsito por lo que resultan muy fáciles
de aplicar al establecer diferentes zonas. El inconveniente de estos métodos es que efectú-
an una simplificación de las características hidrogeológicas del acuífero y de las condicio-
nes de explotación que pueden alejarse sensiblemente de la realidad, por lo que presentan
un cierto error. Éste es reducido para las primeras zonas (restricciones absolutas y máximas
calculadas normalmente mediante un tiempo de tránsito de 1 y 50 días, respectivamente) y
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Figura 1. Presentación del documento del GT-16 en el VIII CONAMA, en diciembre de 2006. De izquierda a
derecha: Nuria Hernández-Mora Zapata, Carlos Martínez Navarrete, Fernando López Vera y Marc Martinez
Parra, coordinador del GT-16 (Foto Marc Martinez).

Figuras 2 y 3. Las captaciones se pueden encontrar en zonas vulnerables a la contaminación agraria (foto 1).
Los vertidos de purines se realizan en balsas que en ocasiones también afectan, con sus fugas a los cauces su-
perficiales (foto 2). (Fotos Marc Martínez).
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Figuras 4 y 5. La extracción de áridos puede llevar a la pérdida de volumen de acuífero, con lo que supone en
cuanto a espesor de zona no saturada y de reserva del mismo. En la foto de la izquierda se observa un pozo
de ladrillo de amplio diámetro en la cuenca del Tordera, con una altura inhabitual, resultado se la extracción de
áridos del entorno, asemejándose más a una chimenea. En la foto de la derecha, una de las lagunas de Rivas-
Vaciamadrid, originalmente una cantera de áridos que tras su abandono se rellenó de las aguas del río y acuí-
fero cuaternario (fotos Marc Martínez).

Figura 6. Los vertidos de purines directamente sobre el terreno pueden suponer un problema para el medio am-
biente, al igual que las aguas residuales sin tratar (foto Marc Martínez).
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Figura 7. Los vertidos de purines directamente sobre el terreno pueden suponer un problema para el medio am-
biente, al igual que las aguas residuales sin tratar (foto Marc Martínez).

Figuras 8 y 9. Campos de cultivo de secano y regadío en Villaverde y Pasaconsol y en Pozoamargo (Cuenca)
(fotos Marc Martínez).
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Figuras 13 y 14. Abastecimientos a Palomares del Campo-Montalbo y a Villanueva de Guadamajud (Cuenca)
(foto Marc Martínez).

Figura 15. El abastecimiento a la ciudad de Cuenca se basa en tres captaciones: el sondeo de El Albaladeji-
to, la fuente de Cueva del Fraile y la fuente de Royo Frío, cuya entrada se ve en la foto, con un caudal del or-
den de 600 L/s (foto Marc Martínez).
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Figuras 16 y 17. Contenido de cloruros en el acuífero costero superficial de Tordera Baix, entre los años 1999
y 2000. (Martínez y Murillo, 2003).

Figura 18. Perfil de la evolución de la interfaz marina  condicionada por el bombeo (López Geta et al, 2001).
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Figura 19. Evolución del origen del agua empleada para el abastecimiento a la bahía de Palma de Mallorca
(Gelabert et al, 2001).

Figura 20. El trasvase Tajo-Segura a su paso por Cuenca, finalizado en 1979, y que la Comunidad de Casti-
lla-La Mancha solicita que sea derogado en 2015 (foto Marc Martínez).
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Figura 21. Noticia publicada en noviembre de 2006 en la edición digital del diario 20 Minutos. Una posibili-
dad de reducir el consumo es presuponer que la dotación por persona y día debe ser menor. En la actualidad
se manejan dotaciones teóricas de 200-250 L/hab/día, que en muchas ocasiones no se alcanzan. Dicha pro-
puesta realizada por el Ministerio de Medio Ambiente, de 60 L/hab/día choca incluso con el consumo calcu-
lado por WWF/Adena que estimaba el consumo medio en 171 L/Hab/día.

Figuras 22 y 23. Campo de cultivo regados por inundación en Hostalric, en la vega del río Tordera, con aguas
procedentes del río y riego por goteo de viñas en Casas de Fernando Alonso (Cuenca). No siempre se dispo-
ne de un curso de agua próximo para derivar el agua, de tal manera para regar las viñas es preciso la utiliza-
ción de agua procedente de sondeos que captan acuíferos (fotos Marc Martínez).
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Figuras 24 y 25. Regadíos  en El Provencio y Pozoamargo (Cuenca) explotando el acuífero de Mancha occi-
dental (fotos Marc Martínez).

Figuras 26 y 27. Las lagunas de los Cedazos, en Arcas del Villar (Cuenca), están asociadas a aguas subterrá-
neas provenientes de formaciones yesíferas maestrichtienses (fotos Marc Martínez).
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Figura 28. Laguna Tomilla en el Parque Natural de las lagunas de Ruidera (foto: Silvino  Castaño).

Figuras 29 y 30. Recomendaciones para conservar en buen estado los Aiguamolls de Cal Raba (Tordera, Bar-
celona) en el año 1992 (fotos Marc Martínez).
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Figura 31. Es fundamental el conocimiento del funcionamiento de los humedales y su relación con las aguas sub-
terráneas para su pervivencia. Detalle de la información divulgativa de la Laguna de El Hito (Cuenca) (foto Marc
Martínez).
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Figuras 32 y 33. Mapas de vulnerabilidad de España, a partir de la permeabilidad atribuida según la litología.
Detalle del mapa de vulnerabilidad por permeabilidad del entorno de Madrid.
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Figuras 34 y 35. Ejemplos de aplicación del método DRASTIC en dos localidades de la provincia de Cuenca
(Martinez,  2006b y 2007).
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Figuras 37 y 38. Captación de abastecimiento en Villar de Olalla (Cuenca). Dicha captación se encuentra pró-
xima a la zona no saturada del acuífero carbonatado que capta, con una cantera en desuso en sus proximida-
des. En la figura 38 se observa un vertedero de residuos inertes en Pozoamargo (Cuenca) (fotos Marc Martínez).
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Figuras 39, 40 y 41. Propuesta de perímetro de protección próxima para un sondeo perforado para abasteci-
miento de la población de Chumillas (Cuenca). En el mismo se incluyen captaciones ya existentes(IGME, 2007
y foto del sondeo de Marc Martínez).
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Figura 42. Distrito de riego del río Tula.

Figura 43. La contaminación del río Tula ha sido objeto de reportajes
televisivos y se pueden encontrar en Youtube.
(http://www.youtube.com/watch?v=xJYJNI5VLxE&feature=related)

Figura 44. Planta de tratamiento de aguas en San
Clemente (Cuenca) (foto Vicente Fabregat).
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Figura 45. La “manchita blanca” en medio del campo corresponde al ripio de un sondeo perforado en zona de
secano y presuntamente sin tramitación legal (foto Marc Martínez).

Figuras 46 y 47. Piezométro equipado con un sensor de registro (foto  José Antonio Gómez). Evolución piezo-
métrica de un piezómetro afectado por la explotación de sondeos cercanos.
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Figura 48. Masas de agua de la España peninsular e Islas Baleares definidas en noviembre de 2006, fecha en
la que se presentó la ponencia.

TIPOLOGÍAS DE LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEAS 
DEL TERRITORIO NACIONAL
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Figuras 49 y 50. Conocer las entradas y salidas para realizar un adecuado balance hídrico es fundamental pa-
ra la gestión del acuífero. En la foto de la izquierda se observa una surgencia difusa de agua subterránea jun-
to a la costa de Candas (Asturias). También es imprescindible conocer los focos de contaminación. En la foto de
la derecha se observa una fosa sin impermeabilizar llena de purines en Murcia (fotos Marc Martínez).

Figura 51. Mapa de situación geográfica del proyecto Gran Man-made River en Libia. Procedente de
http://news.bbc.co.uk/2/hi/science/nature/4814988.stm.
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Figuras 52 y 53. El proyecto Gran Man-made River en Libia, foto de detalle de las obras y vista aérea de los
círculos de riego con aspersores. (Watkins, 2006).
http://news.bbc.co.uk/2/hi/science/nature/4814988.stm
(http://maps.google.com/maps?ll=24.160309,23.440018&spn=0.331375,0.648399&t=k&hl=en)

Figura 57. Una deficiente instalación puede llevar aparejada problemas de contaminación y deterioro de la mis-
ma captación (foto Vicente Fabregat).
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Figura 58. Un ejemplo de la intromisión de personal no cualifica-
do en el trabajo del hidrogeólogo, donde un zahorí ha determina-
do la existencia de agua termal sin que “todavía no se haya
perforado ningún pozo ni realizado ninguna prospección”. Vivir
para ver, procedente de:
http://www.lasprovincias.es/valencia/pg060507/prensa/noti-
cias/Ediciones/200605/07/VAL-EDC-030.html

Figura 59. Vertidos de origen industrial, un arroyo tributario del río Tordera. A la derecha, las aguas vertidas son
de color gris y, a la izquierda, las aguas son de tonos anaranjados (foto Marc Martínez).
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Figuras 60, 61 y 62. Ejemplos de contaminación por fugas de
hidrocarburos en la selva del Amazonas.(fotos procedentes de la
web  http://texacotoxico.com).
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Figura 63. Vertido de aguas residuales en
una zanja excavada en el terreno en la pro-
vincia de Cuenca (foto Marc Martínez).



se incrementa para la zona más alejada (definida normalmente mediante un tiempo de trán-
sito de varios años).

Los modelos matemáticos, cuando se dispone de información suficiente para la elabora-
ción de un modelo conceptual preciso, así como para su ejecución y calibrado, permiten te-
ner en cuenta variaciones en los principales parámetros hidráulicos, heterogeneidad del
acuífero, influencias de bombeos y otros factores, por lo que ofrecen resultados más preci-
sos, especialmente en la delimitación de la zona de restricciones moderadas y, sobre todo,
cuanto mayor sea el tiempo de tránsito empleado.

En los medios kársticos y fisurados se restringe considerablemente el número de métodos
a aplicar, tanto analíticos como modelos matemáticos que deben ser específicos para esos
medios. En ellos, la velocidad de flujo es muy heterogénea y el riesgo de contaminación no
decrece continuamente al aumentar la distancia a la captación, como normalmente ocurre
en medios con porosidad intergranular, debido a velocidades muy altas en algunas áreas
del acuífero que propicia que los tiempos de tránsito no se incrementen significativamente al
alejarse de la captación.

La delimitación de perímetros de protección en estos materiales es conveniente efec-
tuarla mediante el empleo de métodos hidrogeológicos, complementados con el uso de
trazadores, o bien mediante una aproximación a la vulnerabilidad, empleando preferen-
temente los índices de vulnerabilidad desarrollados específicamente para su empleo en di-
chos materiales.

Las altas velocidades de flujo de los acuíferos kársticos obligan a establecer zonas en los
perímetros de protección muy extensas cuando se definen con tiempos de tránsito y a menu-
do abarcan la totalidad del área de alimentación. Las restricciones que se deben imponer
a las actividades en todo ese ámbito no son posibles ni realistas. Como alternativa la eva-
luación de la vulnerabilidad empleando métodos específicos combinados con sistemas de
información geográfica permite identificar las zonas más vulnerables y priorizar la protección
en estas por lo que es un método muy adecuado para la delimitación de las zonas de pro-
tección de los perímetros.

Se efectuará una selección del método que se considere más adecuado para evaluar la
vulnerabilidad, seleccionándose en base a las características de los acuíferos y la disponi-
bilidad o posibilidad de obtener los datos que requiere cada método.
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IMPACTO DE LA OBTENCIÓN DE NUEVOS RECURSOS HÍDRICOS 

Pedro Ruiz Herrera
AQUALIA

IInnttrroodduucccciióónn

Debido al incremento de la demanda que supone la presión demográfica creciente
y la disminución de recursos de calidad disponibles, históricamente se han venido gene-
rando nuevas estrategias para la obtención de agua, empleando sistemas, que si bien
han podido dar respuesta puntual a la demanda, a medio y largo plazo han supuesto
el deterioro paulatino de la calidad de los recursos subterráneos, cuya recuperación se
ha convertido en un objetivo difícil de conseguir, no tanto a nivel tecnológico como eco-
nómico.

Se centrará el tema en dos estrategias para obtención de recursos de absoluta actuali-
dad y en pleno desarrollo en nuestro país:

• Reutilización del agua residual.

• Desalinización de aguas salobres y saladas.

RReeuuttiilliizzaacciióónn  ddee  aagguuaa  rreessiidduuaall

Estos sistemas no son ni mucho menos nuevos, el hombre viene recurriendo a ellos des-
de tiempos remotos. Ejemplos de reutilización, en nuestro entorno, los tenemos en Creta y
en Roma, donde la misma agua era utilizada en varias ocasiones para distintos usos, y aún
más cercanos los tenemos en la cuenca del Segura, donde existen antecedentes históricos
destacados de utilización de «aguas muertas».
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No obstante, la falta de control en la calidad del efluente, o los deficientes sistemas uti-
lizados en su almacenamiento y transporte, han supuesto un deterioro serio de las aguas sub-
terráneas.

El volumen de agua regenerada en nuestro país es del orden de 410 hm3/año, pero
con un potencial que según estimaciones del Libro blanco del agua de 1.200 hm3/año (Ló-
pez Vera, 2006) (tabla 8).

El agua regenerada es especialmente adecuada para el riego y, en efecto, como mues-
tra la tabla 8, en la actualidad constituye un 80% del volumen total regenerado con fuerte
tendencia a incrementarse, seguido los usos municipales, recreativos y ambientales. El bajo
porcentaje de reutilización industrial que se muestra en dicha tabla, no parece realista, qui-
zás sea debido a que dicho inventario se ha realizado con datos de los sistemas de depu-
ración públicos o con las concesiones administrativas, mientras que la practica industrial es
la reutilización en circuito cerrado dentro de la misma industria (López Vera, 2006).

También se utilizan las aguas directamente sin tratar, con los consiguientes problemas sa-
nitarios y mediambientales. Se pueden exponer multitud de ejemplos sobre este efecto, pe-
ro tomaremos los casos sufridos por este problema en el área de México, en Centroamérica,
y en el área de Cisjordania en los Territorios palestinos .

ÁÁrreeaa  ddee  MMééxxiiccoo 6

La ciudad de México, con cerca de 26 millones de habitantes, mantiene una producción
de agua residual de unos 60m3/s, que son enviados, desde el año 1890, al valle de Tula,
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Tabla 8. Reutilización en España, según usos en los años  2001 y 2004. Fuente: P. Catalinas, E. Ortega,
Raquel Iglesias. CEDEX, 2005, en López-Vera, 2006.

AAÑÑOO  22000011 AAÑÑOO  22000044
VVoolluummeenn PPoorrcceennttaajjee VVoolluummeenn PPoorrcceennttaajjee

HHmm33//aaññoo %% HHmm33//aaññoo %%

Riego agrícola 284,9 82,3 323,0 79,2

Usos municipales 24,0 7,0 33,0 8,1

Usos recreativos y campos de golf 20,6 6,0 25,0 6,0

Usos industriales 2,5 0,7 3,0 0,7

Usos ecológicos 14,0 4,0 24,0 6,0

TToottaall 334466,,00 110000,,00 440088,,00 110000,,00

UUssooss

6     Con datos de Jiménez (2006).



mediante una amplia red de canales (aproximadamente 323 km de canal principal, 264
km de canales laterales y una gran longitud de surcos de reparto) y nueve embalses. La eco-
nomía de este valle depende de la agricultura, reutilizándose para el riego el agua residual
procedente de la ciudad de México (figura 42, ver página 78).

Debido al sistema de irrigación, a la falta de impermeabilización de los canales y de los
embalses, y al tipo de terreno, se infiltra un caudal importante del agua.

En el valle del Tula o del Mezquital hay aproximadamente 380.000 habitantes distribui-
dos en 294 localidades. La única fuente de suministro para estas personas es la del subsue-
lo, para lo cual cuentan con 206 pozos profundos y alrededor de 40 norias o manantiales.
Así, del subsuelo se extraen 7,4 m3/s, 64% para fines industriales, 22% para actividades
agropecuarias y 14% para consumo doméstico. Sólo el 55% de las fuentes de suministro mu-
nicipal son cloradas y 52% se encuentran localizadas en las zonas de riego o cerca de los
canales, por lo que reciben influencia directa de las infiltraciones (Escobar, 2006).

El nivel de infiltración es tal, que se estima una recarga media de 25m3/s, comprobán-
dose cómo el caudal del río Tula (que se recarga parcialmente de los acuíferos) ha pasado
en un periodo de 50 años de un caudal próximo a los 1,6m3/s a los aproximadamente
12,5 m3/s (figura 43, ver página 78).

En 1998, el British Geological Survey calculó que dicha infiltración equivale a 13 ve-
ces la recarga natural sin la presencia de aguas negras. La recarga incidental ha resultado
de tal magnitud y durante tanto tiempo, que los niveles piezométricos se han elevado consi-
derablemente, de manera que hoy en día, en sitios donde históricamente el líquido subterrá-
neo se encontraba a 50 m de profundidad, en la actualidad están aflorando manantiales.

Aunque el proceso depurador debido a la infiltración al subsuelo es bastante eficaz, se ha
demostrado que puede generar una contaminación en el medio, difícilmente recuperable.

Así, las analíticas que se vienen realizando desde 1997 sobre la calidad de las aguas subte-
rráneas de esta zona, han detectado la presencia de contaminantes, tales como coliformes tota-
les, coliformes fecales, nitratos, sodio, sólidos disueltos y nitrógeno amoniacal. Todos ellos superan
los parámetros de potabilidad según la norma NOM-127-SSA1-1994 (Jiménez et al, 2004). 

ÁÁrreeaa  ddee  CCiissjjoorrddaanniiaa  eenn  llooss  TTeerrrriittoorriiooss  PPaalleessttiinnooss 7

El área ocupada por el West Bank (Cisjordania) es de 5.572 km2. Es una zona monta-
ñosa con altitudes que oscilan entre los 300 y 1.000 m sobre el nivel del mar Mediterráneo,
excepto en el valle del Jordán donde alcanza los 400 m por debajo del nivel del mar. 
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7     Extraído de la ponencia de Ayman Rabi “Recursos hídricos convencionales y no convencionales en el West
Bank (Cisjordania.)”



El volumen anual de extracción de agua subterránea en Cisjordania alcanza casi los
100 Mm3/año, siendo la población total estimada dependiente de estos recursos de unos
2 millones de personas (sin incluir Jerusalén Este).

El origen de las aguas subterráneas es principalmente la fracción de agua de lluvia que
se infiltra en el suelo, y aunque en menor cuantía, contribuyen también a la recarga del acu-
ífero las aguas de retorno de riego, los efluentes de aguas residuales, los torrentes estacio-
nales o permanentes y las pérdidas en las conducciones de agua.

Aunque la calidad de las aguas subterráneas de Cisjordania ha sido tradicionalmente bue-
na, en los últimos tiempos se vienen detectando preocupantes síntomas de contaminación.

Según la analítica llevada acabo por el Palestinian Hidrology Group y la Universidad de Be-
lén, se obtuvieron 50 muestras de manantiales y 32 de pozos. El 60% de las muestras de aguas
de manantial mostraban contenidos altos de coliformes fecales, y el 25% de las muestras presen-
taban altos contenidos de nitratos. En las muestras procedentes de pozo, el 46% presentaban
valores relativamente altos de coliformes fecales y el 34% alta concentración de nitratos. 

DDeessaalliinniizzaacciióónn  ddee  aagguuaass  ssaalloobbrreess  yy  ssaallaaddaass

Aunque los procesos de desalación ya se utilizaban (aunque de forma muy rudimentaria)
en el siglo XVI, las primeras instalaciones fijas se realizan en la segunda mitad del siglo XIX.
Durante el siglo XX de desarrollan, en su primera mitad sistemas de evaporación, y es en la
segunda mitad de ese siglo cuando se desarrollan sistemas de separación mediante mem-
branas, siendo esta última tecnología la que, con un mayor desarrollo tecnológico, está dan-
do solución a los problemas de la desalación (tabla 9).

En nuestro país se esta apostando firmemente por estas soluciones, tanto para la produc-
ción de agua potable a partir de agua de mar, como para la potabilización de aguas con-
tinentales con contenidos en sales, para las que los procesos tradicionales de tratamiento no
son suficientes. En conjunto existen más de 300 instalaciones de tamaño variable, con una
capacidad de 300 hm3/año (López Geta y López Vera, 2006). La utilización como mate-
ria prima de aguas salobres en el interior peninsular permite un menor coste de desalación.
Según comunicación oral de Miguel Torres, en el año 2006 la producción de agua desala-
da es de 1,2 hm3/día que ascenderá a 1,6-1,7 hm3/día cuando se terminen de construir
las desaladoras en curso. Esto nos sitúa en una producción de unos 500 hm3/año de agua
de mar y salobre desalada, duplicándose la producción existente en el año 2000 (López-
Vera, 2006).

Estos procesos suelen aportar unos factores de conversión en torno al 45% para agua de
mar y del 65% para aguas salobres.
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Sin entrar a considerar los efluentes procedentes del rechazo de estaciones desaladoras
de aguas de mar, cuya problemática afecta fundamentalmente al medio marino donde se
vierte, podemos ver en la tabla 9 la concentración en sales del agua de rechazo de un tra-
tamiento por ósmosis inversa de un agua continental (zona central de Castilla – La Mancha)
(figura 44, ver página 78).

En el caso de aguas continentales, el problema se establece con la eliminación del con-
centrado que, en nuestro país, se suele verter a un cauce, cuyo caudal sea capaz de absor-
ber las altas concentraciones de este rechazo. 

En el caso de no existir un cauce cerca, la tentación de infiltrar el rechazo al subsuelo,
puede determinar la aparición de problemas a medio y largo plazo de difícil solución.
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Tabla 9. Capacidad de tratamiento de una ósmosis inversa típica para aguas salobres.

NNHH44 0,14 0,14 0,20 0,23 0,10 0,15 0,11

KK 10,30 10,30 23,36 38,06 0,71 2,15 1,04

NNaa 106,90 106,90 244,61 401,29 5,82 18,45 8,74

MMgg 114,50 114,50 268,68 451,86 1,34 4,26 2,01

CCaa 233,70 233,70 548,49 922,54 2,65 8,55 4,01

SSrr 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

BBaa 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

CCOO33 0,52 0,52 3,12 8,41 0,00 0,00 0,00

HHCCOO33 157,40 157,40 363,20 600,70 3,60 11,23 5,35

NNOO33 1,20 1,20 2,04 2,69 0,59 1,10 0,70

CCll 245,30 279,44 644,16 1.064,44 11,74 37,50 17,69

FF 0,06 0,06 0,14 0,22 0,00 0,01 0,01

SSOO44 744,00 744,00 1.749,76 2.949,20 5,79 18,41 8,71

BB 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

SSiiOO22 6,87 6,87 15,96 26,56 0,20 0,65 0,31

CCOO22 6,22 6,21 7,28 9,21 6,39 7,77 6,71

SSTTDD 1.620,89 1.655,03 3.863,72 6.466,23 32,53 102,47 48,68

ppHH 7,50 7,50 7,72 7,79 6,01 6,39 6,15

CCoorrrriieenntteess  PPaassoo
((mmgg//ll  ccoommoo  iióónn))

AAlliimmeennttaacciióónn
AAlliimmeennttaacciióónn

aajjuussttaaddaa
CCoonncceennttrraaddoo PPeerrmmeeaaddoo

EEttaappaa  11EEttaappaa  11 EEttaappaa  22 EEttaappaa  22 TToottaall





REGULARIZACIÓN DE LOS USOS Y DERECHOS 
DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

Fernando López Vera
Universidad Autónoma de Madrid.

Pilar Cisneros Britto
Universidad Complutense de Madrid.

IInnttrroodduucccciióónn

La regularización de los usos y derechos del agua subterránea constituye el “nudo gor-
diano” y más conflictivo de la problemática actual de la gestión del agua subterránea. El
problema lo constituye la existencia, en algunas cuencas, de aprovechamientos no regulari-
zados, en ocasiones “alegales”, en otras ocasiones ilegales, con una gran diversidad de ca-
suísticas (López Geta y López Vera, 2006) .

El número de pozos ilegales y el volumen de las extracciones son desconocidos. Sin em-
bargo, existe unanimidad en cuanto a su importancia y a que causan graves daños a los
acuíferos y a los ecosistemas terrestres asociados, constituyendo una de las principales cau-
sas de sobreexplotación. Según el Ministerio de Medio Ambiente (WWF-ADENA, 2006) los
pozos ilegales que extraían más de 7.000 m3 superaban los 510.000, lo que implicaba
unas extracciones anuales de, al menos, 3.600 hm3. Este volumen corresponde al consumo
medio anual de 58 millones de habitantes. Alguna organización agraria considera estas cifras
poco realistas, rebajando el número de pozos ilegales a no más de 100.000, (comunicación
oral de COAG en 2006), mientras que otras publicaciones de medios universitarios hacen as-
cender esta cifra a más de 2.000.000 de pozos ilegales. En todos los casos se trata de esti-
maciones basadas en hipótesis más o menos rigurosas. (figura 45, ver página 79).

Según datos recogidos en el informe “Uso ilegal del agua en España, Causas, efectos y
soluciones” (WWF-ADENA, 2006), el SEPRONA abrió entre el 2002 y 2005, una media
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de 1.545 expedientes al año en toda España por infracciones relativas a la utilización del
agua. En la cuenca Alta del Río Guadiana, la campaña de inspección realizada por la Con-
federación hidrográfica, en 2005, sobre el 70% de los regantes del acuífero 23 (declarado
sobreexplotado desde 1987), ha detectado la extracción no autorizada de 54,1 hm3 por en-
cima de los 170 hm3 autorizados por el Organismo de cuenca. El resto de datos disponibles
se tratan de estimaciones, según datos recogidos por WWF-ADENA en el informe citado.

La existencia de estos aprovechamientos irregulares, fuera del control de la administra-
ción, son causa frecuente de graves daños a las masas de agua subterránea, a los usuarios
de derechos legítimos y, en algunas ocasiones, al medio ambiente y el patrimonio cultural.
La problemática de los aprovechamientos irregulares es muy variada de una cuenca a otra,
así como del estado de la masa de agua que aproveche. También sus usos son muy diver-
sos, desde aprovechamientos para abastecimiento urbano a riego e industriales, aunque la
inmensa mayoría corresponden a usos agrícolas. Se trata de un problema grave, que requie-
re una solución de forma imperativa pues es muy difícil conseguir realizar una buena gestión
del recurso sin tener en cuenta todos los aprovechamientos realmente existentes.

EEll  uussoo  iirrrreegguullaarr  ddeell  aagguuaa  yy  ssuuss  ccaauussaass

El uso irregular del agua subterránea y sus causas deben analizarse en el contexto legal,
administrativo, hidrológico y social en el que se produce.

aa)) CCoonntteexxttoo  lleeggaall  yy  aaddmmiinniissttrraattiivvoo: Desde el 1 de enero de 1986, las aguas subterrá-
neas se incorporan al dominio público hidráulico, por efectos de la Ley de Aguas de
1985, por lo que su aprovechamiento (si es superior a 7.000 m3) requiere de con-
cesión otorgada por el Organismo de cuenca, con fijación de la localización, volu-
men máximo extraíble, uso y características del aprovechamiento. Todas las
concesiones debían inscribirse en el Registro de Aguas de la cuenca. La LA de 1985,
preveía también que los usuarios con aprovechamientos existentes anteriormente a es-
ta fecha, disponían de un plazo de tres años para registrar su explotación, pudiendo
optar por obtener una concesión o permanecer en el régimen privado registrando el
uso en el Catálogo de Aprovechamientos de Aguas Privadas. En cualquier caso, cual-
quier modificación de las características del aprovechamiento que se hiciera con pos-
terioridad quedaba sujeto a autorización del Organismo de cuenca y, en el caso de
aprovechamientos privados, conllevaba la conversión automática al régimen conce-
sional. Con posterioridad, quedaron flexibilizados estos plazos, hasta el cierre defini-

94



tivo del Catalogo de aguas privadas con la aprobación del Plan Hidrológico Nacio-
nal en el año 2002. 
Los Organismos de cuenca se vieron desbordados por las nuevas responsabilidades
derivadas de la incorporación de las aguas subterráneas al dominio público hidráuli-
co. La ausencia de criterios claros que ayudaran en la inscripción de los usos existen-
tes con anterioridad a 1985 contribuyó a generar una situación caótica de modo
que, 20 años después de la aprobación de la ley, todavía existen miles de expedien-
tes abiertos y tanto el Registro como el Catálogo siguen sin estar actualizados (Llamas
et al., 2001).

bb)) CCoonntteexxttoo  hhiiddrroollóóggiiccoo:: El agua subterránea, al contrario que las superficiales, se en-
cuentran ampliamente distribuidas de forma bastante homogénea en extensas áreas
del territorio. Esto permite su captación en el mismo lugar de su aprovechamiento por
usuarios individuales o pequeñas agrupaciones de estos realizando inversiones ase-
quibles. La existencia de miles de usuarios individuales dificulta enormemente su con-
trol por parte de un órgano centralizado.
Por otra parte, el que el recurso se mantenga oculto al ser subterráneo y el descono-
cimiento de la materia hidrogeológica tanto por parte del usuario como del público
en general, hace que este se desentienda de su evolución y de la situación de los ni-
veles de agua, mientras que estos problemas no se manifiesten estos directamente en
sus captaciones, en ocasiones cuando ya es muy tarde.

cc)) CCoonntteexxttoo  ssoocciiaall:: El fácil acceso al agua subterránea y las características de su explo-
tación favorecen el uso individual o de pequeños colectivos. Con el fin de facilitar su
gestión por parte de los Organismos de cuenca, el TRLA, que combina la LA de 1985
y su reforma de 1999), trata de impulsar la constitución de comunidades de usuarios
de aguas subterráneas (CUAS), siendo su constitución obligatoria para el caso de
acuíferos sobreexplotados. Sin embargo el desarrollo de las CUAS en los acuíferos
españoles ha sido muy pobre e irregular. Estas circunstancias han hecho que el entra-
mado social para la concertación y explotación del agua subterránea sea insuficien-
te al contrario de lo que ocurre con las aguas superficiales.

Otro factor a tener en cuenta es la inhibición en muchos casos y, en otros, falta de coor-
dinación de la administración hidrológica con la administración territorial. En muchas oca-
siones esto ha resultado en políticas sectoriales que han ido en contra de las políticas de
gestión racional del recurso impulsadas desde la administración hidrológica. 

En todo caso, la situación actual es el desarrollo y arraigo de actividades económicas a
partir de inversiones privadas y públicas, que han contenido el abandono del agro, cuando
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no ha invertido su tendencia y creado todo un entramado de servicios a su alrededor y por
tanto riqueza para la comarca, sostenida por unos recursos hídricos en precario.

Los usos del agua que se encuentran al margen del marco legal establecido por la Ley
de Aguas, responden a diversas tipologías y situaciones singulares en cada masa de agua
subterránea, en las que cabe destacar (modificado de WWF-ADENA, 2006):

1 Pozos y derivaciones de agua de manantiales que se explotan sin haber solicita-
do ninguna autorización al organismo de cuenca. Esta situación es característica
de zonas con acuíferos sobreexplotados donde, por tanto, hay carencia de recur-
sos. Suele ser corriente para puesta en regadío de agricultura de secano, para
usos del suelo no autorizados, tales como la roturación ilegal de monte público o
el abastecimiento de urbanizaciones que, aunque autorizadas, no contaban con
el servicio de agua correspondiente. Este problema es especialmente grave en las
cuencas del Segura (valle del Guadalentin y otras zonas del interior de Murcia);
Júcar (Vinalopó y zonas limítrofes del Segura, Mancha de Albacete, Plana de Cas-
tellón); Cuenca Mediterránea Andaluza (Campo de Dalías y Nijar); en el Alto
Guadiana (Mancha Occidental y Campo de Montiel); Cuenca del Guadalquivir
y, en el Tajo, la región de Madrid.

2 Aprovechamientos que utilizan volúmenes mayores que los autorizados. Los beneficia-
rios de derechos de agua, sólo pueden extraer el volumen que tienen asignado por
el Organismo de cuenca. No obstante, muchos usuarios extraen cantidades por en-
cima de este límite, siendo frecuente encontrar extensas explotaciones agrarias de re-
gadío en base a la autorización de pozos de menos de 7.000 m3.

3 Aprovechamientos en trámites de autorización. Los Organismos de cuenca llevan re-
trasos en la tramitación de expedientes para autorizar nuevas concesiones o conce-
den autorizaciones temporales que se prolongan por más de una década sin
resolverse. Muchos solicitantes empiezan a extraer ilegalmente agua sin haber recibi-
do respuesta a su solicitud por parte de la Administración. En otras ocasiones, los
aprovechamientos se amparan en permisos de investigación otorgados por la Dele-
gación de Industria, al amparo de la Ley de Minas de 1974, unas veces por igno-
rancia del usuario, otras en situación dolosa.

4 Además, existen otras situaciones de incumplimiento de la Ley, como es la sustitución
de pozos o modificación de sus características sin contar con el necesario permiso
administrativo, debido a lo confusa que es la Ley de Aguas a este respecto.
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EEssttrraatteeggiiaass  ppaarraa  aabboorrddaarr  eell  pprroobblleemmaa  ddee  llaass  eexxttrraacccciioonneess  yy  uussooss  iirrrreegguullaarreess  ddeell  aagguuaa  ssuubb--
tteerrrráánneeaa

Las estrategias para abordar el problema de las extracciones irregulares y una mejor ges-
tión del agua fue ampliamente debatida por el Grupo de Trabajo del Agua Subterránea
(2006), (López-Vera y Cisneros, 2006). Cabe destacar que la Ley y el Reglamento del domi-
nio Público Hidráulico facultan, pero no obligan, al Organismo de cuenca a intervenir adminis-
trativamente, abriéndose un proceso que deberá reconducir al acuífero hacia un
aprovechamiento racional, según Yagüe (2006). Esta situación se ve modificada por la aplica-
ción de la DMA al pasar nuestra figura de acuífero sobreexplotado o salinizado a constituir
causa de mal estado de la masa de agua subterránea o de riesgo de no alcanzar los objeti-
vos medioambientales. Esto obliga al Organismo de cuenca a analizar los problemas y adop-
tar resoluciones que deberán incorporarse al Programa de medidas de la demarcación.

En cualquier caso, parece que existe unanimidad en la necesidad urgente de terminar
con los aprovechamientos irregulares. Sin embargo no se ha llegado a un acuerdo en cuan-
to a las medidas a adoptar para solucionar el problema. Para abordar este problema ca-
ben varias vías:

a) La aplicación de los instrumentos previstos en el TRLA, que otorgan a los organismos de
cuenca la competencia para detectar y perseguir el uso ilegal del agua, mediante san-
ciones y clausura de pozos. Estos instrumentos han dado escasos resultados hasta el mo-
mento, probablemente por una combinación de falta de voluntad política de aplicar la
ley así como por la innegable complejidad económica y social del problema en algu-
nas zonas donde existen miles de usuarios irregulares de aguas subterráneas. En cual-
quier caso, la aplicación de la legalidad vigente mediante la aplicación de sanciones
y clausura de pozos ilegales debe formar parte de cualquier solución al problema.

b) Una medida de carácter político que, de forma general, permita la resolución de los
expedientes de concesión pendientes, siempre que existan recursos disponibles, no se
comprometa la consecución del buen estado de las m.a.s. asociadas y con las sufi-
cientes garantías para los usuarios con concesión en firme. De forma que los aprove-
chamientos que sean legalizables queden claramente diferenciados de los que son un
puro abuso, y así poder ser mejor controlados por los Organismos de cuenca 8. 
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8    No obstante, según Lucia De Stéfano (WWF/Adena) es preciso clarificar las actividades de las captaciones
mientras tramitan la autorización.



c) Agilización y regularización en bloque de los expedientes pendientes, aplicando me-
didas discrecionales en cada cuenca, adecuadas a la situación de cada masa de
agua en concreto. Se trataría de eliminar las bolsas de solicitudes de concesiones
acumuladas con criterios, no de carácter general, sino a la medida de cada masa
de agua en particular 9. 

c) En todo caso, todas las medidas de regularización vendrían condicionadas a la dis-
ponibilidad de recursos en la masa de agua y la salvaguarda de los intereses de los
usuarios legítimos. Se trata de dotar a los organismos de cuenca de instrumentos fle-
xibles que permita sacar del “limbo administrativo” muchos aprovechamientos irregu-
lares y diferenciarlos claramente los ilegales.

d) La supresión de lo que hasta la fecha han sido “ventanas” para el uso ilegal del agua,
como la inscripción de aprovechamientos de menos de 7.000 m3, o los permisos de
investigación de aguas subterráneas, otorgados por las consejerías de industrias de
las CC.AA de tan funestos resultados y que nada han aportado al aprovechamiento
de este recurso. 

e) 10

Estas estrategias, en todos los casos deben ser complementadas con otras actuaciones
como:

Una mayor coordinación entre las administraciones territoriales e hidrológicas de mane-
ra que pueda aplicarse eficazmente la condicionalidad de las ayudas al regadío a la exis-
tencia de derechos de usos de agua.
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9  Sin embargo, según De Stéfano (WWF/Adena), se debería resolver la causa de esta acumulación de solici-
tudes; si es debido a falta de recursos humanos y económicos, dotando a las Autoridades hidráulicas conveniente-
mente. Asimismo, se corre el riesgo de generar un agravio comparativo respecto a los ciudadanos respetuosos con
la Ley al premiar a aquellos que se han puesto a extraer agua sin tener concesión. Un ejemplo de ello, según L.
De Stéfano (WWF/Adena), es la “regularización” de la zona fresera de Doñana. Este proceso de ‘regularización’
de pozos ilegales ha puesto en evidencia de un total de 927 pozos para los cuales se ha pedido la inscripción,
446 se encuentran en monte público (Custodio, 2006). 
10 De Stéfano (WWF/Adena) considera que se puede añadir este último punto. La mayor implicación de las
Comunidades Autónomas en la resolución del problema. Las CCAA tienen las competencias sobre el uso del sue-
lo que utiliza el agua extraída al margen de la ley. Por lo tanto, es necesario que las Comunidades Autónomas: vi-
gilen y persigan los cambios de uso de suelo no autorizados; colaboren con los Organismos de cuenca para
identificar a los infractores; supediten la autorización para la perforación de un nuevo pozo –expedida por la Co-
munidad Autónoma– a un Informe preceptivo del Organismo de cuenca de que el futuro propietario del pozo ten-
ga la correspondiente concesión de uso de agua; elaboren unos planes de ordenación territorial que sean
compatibles con los recursos disponibles; y establezcan la legalidad del uso del agua como requisito obligatorio
para el cobro de cualquier ayuda agraria (WWF/Adena, 2006).



Según WWF/Adena, es preciso la sensibilización de la sociedad hacía la importancia de
respectar y hacer respetar la ley también en el uso del agua. El respaldo de la opinión públi-
ca es esencial para que exista una verdadera voluntad política para hacer cumplir la ley.

La utilización de los instrumentos contemplados en el TRLA para el intercambio de derechos
con el fin de otorgar derechos de uso de agua a aquellos usuarios irregulares que por motivos
de interés social se considere deben contar con derechos de uso. Esta medida se está contem-
plando en la propuesta de Plan Especial del Alto Guadiana mediante la cual un porcentaje de
los derechos de agua adquiridos por la administración hidráulica serían transferidos a la admi-
nistración autonómica para utilizarlos según los criterios que considere oportunos. 

AA  mmooddoo  ddee  ccoonncclluussiióónn

De las diversas estrategias expuestas es difícil decantarse por una sola dado la singula-
ridad de cada cuenca y masa de agua, pero junto a la aplicación de los instrumentos pre-
vistos en el TRLA, cabe establecer una instrucción técnica por parte del Ministerio de Medio
Ambiente, por el que los organismo de cuenca aceleren la regularización, de los expedien-
tes no resueltos, manteniendo las correspondientes salvaguardas.

La regularización, en bloque, mediante una medida de carácter político, adaptada a las
necesidades y realidades socioeconómicas, hidrológicas y medioambientales de cada cuen-
ca, seria la forma más directa y operativa de abordar el problema, pero es una medida que
es rechazada por un importante sector de la sociedad y puesta en duda por importantes
agrupaciones ecologistas.
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ACTUALIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO DE 
LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS EN ESPAÑA

Manuel Varela Sánchez
Ministerio de Medio Ambiente

IInnttrroodduucccciióónn

La DMA hace referencia, en el considerando séptimo, a la propuesta de la Comisión al
Parlamento y al Consejo relativa a un programa de acción para la gestión y la protección
integradas de las aguas subterráneas. Dicha propuesta respondía a la exigencia del Conse-
jo en esa materia, reseñada en el considerando tercero de la DMA.

La propuesta, presentada por la Comisión el 9 de septiembre de 1996 (DOCE nº C 355
de 25.11.96) destaca la importancia de “mejorar la base de las políticas de gestión hídri-
ca recurriendo a datos, estadísticas e indicadores fiables y comparables”. La DMA reitera la
importancia de disponer de dicha información y establece en el artículo 5 que los estados
miembros velarán porque se efectúe en cada demarcación hidrográfica “un análisis de las
características de la demarcación, un estudio de las repercusiones de la actividad humana
en las masas de agua superficiales y subterráneas y un análisis económico del uso del
agua”, de conformidad con las especificaciones técnicas de los anexos II y III.

El anexo II.2 especifica la información que sobre cada masa de agua subterránea
se deberá recoger, analizar y remitir a la Comisión Europea. Se distingue entre caracte-
rización inicial, que se efectuará para todas las masas de agua subterránea identifica-
das en cada estado miembro; y caracterización adicional, requerida para las masas o
grupos de masas en riesgo de no alcanzar, en el año 2015, los objetivos medioambien-
tales fijados en el artículo 4 de la DMA. Para estas últimas, se deberá aportar informa-
ción complementaria sobre aspectos hidrogeológicos e hidroquímicos y se deberá
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efectuar una evaluación del impacto de la actividad humana en el estado de las aguas
subterráneas.

El Estado español remitió en 2005 a la Comisión Europea los informes elaborados por
los Organismos de cuenca en cumplimiento del artículo 5 de la DMA. En ellos se incluyó in-
formación sobre el estado de las masas de agua subterránea identificadas en los ámbitos
de planificación del territorio nacional y, para cada masa, la evaluación del riesgo de in-
cumplimiento, en 2015, de los objetivos medioambientales reseñados en el artículo 4 de la
DMA.

De las 506 masas de agua subterránea pertenecientes a las cuencas intercomunitarias y
la mediterránea andaluza, un 35% han sido declaradas en riesgo de no cumplir los objeti-
vos medioambientales establecidos en la DMA para el año 2015, y un 32% precisa de in-
formación adicional para decidir sobre su posible inclusión en el grupo de riesgo. En las
masas ya designadas como tales, su calificación se deriva principalmente de una explota-
ción no sostenible o de la contaminación causada por la aplicación inadecuada de fertili-
zantes nitrogenados. 

Las dificultades encontradas durante el proceso de caracterización inicial y el elevado nú-
mero de masas de agua subterránea clasificadas en el grupo de “riesgo en estudio” ponen
de manifiesto las carencias existentes en el conocimiento de las aguas subterráneas en Es-
paña. El lector interesado dispone de una síntesis de la información disponible sobre los pa-
rámetros habitualmente utilizados en la evaluación del estado de las aguas subterráneas en
España en un trabajo de reciente publicación (López-Geta y López Vera, 2006). 

En lo que atañe a la evaluación del estado químico –calidad y contaminación-, el pro-
blema radica fundamentalmente en que los datos disponibles no corresponden a una red de
observación básica diseñada expresamente con el objetivo de determinar las características
de la calidad química y su evolución temporal en los acuíferos españoles. La información co-
rresponde mayoritariamente a muestras de agua extraídas de pozos y sondeos de explota-
ción utilizados para abastecimiento de la población o para regadío. Ello explica el sesgo
evidente de dicha información, más representativa de una red de vigilancia –potabilidad en
abastecimientos- o de una red de control de la contaminación procedente de actividades
agrícolas (Ministerio de Medio Ambiente, 1998).

En consecuencia, se advierte una carencia sustancial de información en amplias zonas
del territorio español. Además, la deseable representatividad de la información disponible
resulta notablemente desvirtuada.

Otra causa del sesgo en la información utilizada se deriva del tipo de compuestos obje-
to de análisis de agua en laboratorio. El elevado coste del análisis químico de algunas sus-
tancias condiciona la validez de la información existente: la relativa a la intrusión marina
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–cloruros– y a la contaminación por nitratos, ambas con un coste menor, es más completa
que la referente a plaguicidas o a metales pesados.

PPoollííttiiccaass  ddee  pprrootteecccciióónn..  AAcccciioonneess  eenn  ccuurrssoo

La política del agua de la Administración española en materia de aguas subterráneas se
sustenta en dos pilares fundamentales: protección del recurso, a fin de mantener sus funcio-
nes potenciales, y gestión sostenible, basada la asignación equitativa del recurso, en la par-
ticipación de los usuarios y en la eficiencia económica, todo ello en un marco de actuación
integrado que armonice los aspectos cuantitativo y cualitativo. Son objetivos prioritarios la
mejora del conocimiento del estado de las aguas subterráneas, el estudio de las relaciones
causa-efecto en diferentes escenarios de contaminación y la implantación de medidas dise-
ñadas con criterios de sostenibilidad y basadas en un tratamiento “caso por caso”. 

La mejora del conocimiento de las características de los acuíferos y del estado de las
aguas subterráneas es un aspecto fundamental de la acción de la Administración: conocer,
observar y medir son requisitos básicos para lograr una gestión sostenible y una protección
eficaz de las aguas subterráneas, en aras de alcanzar los objetivos medioambientales esta-
blecidos en la DMA y en el TRLA.

Es por ello que el cumplimiento de esos requisitos deberá experimentar un impulso signi-
ficativo en España como resultado de tres acciones emprendidas por la Administración del
Agua: caracterización de las masas de agua subterránea, adecuación de las redes de se-
guimiento y control a las obligaciones de la DMA y adopción de medidas para la ordena-
ción de las extracciones en masas en riesgo. Estas acciones, iniciadas por el Ministerio de
Medio Ambiente, deberán estar concluidas previsiblemente en un plazo de dos años. Se
describen, brevemente, en los párrafos que siguen, estas accciones.

CCaarraacctteerriizzaacciióónn  aaddiicciioonnaall

En el marco del convenio suscrito entre el MMA y el IGME para la realización de “Tra-
bajos técnicos para la aplicación de la Directiva Marco del Agua en materia de aguas sub-
terráneas” se ha redactado una guía metodológica para la caracterización adicional que
efectuarán los respectivos Organismos de cuenca. Entre las actividades ya concluidas en di-
cho convenio cabe mencionar, por su interés en la utilización de la guía, la actualización
de la cartografía litológica y de permeabilidades del territorio español, la síntesis de la com-
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posición química de las aguas subterráneas y el análisis de presiones e impactos cualitati-
vos en las masas de agua subterránea. 

La guía tiene como objetivo servir de orientación y apoyo a los Organismos de cuenca
en el desarrollo de los trabajos de recopilación de la información necesaria para la carac-
terización adicional. Dicha recopilación se efectuará de manera individualizada, en función
de las características particulares de cada masa y del grado de conocimiento de su estado,
y teniendo en cuenta las diferentes causas del deterioro –cuantitativo y químico- y el corres-
pondiente tipo de riesgo. 

La utilización de la guía deberá contribuir a la coordinación de los trabajos de caracte-
rización adicional y a la homogeneización en la presentación de los resultados por parte de
los diferentes Organismos de cuenca.

Cabe referirse por último, en razón de la utilidad adicional de la guía, a la futura Direc-
tiva del Parlamento Europeo y del Consejo “sobre la protección de las aguas subterráneas
contra la contaminación de las aguas subterráneas”, presentada por la Comisión Europea
el 24 de septiembre de 2003, en respuesta a lo dispuesto en el artículo 17 de la DMA.

La propuesta fue objeto de análisis y debate por parte del Parlamento Europeo, de la Co-
misión y del Grupo de Trabajo de Medio Ambiente del Consejo. Tras sucesivas modificacio-
nes de la propuesta inicial, la propuesta fue aprobada en un acuerdo de conciliación el
pasado 17 de octubre de 2006. La Directiva será adoptada previsiblemente antes de fina-
lizar el año 2006.

El texto consta de un preámbulo, once artículos y cuatro anejos. Los aspectos más rele-
vantes del articulado son los relativos a definiciones, criterios para evaluación del buen es-
tado químico, medidas para prevenir o limitar entradas de contaminantes, e identificación
de tendencias de contaminantes. Los anejos tratan de normas de calidad, designación de
contaminantes y criterios para establecer los respectivos valores umbral, y procedimientos pa-
ra efectuar la evaluación del estado químico y para identificar e invertir las tendencias.

La Directiva establece criterios para valorar el buen estado químico de las aguas subte-
rráneas, y criterios para la determinación e inversión de tendencias significativas y sosteni-
das al aumento de la concentración de contaminantes en masas en riesgo y para la
definición de los puntos de partida de las inversiones de tendencia.

RReeddeess  ddee  sseegguuiimmiieennttoo  yy  vviiggiillaanncciiaa

El establecimiento y operación de redes de observación de las aguas subterráneas cons-
tituye una herramienta básica en el desarrollo de políticas de protección y uso sostenible del
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recurso. Las redes cumplen una doble función: posibilitan, en acuíferos poco explotados, co-
nocer las características hidrodinámicas del régimen natural de llenado y vaciado y las va-
riaciones espaciales y, en menor medida, temporales, en la composición química de las
aguas subterráneas; y sirven como elemento de control de la explotación del acuífero y de
su protección, al permitir detectar variaciones piezométricas y de calidad química o bacte-
riológica que reflejan acciones no deseables para el uso sostenible del recurso.

La Administración española asumió en su momento la importancia y la necesidad de la
implantación de redes de aguas subterráneas, incluyendo en el Libro Blanco de las Aguas
Subterráneas (MIMAM, 1994) un programa específico titulado Redes Oficiales de Control,
de aplicación a las unidades hidrogeológicas de las cuencas intercomunitarias. 

La red básica de piezometría estaba compuesta, en 2002, por 729 puntos de control.
En el período 2003-2005 se amplió la red con 498 sondeos adicionales y, actualmente,
está prevista la construcción de otros 850, de los cuales, 579, han sido objeto de licitación
y adjudicación durante 2006. Según las previsiones actuales, a finales de 2008 la red es-
tará compuesta por unos 2.100 piezómetros en las masas de agua subterránea de ámbito
intercomunitario (figuras 46 y 47, ver pagina 79).

Cabe reseñar que la información sobre los niveles del agua subterránea en los acuíferos
españoles es objeto de publicación periódica en un Anuario Piezométrico editado por el Mi-
nisterio de Medio Ambiente.

La red básica de seguimiento de la calidad de las aguas subterráneas está compuesta
por 1.279 puntos en las cuencas intercomunitarias. Está prevista la construcción o incorpo-
ración de 222 pozos o sondeos en el período 2007-2008, al cabo del cual se podrá dis-
poner de 1.501 puntos de seguimiento de la calidad de las aguas subterráneas.

Ambas redes se irán modificando y ampliando en función de las futuras necesidades de
control y de los resultados de las mediciones y muestreos efectuados.

OOrrddeennaacciióónn  ddee  llaass  eexxttrraacccciioonneess..  AAccttuuaalliizzaacciióónn  ddee  llooss  cceennssooss  ddee  aapprroovveecchhaammiieennttoo

La modificación del TRLA es una acción prioritaria actualmente en marcha, pendiente de
aprobación por el Consejo del Agua y de la tramitación posterior. Uno de los objetivos de
esta tarea es la adopción de medidas de ordenación de las extracciones en aquellas ma-
sas de agua subterránea designadas en riesgo cuantitativo por explotación no sostenible. La
actualización de los censos de aprovechamiento y la evaluación de las extracciones, inclui-
das las procedentes de pozos en situación irregular, en las masas de agua subterránea so-
metidas a presiones significativas, permitirá mejorar el conocimiento del balance de agua
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en los acuíferos y de la dinámica de las aguas subterráneas en distintos escenarios de ex-
plotación. (figura 48, ver página 80).

Para concluir, resulta procedente recordar que el logro de un uso sostenible y de una ges-
tión eficaz de las aguas subterráneas ha de integrarse en las políticas sociales (pautas de
consumo, valores y actitudes) promoviendo la concienciación del público -organizaciones no
gubernamentales, asociaciones de usuarios, organismos científicos, grupos industriales, re-
presentantes de las administraciones públicas, etc.- mediante programas de formación, cam-
pañas de publicidad y acceso a la información. Lamentablemente, como antes se ha
reseñado, la información disponible es, en ocasiones, inadecuada, incompleta e inconsis-
tente. La dispersión de competencias y, en consecuencia, de esfuerzos, impide frecuentemen-
te contar con datos objetivos, fiables y comparables.

Pero no todas las carencias son imputables a la lentitud y eficiencia limitada en la apli-
cación de las medidas adoptadas por la Administración. Es necesario traspasar, de confor-
midad con el principio de participación y subsidiaridad, una parte de la responsabilidad en
las tareas de gestión, control y vigilancia a los usuarios del recurso y a los potenciales con-
taminadores. Sólo así podrán alcanzarse los objetivos medioambientales establecidos en la
DMA.
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TRANSPARENCIA Y RESPONSABILIDAD EN LA GESTIÓN 
DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

Marc Martínez Parra
Vocal de Hidrogeología del ICOG

AAllgguunnooss  ddee  llooss  pprroobblleemmaass  eenn  llaa  ggeessttiióónn  ddeell  aagguuaa  ssuubbtteerrrráánneeaa

La situación de las aguas subterráneas en España, y su problemática, es harto conocida
por los técnicos e investigadores hidrogeólogos españoles. Así, en el Libro Blanco de las
Aguas Subterráneas (MINER-MOPTMA, 1994) se recomendaba una ambiciosa serie de me-
didas de ordenación y programas de actuación: actualización de inventarios, redes oficia-
les de control, censo de aprovechamientos, estudio de los acuíferos con sobreexplotación,
normas para el otorgamiento de nuevas concesiones, directrices para la ordenación de ver-
tidos, perímetros de protección para captaciones de abastecimiento, protección de zonas
húmedas, emplazamientos de Residuos Sólidos Urbanos (RSU), prevención y corrección de
la contaminación por actividades industriales, nitratos, pesticidas, infraestructuras para cap-
tación en periodos de sequía, abastecimiento a núcleos urbanos, recarga artificial de acuí-
feros e integración de las UU.HH. en los sistemas de explotación. Estas medidas reflejaban
las deficiencias existentes en el conocimiento y control de las aguas subterráneas. Así la ac-
tualización de inventarios permitiría conocer cuantas captaciones existen, legales, alegales
o ilegales; las redes oficiales muestran el escaso conocimiento de los acuíferos; existe un “pa-
quete” de programas relacionado con el conocimiento del uso y extracción actual y futura
de las aguas, otro con el posible problema de contaminación por diversos orígenes y com-
ponentes de las aguas subterráneas (vertederos, industria, nitratos, etc). Asimismo se refleja
la necesidad de infraestructuras en época de sequía y el escaso uso conjunto aguas super-
ficiales-subterráneas.
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La existencia de captaciones incontroladas o un uso incontrolado de las captaciones, en
general, puede llevar a situaciones como las recogidas por WWF-ADENA en la tabla 10.

Al inicio del siglo XXI, el Libro Blanco del Agua (MIMAM; 2000), reflexionaba sobre los
problemas existentes, que identificaba como: 

• La irregularidad espacial y temporal del recurso hídrico hace que su explotación sin
afectar al régimen natural esté muy limitada.

• La desigual utilización de las aguas subterráneas muestra que hay cuencas donde se
extrae más de lo que se recarga (Sur, Segura, Cuencas Internas de Catalunya, islas)
lo que provoca fuertes explotaciones de los acuíferos y una utilización no sostenible.

• El cambio climático y los descensos de precipitaciones afectará a la recarga de los
acuíferos, al mantenerse o aumentar la explotación.

• La contaminación de las aguas subterráneas por nitratos, metales pesados, compues-
tos orgánicos así como la salinización son los principales problemas, siendo necesa-
rio la prevención de los mismos, además de su evaluación, control y corrección.

• El incremento de demanda lleva a buscar recursos en otras áreas o ámbitos hidro-
geológicos.

• La deficiente eficiencia del riego en la aplicación a cultivos puede provocar salinización.
• Las pérdidas en canalizaciones de abastecimiento y riego incrementan la explotación

innecesaria de los acuíferos.
En línea con lo visto anteriormente, resulta evidente que la gran parte de los problemas

existentes están causados por el desconocimiento del medio acuífero (figuras 49 y 50, ver
página 81): 

De los acuíferos no se dispone de balances hídricos adecuados si no se tiene un inven-
tario actualizado y un conocimiento de las extracciones reales de agua de los mismos. 

Para conocer la recarga es preciso disponer de parámetros como la permeabilidad ver-
tical de los diferentes medios, la capacidad de campo, la porosidad, etc, Si no se dispone
de ellos, difícilmente se puede acotar que efecto tendrá un futuro cambio climático en los
acuíferos, en sus reservas y recursos. La caracterización de permeabilidad, porosidad y con-
finamiento de los acuíferos se considera necesaria para conseguir la caracterización adicio-
nal de las masas de agua subterránea en la DMA.

Es preciso conocer el funcionamiento hidrodinámico, la calidad natural del agua y en ge-
neral la evolución de los factores ante las presiones antrópicas por lo que se precisan redes
de control de piezometría, calidad e hidrometría. También se deben buscar elementos mino-
ritarios o traza, significativos para el consumo humano, pero que habitualmente no se ana-
lizan para los estudios hidrogeológicos por su coste.
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Desecación de ríos, manantiales
y humedales por descenso del ni-
vel freático

Utilización incontrolada y des-
mesurada de los recursos hídri-
cos (aguas subterráneas y
superficiales)

Intrusión salina por el descenso
del nivel freático

Contaminación de las aguas

• Degradación y desaparición
de ecosistemas acuáticos.

• Alteración del paisaje natural.
• Desaparición de fuentes y

manantiales históricos.
• Pérdida de tradición histórica

relacionada con los ríos.

• Agotamiento de los recursos
disponibles.

• Necesidad de buscar nue-
vas fuentes de agua (profun-
dizar pozos, traer agua
desde otras comarcas).

• Degradación y desaparición
de ecosistemas acuáticos.

• Empeoramiento de la cali-
dad de las aguas utilizadas
legalmente.

• Necesidad de incrementar
los tratamientos de depura-
ción de las aguas para usos
de boca.

• Abandono de pozos legales
por ser inutilizables.

• Empeoramiento de la cali-
dad de las aguas utilizadas
legalmente.

• Necesidad de incrementar
los tratamientos de depura-
ción de las aguas para uso
de boca.

• Medio ambiente.
• Ocio.
• Abastecimiento urbano.
• Regantes legales (aguas su-

perficiales).

• Abastecimiento urbano.
• Regantes legales.
• Industria.

• Abastecimiento urbano.
• Regantes legales.
• Medio ambiente.

• Abastecimiento urbano.
• Regantes legales.
• Medio ambiente.

Tabla 10. Efectos negativos del uso ilegal del agua (WWF-ADENA, 1996).

IIMMPPAACCTTOOAACCTTUUAACCIIÓÓNN//PPRREESSIIÓÓNN SSEECCTTOORR  AAFFEECCTTAADDOO



Es necesario catalogar y estudiar acuíferos de interés local o no considerados como ta-
les. Así, por ejemplo, en el acuífero de la Loma de Úbeda, los primeros sondeos para cap-
tación de agua fueron realizados por la iniciativa privada desde 1995 sobre un acuífero
escasamente conocido hasta el año 2000. Los regantes extraen actualmente unos 35
hm3/año del acuífero, mucho más de lo que recarga por las filtraciones del río Guadalimar.
Se estima que si se mantiene el ritmo actual de explotación, el acuífero se agotará en me-
nos de 20 años (WWF-ADENA, 2006).

La protección de las aguas subterráneas está condicionada por dos aspectos: la me-
jora necesaria del conocimiento de los acuíferos y la necesidad imprescindible de incor-
porar hidrogeólogos a la Administración, tanto hidráulica como local, provincial,
autonómica y estatal.

Es preciso conocer de que manera los acuíferos pueden ser afectados por cualquier ac-
tividad antrópica o crisis climática (sequías) y de qué manera (descenso de niveles piezomé-
tricos, empeoramiento de la calidad química y física de las aguas, descenso de reservas,
etc) para poder tomar las medidas adecuadas de prevención y corrección sin que estas se-
an a su vez, nocivas para el acuífero. Ello exige disponer de una infraestructura de conoci-
miento y una actualización del mismo, que, en la actualidad, no se alcanza, al haber
disminuido los clásicos estudios regionales sobre acuíferos en la Administración. 

Las “lagunas” en el conocimiento hídrico de las aguas subterráneas persisten. Un conjun-
to de técnicos pertenecientes al IGME evaluaron el grado de conocimiento de las unidades
hidrogeológicas en las distintas cuencas. Establecieron una valoración de prioridades de 0-
3 (IGME-DGOH, 1999). Según las prioridades 2 y 3 (tabla 11) se observa que, en gene-
ral, se tiene un desconocimiento parcial de del 57-100% del total de UU.HH. y precisan de
estudios hidrogeológicos detallados. Por último, destacar que en el artículo 34 del Plan Hi-
drológico Nacional del 2001 se contempló impulsar las actividades de I+D en el campo de
los recursos hídricos en el plazo de 1 año. Sin embargo este año ha pasado y no se cono-
ce en qué estado están los conocimientos (figuras 49 y 50, ver página 81).

Esta falta de conocimiento ha sido heredada por la definición de las masas de agua
subterránea que requiere la DMA. Se debe recordar que una masa de agua subterránea
no tiene porque coincidir con un acuífero en su totalidad, ya que se definen con el ob-
jetivo de poder verificar su buen estado en el horizonte del año 2015. No obstante, con-
federaciones como la del Júcar las hacen coincidir. Para conocer su buen estado
químico, la DMA establecía que se aplicase un color verde y, para el mal estado, uno
rojo, incluyendo puntos negros o azules como tendencia mala o buena en captaciones.
El ICOG, a través de la European Federation of Geologists, recomendaba, a su vez,
dentro de las alegaciones para la Directiva Hija, que se estableciese también un color
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amarillo que indicara las aguas que se encuentran próximas a ese mal estado. Así, por
ejemplo, las aguas de abastecimiento de una localidad pueden tener 48 mg/l de nitra-
tos, por lo que estaría dentro del buen estado, pero luego presentar 51 mg/l, pasando
al mal estado, y así alternativamente. Definiendo una franja de seguridad de concentra-
ciones químicas de referencia se podría caracterizar mejor el estado de las aguas en las
masas de agua subterránea.

Asimismo, el conocimiento del uso de las aguas subterráneas y de los usuarios que las
emplean es otro “punto negro” en la protección de las aguas subterráneas. Evaluar cuanta
agua se extrae de manera no regulada puede determinarse, en ocasiones, con métodos in-
directos como la teledetección, en el caso de los usos agrarios. No obstante, es preciso una
labor continuada de campo e inventarización de las captaciones existentes que deben
desarrollar las confederaciones.

También se debe ser cauto a la hora de considerar negativa una solución para la obten-
ción de recursos hídricos. Así, la explotación intensiva no tiene porqué ser negativa a corto
plazo. Un ejemplo de la utilización de las aguas subterráneas para el abastecimiento y des-
arrollo de la sociedad es el proyecto “Great Man-Made River”, desarrollado en Libia desde
1981, que destina a riego y abastecimiento de las principales ciudades el agua extraída
(6,5 hm3/día) mediante sondeos de más de 500 m de profundidad, que explotan un acuí-
fero fósil en medio del desierto (Watkins, 2006). Con la riqueza generada, se podrán bus-
car otras fuentes de recursos hídricos (desaladoras, etc), pero ya se habrá creado una
infraestructura y tejido económico y social en la región. (figuras 51 a 53, ver páginas 81-82).
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Tabla 11. Cuadro de grado de conocimiento-prioridades de la cuenca, en algunas cuencas (se-
gún IGME-DGOH, 1999).

UUUU..HHHH.. %%
CCuueennccaass  hhiiddrrooggrrááffiiccaass UUUU..HHHH.. PPrriioorriiddaadd ccoonn  ddeeffiicciieennttee

TToottaalleess 22,,  33 iinnffoorrmmaacciióónn

Norte 27 18 67

Duero 21 12 57

Tajo 13 13 100

Guadiana 13 13 100

Guadalquivir 73 52 71

Sur 50 27 54

Segura 57 34 65

Júcar 52 36 69

Ebro 61 34 56



EEll  ppaappeell  ddee  llooss  ttééccnniiccooss  eenn  llaa  aaddeeccuuaaddaa  ggeessttiióónn

La incorporación de hidrogeólogos en la Administración facilitaría la labor de estudio
de los acuíferos, de las afecciones que sufren las aguas subterráneas y la aplicación re-
al de las medidas de protección medioambiental del recurso hídrico a tomar, tanto en
cantidad y calidad.

Como se ha descrito anteriormente, es preciso que todas las Administraciones Públicas,
con competencia o no en materia de aguas, dispongan de técnicos cualificados en materia
de aguas subterráneas, que permitan establecer asesoramientos adecuados, valoraciones de
los problemas, así como una eficaz gestión hídrica. En la actualidad, en las Confederacio-
nes Hidrográficas se incorporan hidrogeólogos a las plantillas; sin embargo, aún parecen
estar por debajo de sus necesidades.

En una estimación realizada por el ICOG, en el año 2006, el número aproximado de
funcionarios y personal fijo, que realizaban labores de hidrogeología en la Administración
Hidráulica peninsular y de las Illes Balears, es bajo para el volumen de trabajo, del orden
de 35, siendo más bajo en el conjunto de las Confederaciones Hidrográficas, que no al-
canza los 15. Alarma que en algunas Cuencas Hidrográficas no hay hidrogeólogos o es ín-
fima su presencia en plantilla (Guadalquivir, Norte, Guadiana). Esta falta de técnicos
especialistas en la plantilla fija se ha suplido habitualmente mediante contratos, empleando
consultoras o a los técnicos del IGME, que suma 51 profesionales, un 70% más del total de
todas las Administraciones juntas (Martínez, 2006, en prensa).

Otras administraciones, como las autonómicas, provinciales y locales, pueden disponer de
hidrogeólogos según una política propia de cada Administración. Disponiendo de técnicos se
pueden plantear perímetros de protección, estudiar la evolución química de las aguas de abas-
tecimiento o planificar las medidas ante las sequías, entre diferentes labores a realizar. Por ello,
se debe destacar a la Diputación de Alicante como pionera en la formación de equipos de hi-
drogeólogos, al disponer de un experimentado equipo en hidrogeología, ejemplo que, des-
graciadamente, no ha tenido continuación en otras Diputaciones Provinciales.

En el GTA-UAM se ha propuesto una mayor profesionalización del sector, planteándose
la creación del título de hidrogeólogo (GTA-UAM, 2006). El ICOG, planteó, como propues-
ta para el GTA-UAM, el establecimiento de que únicamente técnicos competentes- principal-
mente geólogos, ingenieros de minas e ingenieros técnicos de minas- deberían elaborar
tanto los informes de investigación de aguas como los estudios hidrogeológicos requeridos
y que todo ello siempre debe estar visado en los Colegios profesionales. Asimismo, se pro-
ponía que se incluyeran entre los casos de sanciones a la realización de estudios y obras
de carácter hidrogeológico por parte de personal no cualificado. Aquí se entra en el campo del
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intrusismo profesional por parte de personajes sin conocimientos técnicos y cuya concurren-
cia en la ubicación de sondeos, como en su perforación, puede poner en peligro, tanto a
las personas, si se trata de abastecimientos, como al medio ambiente. Es habitual, principal-
mente en época de sequía, la proliferación de dichos personajes, apoyados por un “reco-
nocimiento mediático” por parte de los medios de comunicación, que ven en ellos un “filón“
noticiable. Incluso diversas administraciones los emplean, hecho que debe ser denunciado
a la opinión pública y erradicado, al supeditar a personal no cualificado el abastecimiento
de numerosas personas y poblaciones, con el consiguiente peligro que ello conlleva.

Otros aspectos que apoyarían la mejora de la protección de las aguas, son la modifica-
ción adecuada de la legislación nacional, como propone el GTA-UAM e incentivar su apli-
cación con el fin de cumplir los objetivos medioambientales exigidos en la DMA y la
concienciación educacional de los usuarios directos del agua subterránea.
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CONSIDERACIONES SOBRE LA PROBLEMÁTICA DEL ESTUDIO DE 
LA HIDROGEOLOGÍA MEDIOAMBIENTAL EN ESPAÑA11

Marc Martínez Parra
Vocal de Hidrogeología del ICOG

IInnttrroodduucccciióónn

El agua es fundamental para el mantenimiento de la vida, pero también lo es para el
desarrollo de la sociedad y sus actividades. El agua subterránea es una parte del cíclo hídrico
y, como ciclo, todo aquello que afecte a uno de sus componentes afecta a la totalidad.

Por ello, resulta poco realista separar los aspectos medioambientales y los de utilización
del agua subterránea, ya que ambos están interrelacionados. Es evidente que una excesiva
explotación influirá en el funcionamiento del acuífero y a todos sus componentes, descen-
diendo niveles y disminuyendo el caudal de las zonas de descarga.

El acuífero es un sistema en equilibrio, cuya alteración de cualquiera de sus componentes in-
fluirá en los otros. Por ello, se precisa una explotación planificada para obtener un uso sosteni-
ble con el medio ambiente. Los requerimientos para proteger el medio ambiente implican siempre
restricciones de uso para preservar flujos, niveles, volúmenes y características fisico-químicas.

La situación de la hidrogeología ambiental ha sido tratada por estudios como el Libro
Blanco de las Aguas Subterráneas (MOPTMA-MINER, 1994) y el Libro Blanco del Agua (MI-
MAM, 2000). Los problemas existentes que planteaban dichas publicaciones ya se han
mencionado en el capítulo anterior y están ligados tanto a la actividad antrópica, tanto en
contaminación como en eficiencia de uso, como a los cambios climatológicos. 
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PPrriinncciippaalleess  pprroobblleemmaass  eenn  llaa  eevvaalluuaacciióónn  yy  eessttuuddiioo  ddee  llaa  hhiiddrrooggeeoollooggííaa

Los problemas más remarcables que se pueden identificar, aunque pueden quedar mu-
chos en el tintero, son los siguientes:

• El discutible conocimiento del marco hidrogeológico.

• El problema de la escala en el conocimiento.

• La contaminación antrópica y las deficiencias en la legislación, control y formación
del personal de la administración.

• La anecdótica implantación de los perímetros de protección.

• La deficiente garantía del abastecimiento urbano en cantidad y calidad.

• La intrusión marina y la fuerte explotación.

• La lenta implantación de nuevas tecnologías de control y gestión del medio hídrico.

EEll  ddiissccuuttiibbllee  ccoonnoocciimmiieennttoo  ddeell  mmaarrccoo  hhiiddrrooggeeoollóóggiiccoo

El P.A.I.H. (IGME-DGOH, 1999) se elaboró con las opiniones de los técnicos e investigado-
res del IGME conocedores de cada Cuenca Intracomunitaria para cada Unidad Hidrogeológi-
ca. Aunque en la actualidad se emplee el concepto de masa de agua subterránea, el concepto
de acuífero, que es el evaluado, tiene la misma vigencia ya que se trata del marco hidrogeoló-
gico de referencia. Como se puede apreciar en la tabla del apartado de Transparencia y Res-
ponsabilidad en la Gestión (página 107), las deficiencias de información son muchas, en todas
las cuencas superior al 50% (figura 54).

EEll  pprroobblleemmaa  ddee  llaa  eessccaallaa  eenn  eell  ccoonnoocciimmiieennttoo

Como se ha visto anteriormente, existe un desconocimiento notable en numerosos acuífe-
ros. No obstante, sí que existen estudios y trabajos realizados de carácter más local. Así, se
pueden dar dos situaciones:

• Disponer de datos MUY LOCALES de un acuífero, aunque poco generalizables y re-
presentativos de todo el acuífero estudiado.

• Disponer de datos MUY GENERALES que no deben extrapolarse a todo el conjunto
del acuífero: es el caso de la utilización de las redes de piezometría y calidad para
la ACTUALIZACIÓN de la información de los acuíferos (parámetros hidráulicos, aná-
lisis químicos).
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En la figura 55, que corresponde al contenido porcentual de nitrato a partir de redes de
control, se desprende que, en Canarias, apenas existe presencia de elevados contenidos en
nitratos, mientras que en la figura 56, se muestra unos elevadísimos contenidos continuados
en una amplia zona de Gran Canaria. Con ello se quiere reflexionar sobre la validez de los
datos que se emplean; son válidos dentro de un contexto hidrogeológico previo; así, para
definir redes de control de calidad química es preciso haber estudiado previamente los
acuíferos y determinado que esos puntos son los más representativos del acuífero, si se pre-
tende eso, o bien reflejar una situación anómala que se pretende monitorizar.

Por ello, emplear datos de una red para actualizar la información de todo un acuífero no
resulta adecuado. La información de la red solo se debe emplear para mostrar la evolución
del parámetro controlado en ese punto, y, para conocer el estado real del acuífero, es pre-
ciso realizar estudios hidrogeológicos regionales con campañas de medidas y muestreos am-
plias en extensión y duración.

LLaa  ddeeffiicciieennttee  pprreeppaarraacciióónn  ttééccnniiccaa  eenn  llaass  ccaappttaacciioonneess  ddee  aagguuaa  ssuubbtteerrrráánneeaa

Toda captación de aguas subterráneas debe llevar una metodología de trabajo previa
que garantiza un buen resultado y un aprovechamiento óptimo del recurso hídrico. Es preci-
so una valoración hidrogeológica para determinar qué zona es la más adecuada, contem-
plando las formaciones acuíferas existentes, la profundidad a alcanzar, los focos
contaminantes existentes, la calidad química del agua, etc. No considerar el debido aseso-
ramiento técnico pueden producirse diferentes y variados problemas: contaminación de
acuíferos por conexión, captaciones mal acabadas y vulnerables, ubicaciones incorrec-
tas, etc; ello ocasiona un incremento de los costes y un peligro sanitario añadido. Por ello,
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Explotación
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Contaminación
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A medio plazo
A corto plazo

A muy corto plazo

CCaammppooss  eevvaalluuaaddooss

PPrriioorriiddaaddeess  ddee  iinnvveessttiiggaacciióónn

Figura 54. Campos evaluados por los especialistas conocedores de los acuíferos y prioridades esta-
blecidas en el PAIH.
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Figura 55 y 56. Detalle del conocimiento  del estado de la calidad química de la islas Canarias; en la fi-
gura superior se muestra el contenido de nitrato según las redes del IGME y, en la imagen inferior, como
el contenido en una zona de Gran Canaria con elevados contenidos en nitratos, por tanto, si a partir de
la primera figura se podría afirmar que apenas hay nitratos, con la segunda figura el contenido sería muy
elevado. (López Geta, 1999; Cabrera y Custodio, 1999).
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la Administración Hidráulica no debe tolerar la injerencia de personal no cualificado, co-
múnmente llamados zahoríes o varilleros (figuras 57 y 58, ver páginas 82-83).

LLaa  ccoonnttaammiinnaacciióónn  aannttrróóppiiccaa  yy  llaass  ddeeffiicciieenncciiaass  eenn  llaa  lleeggiissllaacciióónn,,  ccoonnttrrooll  yy  eenn  llaa  ffoorrmmaacciióónn  ddeell  ppeerrssoonnaall
ddee  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn

La ccoonnttaammiinnaacciióónn  aaggrraarriiaa conlleva una contaminación difusa por un incorrecto uso de
abonos y fertilizantes. Existe una normativa específica sobre nitratos (Directiva Marco
91/676/UE y su trasposición a la legislación española RD 261/1996 “sobre la protec-
ción de las aguas contra la contaminación producida por los nitratos procedentes de fuen-
tes agrarias”) indicando que las CC.AA. deben redactar CÓDIGOS DE BUENAS
PRÁCTICAS AGRARIAS. Sin embargo, al no ser obligatorio su uso, es muy dudoso su resul-
tado. Existen otros componentes contaminantes, además de los nitrogenados, como pestici-
das, herbicidas, plaguicidas, metales pesados, no regulados específicamente y que no se
analizan habitualmente por su coste. 

En general, se puede afirmar que falta concienciación de contaminador, a pesar de que
se produce una afección a la calidad de las aguas de los acuíferos y de los ecosistemas
asociados a las mismas y también a los abastecimientos urbanos. El control analítico habi-
tual en pequeñas y medianas poblaciones es reducido.

La ccoonnttaammiinnaacciióónn  ggaannaaddeerraa intensiva supone una contaminación de origen puntual, aso-
ciada a las instalaciones pecuarias y a las zonas de vertido de los residuos. La eliminación
de los residuos (purines de cerdo, gallinaza de las aves) supone un serio problema medioam-
biental. Existe una cierta ambigüedad legal con el art.102 del TRLA “Cuando el vertido pue-
da dar lugar a la infiltración o almacenamiento de sustancias susceptibles de contaminar los
acuíferos o las aguas subterráneas, sólo podrá autorizarse si el estudio hidrogeológico pre-
vio demostrase su inocuidad” que se mantiene en el art. 257 del RD 606/2003 aunque
dan unas normas básicas de cómo se elabora un estudio hidrogeológico previo. Sin embar-
go, este artículo permite que sea el vertedor quién demuestre la inocuidad con un informe,
generalmente hecho a medida y favorable al mismo. 

Por ello, es preciso una valoración hidrogeológica adecuada por parte de la Administra-
ción y el desarrollo de una metodología para proteger a los acuíferos y el medio ambiente.

La ccoonnttaammiinnaacciióónn  iinndduussttrriiaall  es de tipo puntual, asociada a polígonos industriales, a fábri-
cas aisladas y a vertidos incontrolados. La gran variabilidad de sustancias químicas poten-
cialmente contaminantes (metales pesados, orgánicos) hace difícil su control (figura 59, ver
página 83). Puede existir un desconocimiento técnico por parte de los encargados locales
de los abastecimientos, en cuanto a conocer qué tipo de sustancias deben buscar en las
analíticas rutinarias, así como su muestreo. Estas analíticas específicas suelen tener elevados
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costes y es preciso el apoyo de técnicos especialistas en aguas subterráneas para asesorar
a los municipios a la hora de prevenir la contaminación.

LLaa  ccoonnttaammiinnaacciióónn  oorrggáánniiccaa  oo  ppoorr  hhiiddrrooccaarrbbuurrooss  está asociada a plantas petroquímicas y
a fugas de gasolineras, principalmente. Es preciso la implantación de controles en torno a
ellas, con instalación de puntos de muestreo, para prevenir posibles fugas y su extensión por
los acuíferos. La posterior recuperación de los acuíferos resulta compleja y muy cara, así que
es preferible tomar medidas de prevención para que dicha contaminación no se produzca
(figuras 60 a 62, ver página 84).

Los vveerrttiiddooss  uurrbbaannooss, en pequeñas y medianas poblaciones, pueden realizarse sin nin-
gún tratamiento, generalmente a cursos de agua o zanjas excavadas en los terrenos, donde
se infiltran (figura 63, ver página 84).

LLaa  aanneeccddóóttiiccaa  iimmppllaannttaacciióónn  ddee  llooss  ppeerríímmeettrrooss  ddee  pprrootteecccciióónn

Este punto ya ha sido ampliamente desarrollado en el capítulo correspondiente. La
DMA (art. 7), el RD 849/1986 RDPH (art. 173) y los diferentes Planes Hidrológicos de
Cuenca contemplan la realización de perímetros de protección de captaciones de abas-
tecimiento urbano. Se plantea para poblaciones de más de 500 habitantes y más de
2.000, según la Demarcación Hidrográfica. La DMA contempla los perímetros de protec-
ción para masas de agua que abastezcan a más de 50 habitantes (tabla 11). Sin embar-
go, quedarían fuera un elevado porcentaje de municipios (67%) de poca población
(figura 64, ver página 122).

Igualmente la implantación oficial de perímetros de protección es anecdótica; así, a ini-
cios del siglo XXI, en menos del <10% de las localidades del Estado, aunque se han reali-
zado cierto número por organismos como el IGME, aunque sin aplicación.

Los perímetros de protección, la regulación de los usos de los terrenos y las normas de
explotación deben contemplarse en los Planes de Ordenación de los municipios.

LLaa  ddeeffiicciieennttee  ggaarraannttííaa  ddeell  aabbaasstteecciimmiieennttoo  uurrbbaannoo  eenn  ccaannttiiddaadd  yy  ccaalliiddaadd

Se deben buscar alternativas que garanticen el abastecimiento de agua en cantidad y
calidad a las poblaciones.

Las pequeñas y medianas poblaciones tienen mayores problemas por falta de medios y
personal. Ello se solventa, en ocasiones, a partir de la participación de otras Administraciones
(provinciales, autonómicas, hidráulicas); así, en el caso de la provincia de Cuenca, existe
un convenio desde hace 27 años entre la Diputación y el IGME. 
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El PHN, en su Art. 30 “Gestión eficaz de las aguas para abastecimiento”, plantea
que el MIMAM impulse en colaboración con otras Administraciones: la gestión eficaz y
sostenible de los Abastecimientos Urbanos, la utilización de recursos hídricos de mejor
calidad para abastecimiento. Es evidente, por tanto, que existe una sensibilidad de la
administración.
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Proteger la calidad:
1ª fase: inventario, zona influencia y focos potenciales.
2ª fase: grado de vulnerabilidad.

1º Horizonte: Canal de Isabel II, para poblaciones y mancomuni-
dades con > 15.000 habitantes.

2º Horizonte: 25 poblaciones > 2.000 habitantes.

1º Horizonte: > 15.000 habitantes.
2º Horizonte: 2.000-15.000 habitantes.

Perímetro de protección obligatorio 
Define 246 perímetro de protección con radio fijo de 1-2 Km, y

otros limitando concesiones y actividades.

Protege en cantidad y calidad.
1ª Prioridad: > 15.000 habitantes.
2ª Prioridad: 2.000- 15.000 habitantes.
3ª Prioridad: > 2.000 habitantes.

1º Horizonte: cantidad y calidad. > 5.000 habitantes.
2º Horizonte: cantidad y calidad > 500 habitantes.

Todas las captaciones de abastecimiento. En función del riesgo y
número de habitantes.

1º: > 15.000 habitantes.
2º: 2.000-15.000 habitantes.
3º: < 2.000 habitantes.

1º Horizonte: > 15.000 habitantes (22 captaciones).
2º Horizonte: < 15.000 habitantes (31 captaciones).

CCuueennccaa  hhiiddrrooggrrááffiiccaa

Tabla 11. Previsión de la implantación de perímetros de protección (Primer horizonte: 2008, 2º Hori-
zonte: 2018. Por población, los municipios hasta 2.000 habitantes suponen el 7% pero por número
de municipios (y de captaciones) ascienden al 67%) (según García, 2002).



Según el art. 27 del PHN, se contempla que los planes para emergencia de sequías los
elaboren tanto los organismos de cuenca como las administraciones singulares o mancomu-
nadas de más de 20.000 habitantes. Sin embargo, en los pequeños pueblos no existe nin-
gún tipo de previsión, correspondiendo presumiblemente a Diputaciones o
Mancomunidades. Ello se traduce en que en época de sequía se incrementan las obras sin
estudios previos ni seguimientos técnicos de las mismas, con malgasto de medios y posibles
consecuencias medioambientales. Según la figura 64, en torno a un 95% de municipios tie-
nen menos de 20.000 habitantes y un 90% menos de 10.000, por lo que no se garantiza-
ría a más de un 90% de municipios españoles el abastecimiento urbano en caso de sequía.

En la figura 65 se observa como las actuaciones de mejora de abastecimientos públicos
en la provincia de Cuenca se incrementan en época de sequía.

LLaa  iinnttrruussiióónn  mmaarriinnaa  yy  llaa  ffuueerrttee  eexxpplloottaacciióónn

Como se ha descrito en anteriores apartados, es un fenómeno ligado a la explotación,
proveniente de la necesidad de crear infraestructuras para dar servicio al turismo, tanto en
abastecimiento, como en el sector terciario y de ocio. 
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Figura 64. Distribución de los municipios por número de habitantes, a partir del censo del Instituto Na-
cional de Estadística de 2001.



El desequilibrio entradas/salidas, con periodos húmedos que no pueden recargar a los
acuíferos, produce el avance de la intrusión con el consiguiente deterioro de la calidad del
agua y posible afección a ecosistemas. La solución pasa por un uso racional de los recur-
sos existentes, sin utilizar más de los disponibles, pero desarrollando una mejor gestión con
el empleo de nuevas técnicas, como son la recarga artificial, la reutilización de aguas resi-
duales y el uso conjunto, aparte de la posibilidad de importar recursos hídricos mediante la
desalación o los trasvases, figura polémica.

LLaa  lleennttaa  iimmppllaannttaacciióónn  ddee  nnuueevvaass  tteeccnnoollooggííaass  ddee  ccoonnttrrooll  yy  ggeessttiióónn  ddeell  mmeeddiioo  hhííddrriiccoo

La utilización de nuevas tecnologías en el control y gestión del medio hídrico se circuns-
cribe a Administraciones “ricas”, o al esfuerzo particular de los gestores públicos (el caso de
la Diputación Provincial de Alacant) o privados. NO HAY política de concienciación de los ges-
tores, con una falta de conocimiento de las técnicas existentes pero también una falta de medios. 

Cuando se realizan experiencias, estas no suelen tener una continuidad temporal y no
pasan de simples anécdotas.
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Figura 65. Durante el periodo 1968-2003, el IGME ha trabajado en la provincia de Cuenca, en con-
venio con la Diputación a partir de 1980, en la mejora de los abastecimientos. Se observa el incre-
mento de actividades asociado al descenso de la precipitación (Fabregat y Martínez, 2002).
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Es labor de los organismos como el IGME de la implantación de nuevas tecnologías con
una consiguiente continuidad en su funcionamiento y de la concienciación de las diferentes
Administraciones. 

Ejemplo de estas nuevas tecnologías, entre otras, son el telecontrol de los sondeos con
determinaciones diarias y conexión on-line, la mencionada recarga artificial, la creación de
modelos de Uso Conjunto agua superficial-subterránea, la reutilización de aguas residuales,
el empleo de pequeñas plantas de ósmosis inversa para pequeñas localidades del interior y
el tratamiento para la eliminación de hierro y manganeso.

HHeerrrraammiieennttaass  nnaacciioonnaalleess  ee  iinntteerrnnaacciioonnaalleess  ppaarraa  eell  eessttuuddiioo  ddee  llaa  hhiiddrrooggeeoollooggííaa  mmeeddiiooaammbbiieennttaall

Las herramientas existentes para abordar este deficiente conocimiento corresponderán a
una afortunada coalescencia de acciones desarrolladas desde la Administración y la Inves-
tigación, favorecido por artificios legales, planes de investigación y de gestión (figura 66).

Así, la DMA 2000/60 CE establece un mmaarrccoo  ddee  pprrootteecccciióónn de las aguas, cuyos obje-
tivos medioambientales son, limitar o evitar entradas de contaminantes, proteger y mejorar
el estado de las masas de aguas subterráneas, realizar un balance equilibrado e invertir ten-
dencias contaminantes.

La DDMMAA  yy  ssuu  ttrraassppoossiicciióónn  aa  llaa  lleeggiissllaacciióónn  eessppaaññoollaa  establece como ttrraabbaajjooss  a cum-
plimentar la caracterización inicial de las masas de aguas subterráneas y adicional en
las que presenten riesgo (geología, hidrogeología, hidroquímica,...), la incidencia de la
actividad humana en masas de aguas subterráneas para abastecimiento, las extraccio-
nes, composición química, recarga artificial y el agua empleada, uso del suelo, la inci-
dencia de los cambios de niveles piezométricos y la incidencia de la contaminación en
la calidad (figura 67).

Otras herramientas lo suponen los PLANES DE I+D, tanto nacionales como internaciona-
les. Respecto a los nacionales, el PPllaann  NNaacciioonnaall  ddee  IInnvveessttiiggaacciióónn  CCiieennttííffiiccaa,,  ddeessaarrrroolllloo  ee
IInnnnoovvaacciióónn  tteeccnnoollóóggiiccaa  22000088--1111, no contempla programas nacionales como el anterior,
comprendido entre 200-2007. Respecto a los Internacionales, el VVIIII((22000077--22001133))  PPrrooggrraammaa
MMaarrccoo  ddee  II++DD  ddee  llaa  UUEE en su línea denominada “Energía y Medio ambiente” se plantean
como objetivos prioritarios:

• Estudio de procesos e impacto del calentamiento global y cambio climático.

• Gestión y conservación RR.HH.

• Conservación ecosistemas.

• Desarrollo sistemas observación global, predicción, vigilancia, restauración.
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También se puede considerar como herramienta el PPrrooggrraammaa  AA..GG..UU..AA..,,  establecido por
el MIMAM, en 2004, y que pretende encontrar tecnologías más eficientes para el uso del
agua, uso conjunto, recarga artificial, garantizar disponibilidad y calidad, iniciándose en la
costa mediterránea 12.

Las tendencias científicas en cuanto a investigación de la hidrogeología, establecidas a
partir de publicaciones como el nnúúmmeerroo  11  vvoolluummeenn  1133  ddee  mmaarrzzoo  ddee  22000055  ddee  llaa  rreevviissttaa
HHyyddrrooggeeoollooggyy  JJoouurrnnaall,,  ddeennoommiinnaaddoo  ““EEll  ffuuttuurroo  ddee  llaa  HHiiddrrooggeeoollooggííaa””  parece indicar que se
van a centrar en: 
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Figura 66. La ampliación del conocimiento de la hidrogeología y del marco hidrogeológico estará pivo-
tando por la investigación pública y privada, por un extremo, y de las herramientas que creen la Adminis-
tración y la legislación, siendo los planes de I+D el nexo común de ambos motores de dicha ampliación

12     El texto está escrito con anterioridad a las elecciones generales de 2008, por lo que la reciente fusión del Minis-
terio de Medio Ambiente con el de Agricultura, ganadería y pesca y el cambio de titularidad ministerial no se sabe co-
mo afectará al programa AGUA.



• Desarrollo de herramientas informáticas para problemas precisos. Problema Inverso,
modelos estocásticos.

• Nuevas técnicas geofísicas. Desarrollo de la teledetección en hidrogeología.

• Tecnología de recuperación y descontaminación de acuíferos.

• Influencia del cambio climático e impactos a medio y largo plazo.

• Desarrollo de nuevos métodos paramétricos para estimación de recarga y vulnerabi-
lidad específica e intrínseca. 

• Nuevos modelos hidrogeológicos de funcionamiento hidrodinámico en rocas fractura-
das y kársticas.

• Hidrogeología profunda. 

• Estudio de la Zona no saturada.

• Sistemas de Información geográfica aplicados en hidrogeología.

Para finalizar, estas herramientas deben cubrir una demanda de la sociedad en general
y comunidad científica, que sean innovadoras, accesibles y necesarias, multidisciplinares y
que difundan conocimiento.
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Figura 67. Cuadro-resumen de los objetivos de la DMA.

Previene el DETERIORO

Promueve el USO SOSTENIBLE

Reduce o interrumpe los VERTIDOS

Reduce la CONTAMINACIÓN
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10 m3/día o 50 habitantes)

Reducción de
contaminación



CONCLUSIONES

Marc Martínez Parra
Vocal de Hidrogeología del ICOG

(A partir de los trabajos aportados por el resto del GT-16)

Las áreas protegidas para aguas de consumo humano (Drinking Water Protected Areas,
DWPAs) contempladas en la DMA, incluyen las empleadas para abastecimiento a la pobla-
ción, tanto públicas como privadas, y las empleadas directamente en la elaboración de co-
midas (conservas entre otras), pero no por su uso indirecto (cualquier tipo de irrigación). La
definición de las DWPAs en los diversos artículos de la DMA (especialmente en los artículos
4, 6, 7 y anexo IV), es ambigua respecto a si se refiere a zonas o a masas de agua, lo que
afecta a su extensión espacial, así como a qué debe incluirse en el registro de áreas prote-
gidas y respecto a la posibilidad de exenciones (temporales y de objetivos menos rigurosos).
Esta situación ha propiciado interpretaciones contrapuestas por los Estados que requerirán
probablemente una aclaración final por los servicios jurídicos de la Comisión Europea (Mar-
tínez Navarrete, 2006).

La protección de las aguas subterráneas en el Estado español está regulada legalmente por
diversos reales decretos, leyes, etc. El problema es la ambigüedad que existe en el tema de los
vertidos y la aplicación real de la legislación. Los perímetros de protección son una figura am-
pliamente recogida en la legislación española y europea pero escasamente aplicada. Los pro-
blemas de medios y falta de voluntad política a las sanciones no es excusa para que las leyes
no se apliquen rigurosamente. La sociedad debe asumir y apoyar estas acciones.

Para mejorar la legislación hídrica, especialmente el TRLA y reglamentos asociados, se
creó en 2005 el GTA-UAM con el fin de proponer modificaciones realistas en dichos textos,
enfocados a las estructuras de las CUAS, la conservación de las masas de agua subterrá-
nea, la simplificación de los procesos administrativos, la recarga artificial y la profesionali-
zación del sector.
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El empleo de agua subterránea para abastecimiento humano supone, a nivel nacional,
en torno a 1.000 hm3/año, con los que se abastecen 12 millones de habitantes, un 30%
de la población. Supone el recurso de mayor importancia en comunidades tales como la Va-
lenciana, Baleares, Canarias y Ceuta y Melilla. Las aguas subterráneas tienen una gran uti-
lidad para el abastecimiento urbano en pequeñas y medianas localidades. Para las grandes
localidades su función pasa por la de complementar los abastecimientos de aguas superfi-
ciales, principalmente en épocas de sequía. Es preciso, para las poblaciones pequeñas y
medianas, el asesoramiento de hidrogeólogos para una adecuada ubicación de captacio-
nes, correcta explotación de recursos y optimización del gasto.

El principal consumidor de agua en España es la agricultura de regadío. De hecho, cer-
ca del 80% de los recursos hídricos consumidos en nuestro país se emplean para riego. El
Plan Nacional de Regadíos (MAPA, 1998) estima que prácticamente 942.244 hectáreas,
el 28% del total del regadío, se riegan con aguas subterráneas o aguas de origen mixto, in-
cluyendo subterráneas. En algunas comunidades autónomas, las aguas subterráneas son el
principal recurso disponible y, por lo tanto, el recurso utilizado predominantemente para re-
gadío. No obstante, hay pocos datos disponibles en cuanto a volumen de agua extraída de
los acuíferos españoles, estando las estimaciones entre 3.504-4.364 hm3/año, aunque és-
tos pueden ser datos obsoletos.

Las aguas subterráneas, por su distribución y fácil accesibilidad, presentan una serie de
ventajas que las hacen muy atractivas frente a las aguas superficiales. Algunas de estas ventajas
son su distribución espacial, próxima a los centros de demanda, que cada usuario puede tener
su captación, o la garantía de suministro. Para controlar y gestionar eficazmente un acuífero es
preciso contar con las CUAS, como colaboradoras en la gestión colectiva de los acuíferos.

La cuantificación de los mecanismo de transferencia de agua a los humedales es funda-
mental para el correcto diseño de estrategias de gestión y protección. Por tanto, la aplica-
ción de balances hídricos se revela como una herramienta esencial en la caracterización del
funcionamiento de los humedales.

Los humedales realizan diferentes funciones dependiendo de su localización en la
cuenca, conexiones con diferentes fuentes de agua, régimen climático, etc. Las funciones
que realizan los humedales deberían considerarse como parte de su estado ecológico (re-
ceptor). Asimismo, debería reconocerse el papel de un gran número de pequeños hume-
dales cuya protección no está contemplada individualmente en la DMA y que, sin
embargo, tienen una relevancia notable en el ciclo hidrológico de la cuenca y pueden te-
ner un altísimo valor ecológico.

La contaminación por actividades agrícolas es de carácter difuso y está asociada a la
utilización incorrecta de fertilizantes. La utilización de métodos de estimación de la vulnera-
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bilidad permiten establecer una orientación para el gestor hidráulico de las zonas con ma-
yor sensibilidad a la contaminación.

Las aguas subterráneas como recurso, llega a ser estratégico en aquellos lugares con ba-
jos índices de precipitación. Estos recursos suelen ser difícilmente alterables, aunque una vez
contaminados, su recuperación también resulta muy costosa en tiempo y medios. La crecien-
te búsqueda de recursos hídricos alternativos (reutilización, desalinización, etc.) pueden su-
poner altos riesgos si no se disponen los medios y controles necesarios, tanto en la
generación como en su transporte y aplicación. No obstante, un ineficiente control del efec-
to de la utilización de estos recursos pueden ocasionar graves problemas de contaminación
como se han observado en Ciudad de México o en Cisjordania (territorios palestinos). 

En cuanto a la regularización de los usos y derechos de las aguas subterráneas de las
estrategias expuestas en el apartado 10, es difícil decantarse por una sola dado la singula-
ridad de cada cuenca y masa de agua, pero junto a la aplicación de los instrumentos pre-
vistos en el TRLA, cabe establecer una instrucción técnica por parte del Ministerio de Medio
Ambiente, por el que los Organismo de cuenca aceleren la regularización, de los expedien-
tes no resueltos, manteniendo las correspondientes salvaguardas.

La regularización, en bloque, mediante una medida de carácter político, adaptada a las
necesidades y realidades socioeconómicas, hidrológicas y medioambientales de cada cuen-
ca, seria la forma más directa y operativa de abordar el problema, pero es una medida que
es rechazada por un importante sector de la sociedad.

La política del agua de la Administración española en materia de aguas subterráneas se
sustenta en dos pilares fundamentales: protección del recurso, a fin de mantener sus funcio-
nes potenciales, y gestión sostenible, basada la asignación equitativa del recurso, en la par-
ticipación de los usuarios y en la eficiencia económica, todo ello en un marco de actuación
integrado que armonice los aspectos cuantitativo y cualitativo. Son objetivos prioritarios la
mejora del conocimiento del estado de las aguas subterráneas, el estudio de las relaciones
causa-efecto en diferentes escenarios de contaminación y la implantación de medidas dise-
ñadas con criterios de sostenibilidad y basadas en un tratamiento “caso por caso”. 

El establecimiento y operación de redes de observación de las aguas subterráneas cons-
tituye una herramienta básica en el desarrollo de políticas de protección y uso sostenible del
recurso. Las redes cumplen una doble función: posibilitan, en acuíferos poco explotados, co-
nocer las características hidrodinámicas del régimen natural de llenado y vaciado y las va-
riaciones espaciales y, en menor medida, temporales, en la composición química de las
aguas subterráneas; y sirven como elemento de control de la explotación del acuífero y de
su protección, al permitir detectar variaciones piezométricas y de calidad química o bacte-
riológica que reflejan acciones no deseables para el uso sostenible del recurso.
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El logro de un uso sostenible y de una gestión eficaz de las aguas subterráneas ha de
integrarse en las políticas sociales (pautas de consumo, valores y actitudes) promoviendo la
concienciación del público -organizaciones no gubernamentales, asociaciones de usuarios,
organismos científicos, grupos industriales, representantes de las administraciones públicas,
etc.- mediante programas de formación, campañas de publicidad y acceso a la información.
Lamentablemente, como antes se ha reseñado, la información disponible es, en ocasiones,
inadecuada, incompleta e inconsistente. La dispersión de competencias y, en consecuencia,
de esfuerzos, impide frecuentemente contar con datos objetivos, fiables y comparables.

La situación de las aguas subterráneas en España y su problemática es harto conocida
por los técnicos e investigadores hidrogeólogos en España, como se describen en el
LBAS(1994).

La protección de las aguas subterráneas está condicionada por dos aspectos: la me-
jora necesaria del conocimiento de los acuíferos y la necesidad imprescindible de incor-
porar hidrogeólogos a la Administración, tanto hidráulica como local, provincial,
autonómica y estatal.

La incorporación de hidrogeólogos en la Administración facilitaría la labor de estudio de
los acuíferos, de las afecciones que sufren las aguas subterráneas y la aplicación real de las
medidas de protección medioambiental del recurso hídrico a tomar, tanto en cantidad y ca-
lidad. El problema no es tanto qquuéé  ssee  ddeebbee  hhaacceerr, que, como se ha visto, la Administración
Pública lo conoce, sino qquuiiéénn  ddeebbee  hhaacceerrlloo. 
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Proteger las aguas subterráneas es asegurar el futuro y el progreso de
nuestra sociedad. Un país como España, situado en una zona climática
cambiante, no puede permitirse minusvalorar a los recursos hídricos sub-
terráneos, fundamentales ahora e imprescindibles en un futuro, tanto para
las actividades económicas como para el abastecimiento de calidad a la
población.  Asimismo, es precisa una explotación racional y sostenible de
los acuíferos, muchos de ellos con manifestaciones superficiales como son
los espacios húmedos. 

El Ilustre Colegio Oficial de Geólogos quiere contribuir en mejorar el
conocimiento de las aguas subterráneas. Nada mejor para ello que partici-
par en los diferentes Congresos Nacionales de Medio Ambiente
(CONAMA), que suponen uno de los foros más representativos, por su plu-
ralidad, para recoger las preocupaciones y sensibilidades de la sociedad
española hacia el medio ambiente. Para ello, el ICOG  ha coordinado gru-
pos de trabajo relacionados con  la protección y el conocimiento de las
aguas subterráneas. Este libro recoge actualizado, principalmente, parte
del documento elaborado para el VIII CONAMA del año 2006, así como
otras aportaciones inéditas que, creemos, pueden resultar de interés para
el lector.
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P R O T E C C I Ó N D E L A S A G U A S S U B T E R R Á N E A S
Ilustre Colegio Oficial de Geólogos

AGUA:Layout 1  3/12/08  20:40  Page 1


	A.pdf
	PAG 84.pdf
	B.pdf



